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En el presente documento se utilizan de manera
inclusiva términos como “el docente”, “el
estudiante” y sus respectivos plurales (así como
otras palabras equivalentes en el contexto
educativo) para referirse a hombres y mujeres.
Esta opción se basa en la convención idiomática
de nuestra lengua y tiene por objetivo evitar las
fórmulas para aludir a ambos géneros en el
idioma español (“o/a”, “los/las” y otras similares),
debido a que implican una saturación gráfica que
puede dificultar la comprensión de lectura.



Presentación

El despliegue de modalidades de aprendizaje a distancia, mediante la utilización de
una diversidad de formatos y plataformas (con o sin uso de tecnología); 

El apoyo y el involucramiento de los miembros de las comunidades educativas con
sus familias, y en especial atención con sus estudiantes;
La atención a la salud y el bienestar integral de los estudiantes.

Disminución en el nivel de logro del aprendizaje afectando su trayectoria educativa; 

Efectos en el aspecto social y estimulación de la escuela, por ausencia o pérdida de
los ambientes estimulantes para los aprendizajes y de la interacción social con
compañeros y docentes (ONU, 2020);

Dificultades para el desarrollo de habilidades prácticas en estudiantes de
establecimientos técnico profesionales; 
Posible aumento en las tasas de deserción y/o exclusión escolar debido a la
precarización económica de los hogares como también a la inasistencia física a
clases, lo cual perjudica no solo los aprendizajes, sino el grado de conexión del
estudiante con sus compañeros, docentes y la comunidad escolar en general;
Efectos en la salud mental de los diferentes miembros de las comunidades
educativas.

Los establecimientos educaciones se han visto desafiados por la situación mundial de
pandemia por coronavirus (COVID-19) que ha provocado una crisis sin precedentes en
todos los ámbitos. Las comunidades educativas son un apoyo importante para las
familias y más aún para las familias de mayor vulnerabilidad, no solo por la educación
que se entrega, sino también, por otros apoyos necesarios para el desarrollo integral de
los estudiantes.

En Chile, como en el resto de los países del mundo, los distintos sistemas educativos
han realizado esfuerzos por responder a la demanda formativa de manera virtual, en
particular ha sido el trabajo mancomunado tanto de los docentes, asistentes de la
educación, equipos directivos, estudiantes y sus familias que hicieron posible continuar
con el proceso educativo y el desarrollo del aprendizaje de los niños, niñas y
adolescentes, dando origen a tres campos de acción principales: 

El suspender temporalmente las clases, podría acrecentar una serie de brechas de
aprendizajes que existen en la actualidad y que pueden ser indicadores de un impacto
poco favorable para el futuro de los estudiantes y las familias. Como sistema educativo
de Ñuñoa tenemos la responsabilidad de abordar integralmente tanto los efectos
directos como indirectos que provocó la pandemia por COVID-19 en el proceso de
aprendizaje durante estos años:

a) Efectos directos en el proceso de aprendizaje por pandemia: 
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Impacto en las dinámicas y ambiente del hogar, con los establecimientos
educacionales presencialmente cerrados, las familias pasan a ser los únicos
responsables tanto del cuidado de los niños, niñas y adolescentes, como de su
proceso de enseñanza. Muchas familias tuvieron cambios en sus dinámicas ya sea
trabajando desde casa, otras han perdidos sus trabajos aumentando sus
preocupaciones financieras, entre tantos otros cambios que hemos vivido como
sociedad en estos últimos años y frente a los que no estábamos preparados.
Aumento de situaciones de violencia y abuso en niños, niñas y adolescentes,
quedando expuestos a situaciones de maltrato y/o embarazo adolescente. “ONG
Activa” denunció un aumento del 42% en casos de maltrato a menores durante la
cuarentena por la pandemia, en algunas comunas del país. Durante marzo, cuatro
de cada diez denuncias de violencia intrafamiliar estuvieron asociadas a violencia
ejercida sobre menores, y se concentró en el segmento que va de 0 a 14 años
(Stuardo y González, 2020). 

Aumento de brechas sociales, Fisher et al. (2020) destacan que es probable que el
cierre presencial de escuelas aumenta la desigualdad de oportunidades, en relación
con factores como el nivel de educación de los padres, la pobreza, la salud física y
psicológica, el hacinamiento, la mal nutrición, la disponibilidad de equipamiento
tecnológico y conectividad para participar en el aprendizaje a distancia.

b) Efectos indirectos en el proceso de aprendizaje por pandemia: 

La pandemia por COVID-19 visibilizó las desigualdades sociales, la inequidad y la
exclusión, pero también se transformó en una oportunidad para el fortalecimiento de
las relaciones sociales, guiadas por los sentimientos de solidaridad y colaboración en
torno a la búsqueda del bien común, y también por la responsabilidad por el cuidado
del otro, como una dimensión esencial del cuidado y supervivencia de uno mismo. 

La actual crisis ha favorecido la resignificación de nuestros vínculos sociales y, a partir de
ellos, la reconstrucción de identidades y del sentido de ciudadanía, incluso en una
dimensión global, en torno a una noción práctica de cómo se forja el bien común en el
corto plazo, a través de grandes y pequeñas acciones colectivas en el día a día.

En este escenario, y como actores claves y relevantes en esta sociedad, tenemos el
deber de repensar la educación pública que queremos para la comuna de Ñuñoa,

fortaleciendo los procesos participativos, siendo el diálogo el eje central en la
elaboración de los proyectos educativos institucionales de cada comunidad educativa. 

Ese es nuestro compromiso, contar con un sistema educativo justo e integrado,

logrando así una enseñanza de calidad para todos y todas, donde sin importar la
circunstancia y la condición de nuestros estudiantes, estos aprendan y sean felices. 

Queremos sentirnos orgullosos de la educación pública de Ñuñoa y aportar a Chile. 

Una mejor sociedad la construimos todas y todos.

Vivianne Alfaro, Directora de Educación
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Localización1.

La comuna de Ñuñoa pertenece a la provincia de Santiago, ubicándose en la Región
Metropolitana de Santiago. Es una comuna urbana que tiene una superficie de 16,9 km²

y se encuentra localizada en el sector nororiente de la ciudad de Santiago, que limita
con las comunas de Santiago, Providencia, Macul, Peñalolén, La Reina y San Joaquín. 

Fuente: Elaboración propia

2. Población

Las estimaciones del INE señalan que a 2021 la población de la comuna es de 255.823
habitantes. Se estima que 131.074 habitantes son mujeres (51,24%) y 124.749 son hombres
(48,76%). Esto corresponde según el Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM),

al 1,3% de la población nacional. En cuanto a su crecimiento poblacional, la comuna de
Ñuñoa muestra una variación de crecimiento mayor a la de la Región Metropolitana en
su conjunto y respecto al país, como se puede observar en la tabla N°1.

Figura N°1: Localización de Ñuñoa

Tabla N°1: Población y variación

Fuentes:  Censo de Población y Vivienda y Proyecciones de Población, INE
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De acuerdo a los indicadores sociales, Ñuñoa cuenta con menores niveles de pobreza
respecto a la región Metropolitana y a nivel nacional. Esto tanto en la pobreza por
ingresos (0,9%) como en el indicador multidimensional (5,8%), que considera variables
de educación, salud, trabajo y seguridad social, vivienda y entorno, y redes y cohesión
social. Cabe señalar que la CASEN 2020 que identificó un incremento significativo en la
pobreza y una distribución más desigual del ingreso no cuenta con estimación a nivel
comunal.

3. Indicadores socioeconómicos

Tabla N°2: Pobreza por ingresos y multidimensional

Fuente: CASEN

El DFL Nº 2/19.602 publicado en el Diario Oficial el 11 de enero de 2000, fija el texto
refundido de la Ley N.º 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y expresa en
su artículo N.º 1: 

“La administración local de cada comuna o agrupación de comunas que determine
la ley, reside en una Municipalidad. Las Municipalidades son corporaciones
autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya
función es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su
participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas”. 

De acuerdo a la Ley, la comuna estará dirigida por la alcaldesa, quien es la máxima
autoridad y por un Concejo, cuyo número de integrantes está determinado por el
número de electores de la Comuna. En el caso de la Comuna de Ñuñoa, le
corresponden diez concejales. En la siguiente página se presentan las autoridades
municipales.

4. Organización política de la comuna

8
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Figura N°2: Autoridades comunales

Alcaldesa Concejales

Emilia Ríos
Saavedra

Alejandra Valle Mireya del Río

María Eugenia
Lorenzini Camilo Brodsky

Deborah Carvallo Julio Martínez

Daniela Bonvallet Germán Sylvester

Maite Descouvieres Verónica Chávez
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En Ñuñoa se instaló una lógica de educación de mercado, basada en la competencia de
las escuelas por matrícula y la segregación de la población estudiantil según
desempeños estandarizados. Hoy nuestro sistema educativo tiende a reproducir las
desigualdades sociales y a repetir discriminaciones, en vez de combatirlas de manera
contundente. A partir del 28 de junio 2021, se inició un diagnóstico de la educación
comunal, y hemos evidenciado un sistema educativo sin políticas ni sellos comunales,
fundamentales para establecer una ruta de trabajo común en todo el sistema

educativo público comunal. 

Estos sellos educativos deben gestarse desde las comunidades educativas, es así como
durante los meses de agosto y septiembre se llevó a cabo un proceso participativo
realizado en la totalidad de los establecimientos educacionales, a través de consejos
escolares ampliados. Proceso inédito en nuestra comuna ya que este instrumento de
gestión educativa comunal, hasta ahora, era externalizado para su construcción. Este
proceso participativo, marca un antes y un después en la educación pública que
se quiere lograr para Ñuñoa.

Diagnóstico y Ruta de Avance del Sistema Educativo
Público Comunal

1.
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Falta de claridad de los recursos asignados a los establecimientos educacionales;
Manejo ineficiente en la entrega de la compra ocasionando atraso en el pago de los
proveedores y ejecución de los proyectos educativos;
Demora excesiva en la tramitación de las órdenes de compra;

Retraso en la carga de los contratos de docentes y asistentes de la educación en
plataforma asignada por la CMDS para este trámite.

Desconocimiento de normativa vigente y falta de transparencia en la ejecución
presupuestaria. Esta situación tiene a la nueva administración con atención en
responder las actas de fiscalización de la Superintendencia de Educación, por los
gastos observados en los años 2018 – 2019 tanto del nivel central como de los
establecimientos educacionales.

En las diferentes reuniones que hemos sostenido con los directores y directoras de los
establecimientos educativos, expresaron que se sienten “abandonados” en el apoyo a su
gestión pedagógica-administrativa-financiera, señalando que existen dentro de nuestro
sistema educativo comunal colegios privilegiados. 

Específicamente en el ámbito financiero los directores y directoras expresaron su
malestar respecto a la información que emanaba de la unidad de administración y
finanzas de la Corporación, asociada a una problemática gestión de recursos. Entre

los principales problemas detectados destacan:

PADEM 2022.
Es así, como a partir estos diálogos participativos con todos los establecimientos,
construimos un PADEM 2022 de transición, en que han surgido 9 sellos educativos. A

partir de estos sellos, se trabajará durante el año 2022 con cada establecimiento, para
nominar los sellos definitivos en el PADEM 2023, que regirán a nuestro sistema
educativo público comunal en los próximos años, construyendo con las comunidades
escolares “la Educación que queremos para Ñuñoa”. 
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Esta situación ha provocado que el equipo de educación tenga que afrontar como tarea
prioritaria el ordenamiento de la situación financiera y la resolución de los
problemas de gestión de recursos que impactaban gravemente en el funcionamiento

cotidiano de los establecimientos educacionales de la comuna. La reorganización
financiera, la transparencia en la gestión de recursos y el establecimiento de
procedimientos claros y conocidos por las comunidades educativas es un compromiso
de la actual gestión y una condición necesaria para el buen funcionamiento del sistema
educativo comunal.

La actual ruta de trabajo comunal, no establece diferencias, es más, define un trabajo
articulado, con foco en el liderazgo distribuido y de una relación de colaboradores

entre la Corporación Municipal de Desarrollo Social y los establecimientos educativos.
Así, debemos definir en primer lugar ¿Qué entendemos por Calidad Educativa en
Ñuñoa?, trabajo arduo que, junto a la nominación definitiva de los sellos educativos
comunales, desarrollaremos durante el año 2022.

El sistema educativo debe transitar de una Educación del siglo XX en que Calidad
Educativa significaba adquirir conocimientos, acumular información y las evaluaciones

respondían a la cantidad de información adquirida; a una Educación del siglo XXI
donde hablemos de APRENDIZAJE y ENSEÑAR A PENSAR y que el cambio
fundamental sea:

PADEM 2022.
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El informe de la UNESCO “Replantear la educación. ¿Hacia un bien común mundial?”,
uno de los marcos de desarrollo de las habilidades del siglo XXI, plantea una mirada
hacia la educación de la sociedad del 2030, basado en el Informe Delors de 1996 que
proponía una visión integrada de la educación con el concepto ‘aprender a lo largo de
toda la vida’ y los cuatro pilares de la educación: aprender a conocer, a hacer, a ser y a

vivir juntos.

¿Cuáles son esas habilidades en el marco de la UNESCO? Algunas de ellas son cimentar
conocimientos de contenidos sólidos e integrados, comprometerse con el aprendizaje a
lo largo de la vida, buscar y valorar la diversidad, ciudadanía cívica y digital, competencia
intercultural, ser creativo e innovador, entre otros.

Así entonces, los docentes también deberán transitar y nosotros como sostenedores con
ellos, desde las prácticas pedagógicas del siglo XX a las requeridas para desarrollar las
habilidades del siglo XXI, cuando nuestros actuales estudiantes estén en el ámbito

laboral. 
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Sin embargo, este tránsito al docente del XXI, conlleva desafíos vinculados al actual
contexto sanitario, que ha impactado en los aprendizajes de los estudiantes, y del que
se cuenta con poca información oficial, debido a que el Ministerio de Educación estos
dos últimos años no ha realizado evaluaciones estandarizadas (SIMCE). En este
escenario, el año 2022, se focalizará el trabajo con los equipos técnicos pedagógicos de
cada establecimiento, para poder desarrollar planes de apoyo específico que aborden

las principales consecuencias de la pandemia en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

Además, se tendrá especial énfasis en los 5 establecimientos educacionales
categorizados “medio bajo” por la Agencia de la Calidad de la Educación, en las 3
escuelas especiales y 3 jardines infantiles, para promover estrategias que permitan el
mejoramiento pedagógico y brindar la educación pública de calidad que merecen

nuestros estudiantes.

Dentro de este mismo contexto, las actividades extracurriculares durante el 2022 se

desarrollarán directamente con las comunidades escolares para realizar acciones de
formación integral pertinentes a la realidad de cada establecimiento. Además, para
generar una instancia de vínculo y articulación comunal, se iniciará un trabajo con la
Corporación de Deporte, suprimiéndose durante el año 2022 el cargo de Coordinador
Comunal de Extraescolar, donde se potencie la actividad física y recreativa en las
comunidades educativas. 

La educación ha sido un espacio importante de reproducción de estereotipos de
género, lo que contribuye a limitar las posibilidades de desarrollo libre de niñas y niños.

Un ejemplo de aquello es que las mujeres estudian menos carreras científicas y
matemáticas que los hombres producto de lo que nos enseñan, promueven y muestran
durante toda nuestra etapa escolar. Es por esto que es necesario analizar desde la
perspectiva de género las inequidades vigentes en la educación y en qué medida la
enseñanza en la escuela es un medio importante para superar los estereotipos de
género.
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Los colegios son fundamentales en la formación de la juventud y tienen el deber de
entregar valores e implementar modelos no sexistas y democráticos. Creemos que es
fundamental que se desarrolle una educación sexual integral para todos los niños, niñas
y jóvenes que se educan en nuestra comuna, que entregue herramientas para su
desarrollo personal desde una perspectiva feminista.

Por ello, desarrollaremos acciones transversales a nivel comunal, y específicas según
necesidades de los establecimientos (emanadas de un diagnóstico), que les permitan
fortalecer el Plan de Sexualidad, Afectividad y Género.

Los consejos escolares son instancias de participación para mejorar la calidad

educativa, pero nos hemos encontrado con padres, madres y apoderados que señalan
que estos no funcionan como deberían, indicando que son una rendición de cuentas,
sin oportunidad de aportar a la mejora de la calidad educacional. Las atribuciones del
Consejo Escolar son de carácter informativo, consultivo y propositivo, y en los casos que
el sostenedor decida, podrá tener carácter resolutivo. 

Durante el año 2022, transitaremos a democratizar la educación de nuestra comuna,

promoviendo un plan de trabajo educativo comunal a 4 años construido con las
comunidades educativas y dando el carácter resolutivo a los consejos escolares. Para
lograr dicho objetivo, fortaleceremos el trabajo de cada establecimiento educacional,
capacitando a los líderes pedagógicos, a los Centros de Padres y Centro de Estudiantes
para que todos tomen conocimiento de las materias que el director o directora debe
informar al Consejo Escolar y las materias que debe consultar, esto enmarcado en el
Decreto N° 24 que Reglamenta los Consejos Escolares.

El sistema educativo de Ñuñoa es reconocido y destaca en diferentes ámbitos del
entorno educativo, existiendo un alto interés de las familias de la comuna y, de
comunas vecinas, de que sus hijos e hijas estudien en nuestros colegios, lo cual nos llena
de satisfacción y nos compromete a fortalecer día a día nuestro sistema educativo.

El Sistema de Admisión Escolar, SAE, ha venido a poner en evidencia la falta de
capacidad en la infraestructura escolar. Nos encontramos con los llamados “embudos”
en algunos colegios, esto producto de la implementación del sistema de admisión
escolar el año 2016, estando en deuda con esas comunidades por más de cinco años.
Para el municipio terminar con los mal llamados cursos “embudos” tiene carácter de
urgencia.

Actualmente nos encontramos en el levantamiento de información de la infraestructura
de los colegios con este mal diseño y buscando fuentes de financiamiento para dar
respuesta a esta necesidad imperiosa de mejora. 

Otra dificultad emergente encontrada, es el aumento de la población comunal, dada
la exponencial oferta inmobiliaria en la comuna, encontrándonos que el número actual
de jardines infantiles en la comuna no logra dar respuesta a la demanda de la
población. Para esto realizaremos las gestiones pertinentes ante las entidades
gubernamentales, exigiendo compromisos concretos con la educación inicial de
nuestros niños y niñas.
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La educación pública de Ñuñoa tiene un enorme potencial y es nuestra tarea seguir
desarrollándolo. Debemos comprometer a nuestras comunidades educativas con los
desafíos del presente, para que nuestra comuna se encuentre a la vanguardia de una
educación pública inclusiva, participativa y no sexista, que contribuya a la

construcción de un país más justo. El Plan de Educación 2022 marca un punto de inicio
en este trabajo conjunto, en que tendremos que realizar todas las acciones que nos
permitan asegurar que nuestros estudiantes, sin importar las circunstancias, aprendan y
sean felices.
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2. Marco jurídico

Ley 19.532, de 1997 (última modificación 06 /11/2004) Crea el régimen de jornada
escolar completa diurna y dicta normas para su aplicación.

El D.F.L. Nº2, de 1998 Del Ministerio de Educación sobre Subvenciones a
Establecimientos Educacionales.
Ley 19.961, de 2004 Establece Evaluación del Desempeño Profesional Docente.

Ley 20.201, de 2007 Modifica el DFL Nº2 de 1998 de Educación sobre subvenciones a
establecimientos educacionales y otros cuerpos legales.
Ley 20.370, de 2009 Ley General de Educación.

Ley 20.422 establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de
personas con discapacidad, articulándose con el Decreto Nº170, de 2010 que fija
normas para determinar los alumnos con necesidades educativas especiales que
serán beneficiarios de las subvenciones para educación especial y el Decreto N.º 83
de 2015, que aprueba Criterios y Orientaciones de Adecuación Curricular para
Estudiantes con NEE de Educación Parvularia y Educación Básica. Integración
Escolar de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales.
Ley 20.248 que establece la Subvención Escolar Preferencial (SEP) que permite
implementar en los Establecimientos Educacionales iniciativas para mejorar los
aprendizajes de los alumnos.
Ley 20.501 sobre “Calidad y Equidad de la Educación”.

Ley Nº20.529 sobre “Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Parvularia, Básica, Media y su fiscalización”.

Ley 20.418, que fija normas sobre información, orientación y prestaciones en materia
de regulación de la fertilidad, que obliga a los establecimientos educacionales
reconocidos por el Estado a implementar un Programa de Educación Sexual en el
nivel de enseñanza media.

Ley 20.536, de 2011 Sobre violencia escolar.
Ley 20.550, de 2011 Modifica la Ley 20.248 de SEP.

El Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) tiene como fuente jurídica la
Ley N.º 19.410 del año 1995. En su Artículo 4° textualmente establece que “a contar desde
1995, las Municipalidades, a través de sus Departamentos de Administración
Educacional o de las Corporaciones Municipales, deberán formular anualmente un Plan
de Desarrollo Educativo Municipal.”

Algunas de las principales normas que rigen el sistema educativo de nuestro país son:
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Ley 20.845/08-06-2015 Termina con lucro, copago y selección discriminatoria Título:

De Inclusión Escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el
financiamiento compartido y prohíbe el lucro en Establecimiento Educacionales
que reciben Aportes del Estado.

Ley 20.835/05-05-2015 Nueva Institucionalidad Educación Parvularia. Crea la
Subsecretaría de Educación Parvularia, La Intendencia de Educación Parvularia y
modifica diversos cuerpos legales.
Ley 20.903/01-04-2016 Crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y modifica
otras normas.
Ley 21.040/24-11-2017 Crea el Sistema de Educación Pública.

Ley 21.109/02-10-2018 Establece un Estatuto de los Asistentes de la Educación
Pública.

La comuna de Ñuñoa gestiona sus áreas de salud y educación a través de la
Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa. Esta corporación de derecho
privado sin fines de lucro tiene como objetivo administrar y operar los servicios en las
áreas de educación, salud y atención de menores a su cargo pertenecientes a la Ilustre
Municipalidad, bajo el siguiente organigrama.

3. Dirección de Educación

Figura N°3: Organigrama CMDS

Por su parte, la dirección de educación es liderada por la directora Vivianne Alfaro y se
organiza en cinco coordinaciones y una unidad de gestión administrativa.
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Dirección de Educación
 

Vivianne Alfaro

Coordinación
Técnico

Pedagógica
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Coordinación de
Comunidad
Educativa y

Participación
 

Matías Sembler

Coordinación de
Convivencia

Escolar
 

 

Camila Ortíz

Coordinación de
Planificación y

Control de Gestión
 

 

Michael Yáñez

Coordinación del
Programa de
Integración

Escolar
 

Jorge Gutiérrez

Unidad de 
Gestión

Administrativa
 

 

Marcela Guerra
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Figura N°4: Organigrama Dirección de Educación

Coordinación Técnico Pedagógica: asesorar y apoyar a las comunidades

educativas en los procesos técnico pedagógicos para promover el desarrollo del
Currículum Nacional y el mejoramiento educativo; a través de formación docente e
implementación de proyectos pedagógicos, en concordancia con los proyectos
educativos de cada establecimiento educacional.

Coordinación de Comunidad Educativa y Participación: promover la

participación en las comunidades educativas, contribuyendo a la democratización
de las políticas educacionales comunales y al fortalecimiento de las instancias de
representación de los distintos estamentos al interior de los establecimientos de la
comuna.

Coordinación de Convivencia Escolar: organizar, coordinar y facilitar la buena

convivencia basada en un trabajo armónico en los establecimientos de la comuna;

guiando a equipos de CE, hacia el aprendizaje de modos de convivir pacíficos y
acordes con su sello educativo, a través de prácticas democráticas y participativas.

Coordinación de Planificación y Control de Gestión: dar seguimiento a acciones

que van ligadas directamente al control de proyectos, sean estos FAEP, liceos
bicentenarios y otros proyectos emergentes. Además, coordinar el cumplimiento de
antecedentes referidos al decreto 315, de reconocimiento oficial (ampliación de
capacidad, ingreso a JEC y otros). 

Las actuales coordinaciones comunales de la Dirección de Educación surgen tras un
proceso de reordenamiento interno y desempeñan las siguientes funciones:
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4. Sistema educativo comunal

18 corresponden a la Corporación Municipal, 
27 particulares subvencionados, 
29 particulares pagados y, 

06 de administración delegada.

La pandemia del COVID-19  ha  obligado  a  la  adaptación de  los  sistemas educativos a
nivel mundial. La prolongación de la crisis sanitaria y la mantención del cierre temporal
de la actividad presencial en los establecimientos ha puesto importantes desafíos para
la mantención de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

En este contexto, las comunidades educativas de Ñuñoa han debido flexibilizar y
modificar casi por completo el sistema de enseñanza, adaptándose abruptamente a las
nuevas necesidades educativas por pandemia, manteniendo la calidad y las cercanías
con las familias durante todo este periodo, y garantizando   el derecho a la educación
de niñas, niños y adolescentes.

Durante el año 2022 enfrentaremos las consecuencia del cierre temporal de los
establecimientos educacionales: un posible incremento en la deserción escolar, la
interrupción de las trayectorias educativas y efectos en la salud mental. Además de los
efectos indirectos que también podrían tener consecuencias en el proceso de
aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes, el impacto generado por los cambios de
las dinámicas en el hogar, la crisis económica, y el posible aumento del trabajo infantil y
de las situaciones de violencia intrafamiliar y/o de abuso.

Además, trabajaremos participativamente las políticas educativas comunales,
definiendo nuestros sellos educativos, a través de un trabajo en conjunto con las
comunidades educativas, como marco orientador para la educación pública que
queremos en Ñuñoa.

En ambos desafíos, la Dirección de Educación de la Corporación Municipal de
Desarrollo Social de Ñuñoa desempeña un rol clave en el diseño, conducción y
mejoramiento de la calidad del sistema de educación municipal, entregando los
lineamientos institucionales, definiendo políticas, objetivos y acciones claves del
sistema, y desarrollando la gestión administrativa de soporte a los establecimientos
educacionales y jardines infantiles JUNJI VTF.

La comuna de Ñuñoa actualmente, cuenta con 80 establecimientos educacionales,
según su dependencia administrativa:
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Coordinación del Programa de Integración Escolar: implementar, monitorear y

acompañar el desarrollo del PIE en los 15 Establecimientos Educacionales que
cuentan con convenio PIE vigente, en el marco de la normativa actual y transición
de las Escuelas desde una perspectiva del modelo de integración al modelo de
inclusión educativa.
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Tabla N°3: matrícula comunal según dependencia

Fuente: BCN
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En cuanto a la matrícula, un 32,2% de la matrícula de las y los estudiantes de Ñuñoa
estudiaban, según datos del 2020, en establecimientos dependientes de la Corporación
Municipal.

Tres jardines infantiles vía transferencia de Fondos –VTF-:

Jardín Infantil “Caballito Azul”.
Jardín Infantil “Manzanilla”,

Jardín Infantil “Naranjitas”.

Tres escuelas de educación especial:

Colegio Hellen Keller.
Colegio Amapolas.
Colegio Aurora de Chile.

Ocho escuelas básicas:

Colegio República de Francia.

Colegio Benjamín Claro Velasco.

Colegio Anexo Brígida Walker.
Colegio José Toribio Medina.

Colegio Presidente Eduardo Frei Montalva.

Colegio Juan Moya Morales.
Colegio Guardiamarina Guillermo Zañartu Irigoyen.

Colegio República de Costa Rica.

Cinco liceos científico-humanistas:

Liceo Augusto D’Halmar.
Liceo José Toribio Medina.

Liceo Carmela Silva Donoso.

Liceo República de Siria.

Liceo Lenka Franulic.

La Dirección de Educación tiene bajo su responsabilidad 21 establecimientos,
conformados por los 18 anteriormente mencionados y tres jardines infantiles JUNJI vía
transferencia de Fondos -VTF-.  Estos establecimientos se distribuyen de la siguiente
forma:
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Dos liceos técnicos profesionales:

Liceo República Argentina.

Liceo Brígida Walker.

En las siguientes páginas se presentan fichas de caracterización de cada
establecimiento educacional, con información actualizada a agosto de 2021.
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Fichas por establecimiento
Jardines infantiles VTF
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Fichas por establecimiento
Escuelas básicas
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Fichas por establecimiento
Liceos científico-humanistas
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Fichas por establecimiento
Liceos técnico-profesionales
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Fichas por establecimiento
Escuelas especiales
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La matrícula total de los 18 establecimientos de la comuna, al 31 de agosto de 2021,
asciende a 12.729 estudiantes, registrándose un incremento de un 1,6% respecto al año
2020. 

Como se observa a continuación:

Figura N°5: Evolución matrícula últimos 5 años

Fuente: SIGE

En cuanto a la distribución de matrículas por tipo de establecimientos, los liceos
científico humanistas y las escuelas básicas son las que concentran una mayor
proporción de estudiantes.

Tabla N°4: Matrícula por tipo de establecimiento

Fuente: SIGE

1. Matrícula

Esta tendencia al alza se ha producido en casi todos los establecimientos de la comuna,

como se puede observar en la siguiente tabla.
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Tabla N°5: Matrícula por establecimiento (2017-2021)

Fuente: SIGE

En cuanto a la distribución de matrícula por tipo de enseñanza, más de la mitad se
concentra en enseñanza básica, seguida por enseñanza media, parvularia y finalmente
por las y los estudiantes de educación especial.

Tabla N°6: Matrícula por tipo de enseñanza

Fuente: SIGE
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Tabla N°7: Matrícula por comuna de residencia

Fuente: SIGE

La comuna de Ñuñoa no ha estado exenta del proceso migratorio, al igual que a nivel
nacional, el incremento de estudiantes extranjeros en las aulas ha sido significativo,

alcanzando un 13.4% de la matrícula total el 2021, lo que corresponde a 1707
estudiantes.

Figura N°6: Evolución de matrícula extranjera 2016-2021

Fuente: CMDS

Respecto a la procedencia de las y los
estudiantes, un 37,3% reside en Ñuñoa.

Le siguen otras tres comunas aledañas
que sumadas concentran cerca del 40%

de la matrícula: Peñalolén, Santiago y
Macul.
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Cantidad de cursos por establecimiento educacional.

Respecto a la cantidad de cursos, Ñuñoa cuenta con un total de 399 cursos en los 18
establecimientos de educación pública. 

Tabla N°9: Cursos por establecimiento

Fuente: SIGE

La presencia de estudiantes de origen
extranjero es variable en la comuna,

identificándose algunos establecimientos que
superan significativamente el promedio
comunal, como se observa en la siguiente
tabla:

Tabla N°8: Porcentaje de estudiantes
extranjeros por establecimiento

Fuente: CMDS
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Distribución de matrícula por niveles educativos: el 57,3% de las y los estudiantes

cursan enseñanza básica y un 31,8% enseñanza media.

Fuente: SIGE

Tabla N°10: Estudiantes por nivel educativo

Promedio de estudiantes
por curso: a nivel comunal,

el promedio de estudiantes
por curso es 31,9. 

Tabla N°11: Promedio de estudiantes por curso

Fuente: SIGE
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Matrícula jardines infantiles: respecto a los jardines infantiles JUNJI VTF, estos

cuentan con capacidad completa, según cupos disponibles, 274 niñas y niños
matriculados. 

Tabla N°12: Matrícula de jardines infantiles

Fuente: SIGE

La ley N° 20.248/2008, crea la Subvención Escolar Preferencial (SEP), financiamiento que
entrega el Estado a los establecimientos educacionales públicos y subvencionados,
destinado al mejoramiento de la calidad integral de la educación, a través del Convenio
de Igualdad de Oportunidades y Excelencia, que firman los sostenedores, para recibir
los beneficios y asumir compromisos esenciales que favorecen la calidad educativa.

A partir del año 2016, todos los estudiantes Prioritarios de pre kínder a 4° medio, y
producto de la promulgación de la Ley de Inclusión (Ley N° 20.845), también percibirán
esta subvención los estudiantes Preferentes si su establecimiento educativo es gratuito. 

EL uso de los recursos se define para implementar acciones, iniciativas y estrategias en
las áreas de Convivencia Escolar, Gestión Pedagógica, Apoyo al Desarrollo de los
Estudiantes y Recursos Humanos y Materiales, entre otras, para favorecer los
aprendizajes, la formación integral de todos los estudiantes y la concreción del Proyecto
Educativo Institucional (PEI), de cada establecimiento educacional, instrumento central
que permite establecer una mirada común de lo que se busca proporcionar como
educación de calidad y define los principios orientadores del quehacer institucional y
pedagógico de cada comunidad educativa.

 

El sostenedor, en conjunto con el director y la comunidad educativa, elabora un Plan de
Mejoramiento Educativo (PME), donde se detallan los objetivos y metas, las acciones y
recursos necesarios para lograrlos. Este PME que desarrollan las escuelas y liceos
constituye una herramienta relevante para orientar, planificar y materializar procesos de
mejoramiento institucional y pedagógico de los centros escolares. 

Estos procesos se orientan de manera distinta en cada institución en función de su PEI
y, además, de la cultura escolar, el contexto sociocultural y territorial, los roles y
funciones de los miembros que la componen, el diagnóstico institucional y,

principalmente, los logros y desafíos para el mejoramiento de la calidad diagnosticados
y recogidos en el respectivo PME.

La gráfica siguiente muestra como la herramienta de gestión, PME, permite a los
establecimientos educacionales articular de manera sistémica la normativa, el
currículum nacional, el PEI y cada uno de los 6 planes establecidos por normativa con
foco en la trayectoria de mejora escolar.

2. Subvención Escolar Preferencial
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Los 6 planes se han establecido por normativa y cada uno tiene enfoques, sentidos y
orientaciones particulares para las escuelas. Sin embargo, todos son coincidentes con el
propósito de brindar a los estudiantes experiencias escolares significativas, que
potencien su desarrollo personal y social de forma integral.

PADEM 2022.
Figura N°7: Ciclo de  mejoramiento continuo del establecimiento educacional

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

Estudiantes prioritarios y preferentes

Estar inscrito en el Sistema de Protección Social Chile Solidario, el Programa de
Ingreso Ético Familiar o el Subsistema Seguridades y Oportunidades.
Si no cumple con los criterios anteriores, y no cuenta con calificación
socioeconómica, debe estar clasificado en el Tramo A del Fondo Nacional de Salud
(FONASA).

Si no cumplen con ninguno de los tres criterios anteriores, y no cuenta con
calificación socioeconómica, se consideran los ingresos familiares del hogar, la
escolaridad de la madre (o del padre o apoderado), y la condición de ruralidad de su
hogar y el grado de pobreza de la comuna.

Los estudiantes Prioritarios: son aquellos para quienes la situación socioeconómica de

sus hogares puede dificultar sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo,

debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

Importante: Si han sido clasificados según los criterios c) o d), deben contar con

calificación socioeconómica en el plazo de un año, o podrían perder su calidad a partir
del año escolar siguiente. Para mayor detalle vea el artículo 2° de la Ley SEP.
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Los estudiantes Preferentes: son aquellos estudiantes que no tienen la calidad de

alumno prioritario y cuyas familias pertenecen al 80% más vulnerable de la población;

según el instrumento de caracterización social vigente.

Al año 2021, los 18 establecimientos de la comuna cuentan con 3.834 estudiantes
prioritarios y 3.960 preferentes, correspondientes al 61,2% del total de la matrícula. Esto
supone un incremento de más de 500 estudiantes prioritarios y una leve disminución
de preferentes, respecto al 2020. Proyectando 3.920 estudiantes prioritarios para el
2022.
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Tabla N°13: Promedio de estudiantes por curso

Fuente: SIGE

3. Categoría de Desempeño

Evaluar el aprendizaje de los estudiantes y el logro de los otros indicadores de
calidad educativa.

Informar a la comunidad escolar sobre la evaluación de los establecimientos.
Identificar las necesidades de apoyo, en especial a los establecimientos ordenados
en categoría de desempeño Medio- Bajo e Insuficiente.

La Categoría de Desempeño es el resultado de una evaluación integral que clasifica
a los establecimientos en desempeño: Alto, Medio, Medio-Bajo e Insuficiente.

La categoría de desempeño de los establecimientos educacionales reconocidos por el
Estado, es uno de los componentes del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación, cuyo propósito es dar cumplimiento al deber del Estado de propender a

asegurar el derecho de todos los estudiantes a tener las mismas oportunidades de
recibir una educación de calidad.

Los objetivos de la categoría son:
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Alto: Esta categoría agrupa a establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados que   sobresalen respecto de lo esperado, considerando siempre el
contexto social de los estudiantes del establecimiento.

Medio: Esta categoría agrupa a establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados similares a lo esperado, considerando siempre el contexto social de los
estudiantes del establecimiento.

Medio bajo: Esta categoría agrupa establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados por debajo de lo esperado, considerando siempre el contexto social de
los estudiantes del establecimiento.

Insuficiente: Esta categoría agrupa a establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados muy por debajo de lo esperado, considerando siempre el contexto
social de los estudiantes del establecimiento.

La distribución de los estudiantes en los Niveles de Aprendizaje, 

Los Indicadores de Desarrollo Personal y Social, 

Los resultados de las pruebas SIMCE y su progreso  en las  últimas tres o dos
mediciones según corresponda para cada nivel.

Los establecimientos educacionales pueden presentar uno de los cuatro niveles de la
Categoría de Desempeño, los que se describen a continuación:

Para obtener la Categoría de Desempeño del establecimiento se construye un Índice de
Resultados inicial que considera: 

Luego, este Índice de Resultados se ajusta según las Características de los estudiantes
del establecimiento educacional, por ejemplo, su vulnerabilidad.  Finalmente, en base a
este nuevo Índice de Resultados final, se clasifica a los establecimientos en Alto, Medio,

Medio bajo e Insuficiente.

La siguiente tabla presenta las categorías de desempeño de los establecimientos de la
comuna. Cabe señalar que esta información corresponde a datos del 2019, debido a que
la suspensión del SIMCE producto de la pandemia no ha permitido actualizarla.
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Tabla N°14: Categoría de Desempeño por establecimiento

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
*Información correspondiente al 2018

Figura N°8: Flujo de Categoría de Desempeño

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

La Categoría de Desempeño entrega información a los establecimientos educacionales
para que puedan reflexionar sobre sus fortalezas y debilidades  en el proceso de
aprendizaje de los estudiantes, en su gestión pedagógica y en los aspectos que inciden
en su desarrollo personal y social,   orientando la autoevaluación   para que sea
incorporada por los establecimientos a su Plan de Mejoramiento Educativo o Plan
Estratégico y gatille acciones concretas para el avance.
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Para un análisis más contextualizado de los resultados y categorizaciones, la Agencia de
la Calidad establece Grupos Socioeconómicos de Referencia (GSE), donde están
agrupados los establecimientos de acuerdo, principalmente, a los ingresos declarados
por las familias y el nivel educacional de los apoderados. Como se observa en la
siguiente tabla, los establecimientos de la comuna se ubican en los niveles medio y
medio alto.

Tabla N°15: GSE por establecimiento

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

4. Sistema de Medición de la Calidad de la Educación (SIMCE)

Comprensión de Lectura y Escritura; 

Matemática; 

Ciencias Naturales; 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales, e 

Inglés. 

En el contexto del Sistema de Aseguramiento de la Calidad, el principal propósito del
SIMCE consiste en contribuir al mejoramiento de la calidad y equidad de la educación,

informando sobre los logros de aprendizaje de los estudiantes en diferentes áreas de
aprendizaje del currículo nacional. Esto permite que se constituya como el principal
insumo de la categoría de desempeño, herramienta que permite evaluar de forma justa
los resultados de cada escuela, considerando el contexto escolar y social en el que sus
estudiantes aprenden. Además de las pruebas referidas al currículo, también recoge
información sobre docentes, estudiantes, padres y apoderados a través de cuestionarios.

El SIMCE evalúa los logros de aprendizaje de los estudiantes en:

Con dicho objetivo, se realizan pruebas periódicamente a estudiantes de 2°, 4°, 6°, 8°

básico y de II° y III° medio. A partir de 2013, se incorporaron pruebas para estudiantes de
6° básico con discapacidad sensorial, en el marco de la legislación vigente en materia de
igualdad de oportunidades e inclusión educativa.
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Lengua y literatura:

El SIMCE del 2019 muestra que el puntaje promedio comunal se ubicó 40 puntos por
encima del promedio nacional, ampliando la diferencia ya registrada en las mediciones
del 2015 y 2017. Además, se produjo un leve incremento de 6 puntos desde la medición
del 2017, a contramano de la tendencia registrada a nivel nacional.

Figura N°8:  Promedio SIMCE Lengua y Literatura 8° básico

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

A raíz del estallido social la evaluación SIMCE se aplicó el año 2019, solo a los 8°básico.

Durante los años 2020 y 2021 la evaluación está suspendida por Pandemia COVID – 19.

A nivel de los establecimientos, en 9 de los 13 establecimientos de la comuna que
fueron medidos en el SIMCE 2019 se registran puntajes superiores al promedio nacional
y al promedio del GSE de referencia respectivo (medio o medio alto). 

Tabla N°16: SIMCE Lengua y Literatura 8° básico comparado con
promedio nacional y de GSE de referencia

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
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Matemáticas:

En cuanto al SIMCE 2019 de matemáticas, el puntaje promedio comunal fue 18 puntos
superior al promedio nacional, esto se condice con los resultados obtenidos en 2015 y
2017. Así también, se registró un incremento de 6 puntos a nivel comunal respecto a la
medición anterior, lo que evidencia un incremento mayor respecto a la variación no
significativa del promedio nacional.

Figura N°9:  Promedio SIMCE Matemáticas 8° básico

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

A nivel de los establecimientos, en 11 de los 13 establecimientos de la comuna que
fueron medidos en el SIMCE 2019 de Matemáticas se obtuvieron puntajes superiores al
promedio nacional. En tanto, en 8 de los 13 establecimientos los puntajes son superiores
al promedio del GSE de referencia respectivo (medio o medio alto). 

Tabla N°17: SIMCE Matemáticas 8° básico comparado con promedio
nacional y de GSE de referencia

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
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Historia, geografía y ciencias sociales:

Por último, en el SIMCE 2019 de Historia el puntaje promedio comunal fue 15 puntos
superior al promedio nacional. Sin embargo, en la comuna, al igual que a nivel nacional,
también se registró una disminución significativa (-15 puntos) del promedio respecto a
la medición anterior del 2014. Cabe puntualizar que fue la primera evaluación de las
nuevas Bases Curriculares del 2017.

Figura N°10:  Promedio SIMCE Historia 8° básico

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

A nivel de los establecimientos, en 11 de los 13 establecimientos de la comuna que
fueron medidos en el SIMCE 2019 de Historia se obtuvieron puntajes superiores al
promedio nacional, En tanto, en 8 de los 13 establecimientos los puntajes son superiores
al promedio del GSE de referencia respectivo (medio o medio alto). 

Tabla N°18: SIMCE Historia 8° básico comparado con promedio nacional
y de GSE de referencia

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
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5. Indicadores de Desarrollo Personal y Social

Los Indicadores de Desarrollo Personal y Social (IDPS) son un conjunto de indicadores
que entregan información complementaria a la proporcionada por los resultados SIMCE
y los Estándares de Aprendizaje, ampliando de este modo la concepción de calidad
educativa al incluir aspectos que sobrepasa el dominio de conocimiento académico.

Figura N°11:  Indicadores de Desarrollo Personal y Social

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

Estos indicadores representan el 33% del rango total que permite categorizar a los
establecimientos educacionales, según su desempeño, el 77% restante lo da el
resultado en pruebas de lenguaje y matemáticas SIMCE, esto según la Ley 20.529
(Sistema de Aseguramiento de la Calidad) que amplía el concepto de Calidad en
Educación.

A continuación, pueden observar, a nivel general, en los cuatro indicadores analizados,
los resultados tienden a ser menores al promedio nacional. Esto supone un desafío
importante para las comunidades educativas de Ñuñoa y para la Corporación Municipal,
producto de que lograr buenos resultados en los IDPS es fundamental para la
sostenibilidad de los resultados académicos obtenidos en los establecimientos de la
comuna.

Figura N°12:  Promedio IDPS en Ñuñoa y a nivel nacional

Fuente: elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación
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Autoestima académica y motivación escolar

Este indicador evalúa las subdimensiones de autopercepción y autovaloración
académica y de autoestima académica. Un estudiante que se siente  capaz
académicamente y que está motivado por el estudio, es más probable que se interese e
invierta esfuerzo en las actividades escolares. Este indicador considera la percepción y
valoración de los estudiantes en relación con su capacidad de aprender y por otra parte
las percepciones y actitudes que tienen los estudiantes hacia el aprendizaje y el logro
académico. En este ámbito 7 de los 13 establecimientos considerados en la medición
del 2019, se ubican debajo del promedio nacional. 

Figura N°13:  Autoestima académica y motivación escolar, 2019

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación

Clima de Convivencia Escolar

El clima de convivencia escolar afecta el bienestar y desarrollo socioafectivo de los
estudiantes e impacta en su conducta, disposición y rendimiento durante las
actividades escolares. Considera las percepciones y las actitudes que tienen los
estudiantes, docentes y padres y apoderados con respecto a la presencia de tres
dimensiones: - Ambiente de respeto - Ambiente organizado - Ambiente seguro En este
ámbito se presentan mejores resultados, ubicándose 8 de los 13 establecimientos
considerados en la medición del 2019, en el mismo nivel o por sobre el promedio
nacional. 
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Figura N°14:  Clima de convivencia escolar, 2019

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación

Participación y formación ciudadana

Un clima participativo y con un mayor sentido de pertenencia a la escuela mejora el
compromiso y la disposición de los estudiantes, docentes, padres y apoderados hacia la
mejora de los aprendizajes. Este indicador considera las percepciones y las actitudes
que declaran los docentes, estudiantes, padres y apoderados en los cuestionarios que se
aplican durante las pruebas SIMCE. En este ámbito 7 de los 13 establecimientos
considerados en la medición del 2019, se ubican debajo del promedio nacional. 

Figura N°15:  Participación y formación ciudadana, 2019

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación
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Hábitos de vida saludable

 La práctica de actividad física y una alimentación balanceada mejora la capacidad de
aprendizaje de los estudiantes, ya que incrementa la capacidad para resolver tareas
difíciles, la concentración y la memoria. También, disminuye la eventual ansiedad y
estrés ante las evaluaciones. Este indicador considera las actitudes y conductas
declaradas de los estudiantes en relación con la vida saludable, también sus
percepciones sobre el grado en que el establecimiento promueve hábitos de
alimentación sana, de vida activa y de autocuidado. Este es el ámbito en el que se
obtienen peores índices, con 9 de los 13 establecimientos por debajo del promedio
nacional. 

Figura N°16:  Hábitos de vida saludable, 2019

6.  Prueba de Transición Universitaria

La ley N° 21.091 de Educación Superior dispone que a partir del año 2020 entre en
funcionamiento el nuevo Sistema de Acceso, para el proceso de admisión del año 2021.
La   determinación específica sobre requisitos y criterios de admisión para cada carrera
es efectuada por cada institución de educación superior del país. El 2020 se inicia el
reemplazo de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), a un sistema de transición.

Esto inicia con las Pruebas de Transición de Comprensión Lectora y Matemática y
culminará el 2022 con una Prueba de Acceso obligatoria de Competencias Lectoras, de
Competencias Matemáticas y una nueva Prueba de Acceso electiva de Matemática
Avanzada, además de las ya existentes pruebas electivas de Historia y Ciencias Sociales,
y de Ciencias. Las futuras pruebas obligatorias medirán las competencias esenciales
para predecir un buen desempeño en la Educación Superior, con referencia a los
contenidos y habilidades presentes en el currículum escolar de 7º básico a 2º medio.

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación
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Tabla N°19: Estudiantes participantes en preuniversitario

Los resultados de la PTU, proceso de admisión 2021, fueron los siguiente:

Tabla N°20: Promedio PTU por establecimiento

Fuente:  DEMRE

Fuente:  CMDS Ñuñoa

Durante el año 2020 y 2021 y con el objetivo de apoyar la preparación de los estudiantes
para esta prueba, la CMDS de Ñuñoa pagó un programa de preuniversitario online,

donde participaron todos los estudiantes de 4° medio de los liceos República de Siria,

Lenka Franulic, Carmela Silva Donoso y José Toribio Medina, Brígida Walker y República
Argentina. El liceo  Augusto D'Halmar mantuvo su modelo de preuniversitario.

1° lugar - liceo Augusto D’Halmar
6º lugar - liceo Lenka Franulic 

8º lugar - liceo República de Siria
18º lugar - liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso

Los liceos municipales de nuestra comuna, se han destacado por presentar un buen
desempeño en la PSU y PTU, ubicando a 4 de los 5 liceos Científico-Humanista, entre los
20 mejores liceos del ranking nacional de Establecimientos Municipales, desplazando a
liceos emblemáticos que lideraban en el pasado por sus buenos resultados:
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7. Titulación técnico-profesional

La Educación Media Técnica Profesional (EMTP) es la modalidad de educación
responsable de entregar a los jóvenes una formación integral en el ámbito de una
especialidad que facilite su inserción laboral, así como también la continuación de sus
estudios superiores, constituyendo una alternativa para generar oportunidades de
acceso al mundo laboral o en otros casos la continuación a estudios superiores de
carácter técnico.

Tabla N°21: Especialidades de liceos TP

Fuente: Elaboración propia

En los liceos Técnico-Profesionales, un indicador relevante a medir por la Agencia de
Calidad en los Índices de Desarrollo Personal y Social, es evaluar la proporción de
estudiantes que recibe el título de técnico nivel medio, luego de haber egresado de la
educación media técnico-profesional. No contempla a aquellos estudiantes que,

habiendo recibido una educación media técnico-profesional, no realizan la práctica
debido a que inician estudios de educación superior. 

Este refiere al porcentaje de estudiantes del establecimiento que se titula de la
especialidad técnico-profesional, considerando los últimos tres años, con una tasa de
titulación mayor al 70%, presentando una tasa de titulación “Adecuada”, y en caso
contrario, se considera que tiene problemas con la titulación de sus estudiantes.

Tabla N°22: Nivel de titulación liceos TP

Fuente: elaboración propia
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1. Coordinación técnico pedagógica comunal

Gestión de liderazgo escolar y mejoramiento continuo

Plan Pedagógico Trabajo Remoto 2021

Los establecimientos educacionales y sus equipos de gestión pedagógica se les ha
presentado el desafío de desarrollar procesos educativos de calidad en un contexto de
pandemia, que involucró la coordinación de diversos actores del sistema educacional.
Además, la no presencialidad de los estudiantes, docentes y asistentes de la educación
o, las nuevas necesidades que producto de la situación se habían levantado hacia el
sistema escolar, constituyó para el equipo de profesionales adecuar actividades de
aprendizaje para que cada estudiante logre los Objetivos de Aprendizaje y avance
integralmente en su trayectoria educativa. 

Los lineamientos pedagógicos para el año 2021 y con la experiencia de cada
establecimiento en el año 2020, permitió desarrollar mejores planes de trabajo con los
estudiantes, generando modelos de enseñanza en distintos formatos, ya sea en
modalidad virtual, presencial y/o mixta, promoviendo siempre la continuidad del
proceso pedagógico de los estudiantes.

Estos cambios en el foco pedagógico de los establecimientos, implicó el desarrollo de
acciones que permitieran resguardar el aprendizaje de los estudiantes a través de un
diagnóstico al inicio del año escolar, desarrollo de un plan de nivelación de los
aprendizajes, en base a la priorización curricular y Objetivos de Aprendizaje
desarrollados el año 2020, que les permitiese restituir los aprendizajes, para disminuir
las brechas en aspectos pedagógicos claves que se pudiesen haber presentado. 

Figura n°17: Plan de trabajo remoto

Fuente: Elaboración propia
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Figura n°18: Fases del plan de trabajo remoto

Estos énfasis se fueron conjugando con la modalidad presencial, que permitió el
desarrollo de planes específicos con los estudiantes, iniciando el desarrollo de un plan
de acompañamiento de tutoría a estudiantes de 4° medio, con énfasis en estudiantes
que poseen mayor necesidad de apoyo presencial en el egreso de enseñanza media y
aquellos que egresan de la educación técnico profesional. El propósito de las tutorías
está centrado en la nivelación para la prueba de transición a la educación superior y el
desarrollo de módulos relacionados con las prácticas de las especialidades de los liceos
técnico profesionales.

En el mes de enero 2021, cada establecimiento educacional entregó el Plan de
Funcionamiento del año escolar 2021, según los lineamientos entregados por el
Mineduc, que considera que la modalidad presencial es la regla para el año 2021. Con
esto, toma realce el modelo de enseñanza híbrido, realizando la entrega de un sistema
tecnológico para el desarrollo de clases híbridas.

En septiembre 2021, cada establecimiento está realizando la actualización de su plan de
funcionamiento según lo establecido en la Dictamen N° 58 y la REX N° 615 del 13-sep-

2021 que modifica las REX N° 559 y N° 587 del 2020 sobre circulares que imparten
instrucciones a establecimientos educacionales en contexto de pandemia para
establecimientos de Educación parvularia, básica y media.

Fuente: Elaboración propia
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Programas 2021 Gestión Pedagógica 

La dimensión de Gestión Pedagógica constituye un elemento fundamental para
alcanzar la educación de calidad. La gestión pedagógica se ha visto principalmente
tensionada por el contexto sanitario, dado que se han debido adecuar no sólo a
procesos de enseñanza a una modalidad remota, sino la conceptualización de procesos
de enseñanza aprendizaje acordes, con programas que responden tanto al desarrollo de
los Objetivos de Aprendizaje como a resguardar la equidad en el acceso a una
educación de calidad.

PADEM 2022.
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Redes comunales

Red de Jefes Técnicos Comunal: al inicio del

año escolar, se priorizó que el área técnica
pedagógica en cada establecimiento, orientase
su quehacer a tres acciones principalmente:

diagnóstico del aprendizaje, nivelación y
priorización curricular, con el fin de asegurar
que las acciones formativas se adecúen a la
modalidad mixta de trabajo con los
estudiantes. Además, se focalizó el trabajo con
los UTP de Educación Básica debido a la
problemática detectada en el diagnóstico sobre
el proceso de lecto-escritura de 1° a 3° básico. 

PADEM 2022.

Red de mejoramiento continuo: participan todos los establecimientos de la comuna

con apoyo del Departamento Provincial de Educación para promover acciones de
mejoramiento pedagógico continúo e iniciativas de buenas prácticas.

Programas Ministerio de Educación

Los establecimientos educacionales participan en los siguientes programas del
Ministerio de Educación:
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Liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso

El programa Liceos Bicentenario busca apoyar a establecimientos educacionales para
que alcancen, recuperen y/o mantengan estándares de calidad, con el objetivo de que
miles de jóvenes a lo largo de todo Chile, puedan acceder a mejores herramientas y
oportunidades para enfrentarse al futuro. El año 2019, la Corporación se adjudica el
proyecto Liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso, transformándose en el único
establecimiento con este sello. 

El proyecto Liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso, desarrolla la metodología
“Pedagogía Activa”, y tiene dos líneas de fortalecimiento correspondiente a acciones
pedagógicas y de infraestructura:

Tabla N°24: Acciones Liceo Bicentenario

Fuente: Elaboración propia
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Evaluación docente 

Portafolio: Permite que cada docente o educador reúna y presente evidencia que

dé cuenta de su mejor práctica pedagógica, para sea evaluada. Tanto al decidir las
prácticas a presentar, cómo al responder las preguntas que este instrumento le
plantea, docentes y educadores pueden mirar su quehacer pedagógico, y reflexionar
sobre sus fortalezas y áreas de mejora.

Informe de referencia de terceros: Directores y jefes de UTP entregan a través de

este instrumento su visión sobre distintos aspectos del quehacer de sus docentes y
educadores en evaluación. Al conocer el trabajo que día a día es llevado a cabo por
profesores y educadores en sus establecimientos, aportan su visión local y
contextualizada.

Autoevaluación: Docentes y educadores entregan su valoración acerca de sus

prácticas pedagógicas dentro y fuera del aula. Como herramienta de reflexión
profesional, la Autoevaluación busca permitir la observación y el análisis de su propia
práctica en base a criterios de los marcos vigentes.
Entrevista evaluador par: A través de esta instancia de diálogo profesional entre

dos colegas, se busca facilitar la reflexión con un par sobre aspectos de su práctica
pedagógica y el contexto de su trabajo.

El Sistema de Evaluación del Desempeño Profesional Docente (o Evaluación Docente)

es una evaluación obligatoria según la Ley 19.961 para los docentes de aula que se
desempeñan en establecimientos municipales a lo largo del país. Su objetivo es
fortalecer la profesión docente y contribuir a mejorar la calidad de la educación. Los
docentes son evaluados por medio de cuatro instrumentos que recogen información
directa de su práctica:

1.

2.

3.

4.

Los resultados obtenidos en Evaluación Docente en la comuna han sido los siguientes:

Tabla N°25: Niveles de desempeño en Evaluación Docente

Fuente: Elaboración propia en base a Docente Más, CPEIP

Con fecha 23 de septiembre 2021, a través de la Resolución Exenta N° 1753 de la
Secretaría Regional Ministerial de Educación, Región Metropolitana de Santiago, se
aprueba cambio de nombre de LICEO BICENTENARIO CARMELA SILVA DONOSO. Con
este acto, se regulariza la categoría de Liceo Bicentenario, todos los efectos legales y
administrativos deben llevar el nombre que anteriormente se indica.
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Plan de Superación Profesional (PSP) 2021: Los docentes de aula del sector municipal

que requieran mejorar sus competencias, conocimientos y habilidades tras recibir el
diagnóstico de la evaluación docente, tienen la oportunidad de participar en estos
planes diseñados por los municipios cuya dotación docente requiere de este tipo de
apoyos. Los Planes de Superación Profesional (PSP) tienen por objeto reducir las brechas
de formación detectadas en la Evaluación Docente, a través de acciones formativas
dirigidas a los y las profesores/as que obtuvieron un nivel de desempeño Básico o
Insatisfactorio.

Cada plan se adecua al diagnóstico de necesidades de desarrollo docente a nivel
comunal con el fin de fortalecer las capacidades de sus profesores y educadores y elevar
la calidad de los aprendizajes de sus estudiantes. Estos planes son financiados por el
CPEIP.

La Ley N° 20.903/2016 que crea el Sistema de
Desarrollo Profesional Docente, tiene como principal
objetivo consolidar el rol clave del docente en la
sociedad y mejorar las condiciones para su
desempeño. Definiendo este proceso como “un
recorrido de desarrollo profesional que busca
reconocer la experiencia, competencias y
conocimientos alcanzados por los profesionales de la
educación, incentivando la mejora permanente”. 

De acuerdo con la normativa, todos los docentes y
educadores que se desempeñan en establecimientos
municipales debían ingresar a la Carrera Docente en
julio de 2017. De acuerdo con el tramo establecido, la
distribución comunal es la siguiente:

Tabla N°26: Docentes por
tramo de clasificación

Sistema de Desarrollo Profesional Docente Ley N° 20.903

Fuente: Datos dotación 31
agosto 2021

A lo largo de la trayectoria profesional, los docentes podrán avanzar en cinco tramos
demostrando las competencias alcanzadas y la experiencia en el ejercicio, esto a través
del sistema de reconocimiento para la progresión en tramos de clasificación, asociados
a mejoras en las remuneraciones docentes.

A partir de este año, las educadoras de párvulos de los jardines infantiles de la comuna,

también ingresaran a este proceso del Sistema de Desarrollo Profesional Docente.

La mayoría de los docentes de la comuna se ubican en las categorías de desempeño
“Destacado” y “Competente”, situación que presenta indicadores positivos de la calidad
del profesorado.
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Tabla N°27: Docentes por tramo de clasificación según establecimiento

Fuente: Datos dotación 31 agosto 2021

El área de Liderazgo para el desarrollo profesional del CPEIP convoca a los equipos
directivos a diseñar e implementar un Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO) para
fortalecer prácticas de liderazgo y gestión del desarrollo profesional, según lo definido
en el Marco para la Buena Dirección y el Liderazgo Escolar (MBDLE). 

Los establecimientos participantes de la comuna el año 2021 son los siguientes:

Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO)

Colegio Benjamín Claro Velasco
Colegio José Toribio Medina
Colegio República de Francia
Colegio República de Costa Rica
Colegio Juan Moya Morales

Liceo Augusto D´Halmar
Liceo República de Siria
Liceo Brígida Walker
Liceo Bicentenario Carmela Silva
Donoso

La Asignación de Desempeño Colectivo se encuentra dirigida a todos los docentes
directivos y técnicos pedagógicos de establecimientos públicos o particulares
subvencionados del país, que cumplan con una matrícula superior a 250 estudiantes en
el mes de marzo del año de postulación.
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Plan de Mejoramiento Educativo (PME) y Subvención Escolar Preferencial (SEP)

Para enfrentar la crisis sanitaria y resguardar la salud de las comunidades educativas en
el retorno a clases presenciales, la Superintendencia de Educación informó sobre la
flexibilización del uso de los recursos SEP, de manera excepcional durante el año 2020 y
2021. Esta flexibilización se ejecuta dentro de las acciones del PME, donde los
establecimientos incorporaron acciones como las siguientes:

Formación docente en
aspectos pedagógicos,
curriculares didácticos
y/o tecnológicos.
Insumos tecnológicos
de apoyo al proceso de
enseñanza-aprendizaje
en contexto de
emergencia sanitaria.

Plan de nivelación.

Plan de apoyo para la
retención escolar.
Resguardo de la
comunidad en tiempos
de emergencia
sanitaria (insumos de
higiene y seguridad).

Reforzamiento de
Objetivos de
Aprendizaje.

Plan de contención
socioemocional para la
comunidad escolar
Mejoramiento de la
gestión institucional

Es importante destacar que la SEP es una subvención destinada al mejoramiento de la
calidad de la educación, y que la flexibilización de estos recursos, busca asegurar las
condiciones de seguridad en el ámbito sanitario e infraestructura de las comunidades
educativas y la implementación de insumos tecnológicos y de conectividad para apoyar
el proceso de enseñanza aprendizaje remoto, con el fin de favorecer la asistencia y
permanencia de los estudiantes y garantizar el derecho a acceder a una educación de
calidad. 

Por primera vez, este año 2021, los jardines infantiles de la comuna iniciaron la
formulación de su Plan de Mejoramiento Educativo.
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2. Convivencia escolar y participación

Equipos de convivencia escolar de la comuna de Ñuñoa.

Promover los modos de convivir que se espera lograr en los miembros de la
comunidad educativa.

Actuar de manera preventiva y formativa cuando se producen problemas en la
convivencia. 

Plan de acción 2021

La convivencia escolar es el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen
entre todos(as) los(as) actores de la comunidad educativa, abarcando no solo aquellas
entre individuos, sino también entre grupos, cursos y organizaciones internas y externas
que forman parte de la institución y/o de su entorno.

 

El objetivo que se plantea desde la Política Nacional de Convivencia Escolar, es orientar
y fortalecer los procesos de enseñanza aprendizaje y de gestión de la convivencia
escolar, para el desarrollo integral de los estudiantes y de todos(as) los(as) participantes
de la comunidad educativa. Es por esto, que los establecimientos educacionales con el
soporte de la Corporación Municipal, deberán llevar a cabo su trabajo de manera
sistémica, para construir espacios de sana convivencia y ambientes positivos, de respeto
y seguridad, garantizando el desarrollo personal y social de la comunidad educativa en
su totalidad. 

La ley N° 20.5362 (sobre violencia escolar) establece, de manera obligatoria para todos
los establecimientos con reconocimiento oficial del Estado, la figura de un Encargado
(a) de Convivencia Escolar. No obstante, y con el fin de poder avanzar hacia buenos
modos de convivir, se enfatiza en la necesidad de comprender que la convivencia es
tarea de todos y no sólo de un profesional en particular y que debe realizarse mediante
trabajo colaborativo considerando la conformación de equipos.

En este caso, todos los establecimientos de la comuna de Ñuñoa cuentan con
coordinador(a) y equipos de convivencia escolar, quienes deben gestionar la convivencia
escolar, a través de un proceso colaborativo e intencionado de diseñar, implementar y
evaluar políticas, acciones, prácticas y actividades sobre el conjunto de las interacciones
y relaciones que se producen en el contexto escolar.

 Los propósitos de la gestión de la convivencia son: 

La evaluación de la planificación de acciones que contemplaba el PADEM 2021, implica
la mención de lo que ha significado e impactado la crisis sanitaria por pandemia COVID
-19. Es así que cada una de las actividades propuestas en el PADEM 2021, se han visto de
mayor o menor forma afectadas en su ejecución, dificultando el logro de los objetivos. 

A continuación, se presentan cuadros informativos con el detalle de cada dimensión.

75



PADEM 2022.

76



PADEM 2022.

77



PADEM 2022.

Año Educativo 2022

Respecto de la proyección del ámbito de Convivencia escolar para el año 2022, durante
los diálogos realizados con la comunidad educativa se levantaron prioridades
estratégicas. Las temáticas más mencionadas fueron; la necesidad de elaborar una red
comunal de Convivencia escolar, para potenciar la coordinación, alineación y
aprendizaje entre los diversos equipos de convivencia de la comuna, la existencia de una
Educación sexoafectiva integral en los establecimientos, que integre perspectivas
actualizadas de inclusión y género, y finalmente la necesidad de potenciar la formación
y psicoeducación respecto a las habilidades socioemocionales y salud mental, tanto para
los docentes y funcionarios, como para los estudiantes. Esto último surge como un
imperativo, considerando el impacto que ha tenido la crisis social y sanitaria actual sobre
la salud mental de los actores de la comunidad educativa a nivel nacional.  

A su vez, aparecen otros ámbitos prioritarios a nivel comunal, para considerar su
abordaje durante el próximo año, tales como; la existencia de espacios participativos
para la comunidad educativa, la conformación de Redes comunales de Centros de 

 Padres, Madres y Apoderados, y de Centros de Estudiantes, y la vinculación de los
establecimientos con redes comunitarias.
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Sala Cuna y Jardín Infantil Naranjitas

Sala Cuna y Jardín Infantil Manzanilla

Entrega educación de calidad, integral e inclusiva, en
ambientes afectivos y bien tratantes a niños y niñas entre
tres meses y tres años once meses, potenciando el
desarrollo de aprendizajes vinculados con la exploración,

observación, el descubrimiento y la experimentación ,

otorgando relevancia a la concepción de niños y niñas
sujetos de derechos que les permita desenvolverse como
ciudadanos, reconociendo a las familias en su rol como
primeros educadores, en estrecho vínculo con la
comunidad. Con los fundamentos de la Educación
Parvularia propuestos por el currículo nacional, como
guía del quehacer didáctico diario del aula. Destaca por
su sello Ciencia y Afectividad con la visión de ser un
centro educativo que por medio de la afectividad guía
pequeños y grandes exploradores, niñas y niños
protagonistas de sus aprendizajes; involucrando a las
familias como primer educador, siendo una comunidad
educativa participativa, activa y colaborativa para la
mejora continua de la educación en primera infancia.

Tiene como objetivo ser un espacio educativo inclusivo,

en donde se entregue una educación de calidad,

favoreciendo la expresión y el desarrollo de la creatividad
e imaginación, por medio de los distintos lenguajes
artísticos, buscando que los niños y niñas exterioricen sus
ideas y sentimientos. Por otra parte, por medio de la
propuesta pedagógica se busca potenciar el rol
ciudadano de los párvulos, concibiéndolos como sujetos
de derecho, a través de procesos que los inviten y les
permitan participar de distintas instancias del jardín
infantil y del nivel al que asisten. Finalmente, se busca
fortalecer el área emocional y cognitiva entregando
variadas experiencias de aprendizaje que les permitan
plantear sus ideas, elegir, plantear sus pensamientos y
comunicar lo que sienten, dando énfasis a los valores de
la libertad, la empatía y el respeto.

PADEM 2022.

3. Educación Parvularia

Ñuñoa cuenta con tres jardines infantiles de modalidad convenio JUNJI VTF que, a
través de sus distintos sellos educativos, entregan educación pertinente y de calidad a
niñas y niños desde los 3 meses hasta los 3 años once meses de edad. 

La Coordinadora comunal de esta modalidad es la educadora de párvulos Carola
Pizarro, directora del jardín infantil Manzanilla.
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Sala Cuna y Jardín Infantil Caballito Azul

La Comunidad Educativa de nuestro centro educativo ha

definido un sello “Afectividad y aprendizaje activo”, con

énfasis en la inclusión, representado en la diversidad de

culturas de origen de nuestras familias, que las hace

propias y diferentes. Mirado desde el enfoque inclusivo,

constituye una riqueza a nuestro quehacer educativo.

Hemos considerado importante otorgar énfasis a la

inclusión en todas sus expresiones, considerando el

entorno sociocultural que hoy en día rodea, y la

posibilidad de acercar a nuestros niños y niñas a diversos

aprendizajes que se generan a partir de esta nueva

realidad país. En nuestro Jardín Infantil los valores fueron

definidos con la participación de la familia y el personal

estableciéndose como fundamentales para nuestro

proyecto educativo. Respeto, Solidaridad, Igualdad,

Tolerancia. Amor.

Matrícula 2021 y proyección 2022

Actualmente, los tres jardines se encuentran con capacidad completa, por lo que la

proyección 2022 es equivalente a la matrícula con que cuentan actualmente.

Tabla N°28: Matrícula actual y proyección de jardines infantiles

Fuente: Coordinación de Educación Parvularia

Procesos de reconocimiento oficial

Al año 2021, el Jardín Infantil Naranjitas se encuentra en posesión de Reconocimiento

Oficial, otorgado a través de la Resolución Exenta N° 301 de fecha 24.02.2021,

adquiriendo en este acto el Rol Base de Datos N° 35675-1.

Al día de hoy, y de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.832, los dos Jardines

Infantiles restantes de la comuna (Jardín Infantil Caballito Azul y Jardín Infantil

Manzanilla), se encuentran en proceso de Reconocimiento Oficial, levantando las

observaciones emanadas con la finalidad de asegurar el cumplimiento de requisitos

mínimos de las salas cunas y jardines infantiles, desde el punto de vista pedagógico,

jurídico y de infraestructura.
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Tabla N°29:  Plan jardines infantiles JUNJI VTF 2021 en Ñuñoa

Plan de trabajo JUNJI VTF 2021

En la siguiente tabla se presentan las principales acciones que han impulsado los

jardines infantiles, con especial énfasis en el contexto de pandemia y en el proceso de

retorno a la presencialidad.
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Fuente: Coordinación de Educación Parvularia
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4. Programa de Integración Escolar

La implementación del PIE, cobra gran relevancia pues posibilita que todos los y las

estudiantes tengan mayores y mejores oportunidades de avanzar de manera

sistemática y consistente en su trayectoria educativa. Lo anterior, disminuye el riesgo de

deserción escolar y potencia sus procesos de aprendizaje, ya que a partir de la

implementación del programa, se gestiona la conformación de equipos profesionales

especializados, quienes diseñan, implementan y evalúan permanentemente los apoyos

entregados a todos los estudiantes, a fin de dar respuesta a la diversidad existente en las

salas de clases, desde una perspectiva inclusiva. 

La puesta en marcha del Programa de Integración e inclusión Escolar, al interior de las

escuelas impulsa a todos quienes forman parte de las Comunidades Educativas a

asumir el desafío de trabajar de manera colaborativa, integral e interdisciplinaria, en pos

de convertir estos espacios en contextos cada vez más acogedores, democráticos y

respetuosos de la diversidad.

Con la entrada en vigencia del Decreto Supremo 170 del año 2009, que amplía los

diagnósticos de atención de Necesidad Educativa Especial (NEE) de tipo Transitoria, se

ha observado un incremento progresivo en la cobertura y apropiación en la atención de

estudiantes con NEE de los Establecimiento Educacionales (EE). Actualmente, 15

establecimientos educacionales de la comuna cuentan con convenios vigentes con el

MINEDUC, de los cuales 14 tienen actualmente matrícula PIE. En 2021, la cobertura PIE

es de 1709 estudiantes.

Figura N°19: Cobertura PIE (2013-2021)

Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE
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Actualmente, la proporción de estudiantes PIE respecto a la matrícula total de los

establecimientos que cuentan con el programa es de 14,9%. El establecimiento que

cuenta con mayor número de estudiantes PIE es el Liceo República de Siria (269

estudiantes). En tanto, los establecimientos con mayor proporción de estudiantes PIE

respecto a su matrícula total son el Complejo Educacional Brígida Walker Anexo (23,4%)

y el Colegio Juan Moya Morales (22,7%).

Tabla N°30: Número de estudiantes PIE por
establecimiento

Tabla N°31: Proporción de estudiantes PIE
por establecimiento

Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE

De los 1709 estudiantes PIE, 1256 tienen Necesidad Educativa Especial Transitoria (NEET)

y 453 Necesidad Educativa Especial Permanente (NEEP). La NEET más frecuente son las

dificultades específicas del aprendizaje y el trastorno de déficit atencional. En tanto, las

NEEP más frecuentes son la discapacidad intelectual, el trastorno del espectro autista y

el trastorno del espectro autista-Asperger.

Los Programas de Integración Escolar a Nivel Nacional tienen dos etapas claves en el

año, en las cuales se postulan los estudiantes con NEE de los EE. La primera postulación

regular en cumplimiento del decreto supremo 170, que permite postular 5 NEE de tipo

transitoria y 2 NEE de tipo Permanente por curso. La segunda denominada postulación

excepcional, contempla aquellas NEE de tipo Permanente que superan los 2

estudiantes del primer período y que requieren de apoyos especializados. Durante el

2021, la postulación regular fue de 1614 estudiantes y la postulación excepcional de 95

estudiantes.

Actualmente, 570 profesionales se desempeñan en el Programa de Integración Escolar,

con un número total de horas profesionales que asciende a 9.070. La siguiente tabla

presenta más detalladamente la caracterización de los profesionales.
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Tabla N°32: Número de profesionales y número de horas contratadas y vinculadas al PIE

Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE

5. Infraestructura

Fondo de Apoyo a la Educación Pública, FAEP 2021

En el marco de la Reforma Educacional que se lleva a cabo en nuestro país, y teniendo

presente la Ley de Educación Pública que se está implementando, es que surgen

estrategias de fomento de los principios de equidad y calidad en el proceso formativo

de nuestros estudiantes. Una de estas estrategias es el Fondo de Apoyo a la Educación

Pública (FAEP), el que busca generar condiciones de equilibrio en el sistema educativo

municipal con la finalidad de entregar herramientas financieras que mejoren la gestión

del sistema educativo municipal. 

En este sentido, el convenio FAEP 2021, que será implementado en el periodo 2021-2023

y que involucra un aporte financiero desde el Ministerio de Educación por $ 972.454.105,

constituye una gran oportunidad para nuestro sistema educativo, ya que las iniciativas

planificadas por el Departamento de Educación benefician directamente a todos los

establecimientos de nuestra comuna. Gracias a estos recursos se implementarán

importantes proyectos relacionados con innovación pedagógica, estrategias de

fortalecimientos de la convivencia escolar y la vida sana, renovación de mobiliarios y

mejoramiento de infraestructura, regularización de establecimientos,

perfeccionamiento, entre otros.
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Tabla N°33: Detalle de iniciativas aprobadas FAEP 2021-2023
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6. Gestión de becas y bienestar estudiantil

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), es un organismo de la

Administración del Estado, creado en 1964 por la Ley N.º 15.720, responsable de

administrar los recursos estatales destinados a velar por los niños, niñas y jóvenes

chilenos en condición de vulnerabilidad biopsicosocial, para que ingresen,

permanezcan y tengan éxito en el Sistema Educativo.

Programa Servicios Médicos: Este programa pesquisa problemas de salud relacionados

con rendimiento escolar y otorga atención completa a los escolares que presentan

problemas visuales, auditivos y de columna, a través de screening, diagnóstico,

exámenes, tratamiento y control, realizados por profesionales especialistas del área

médica.

a) Oftalmología: Atención de médico oftalmólogo a escolares que presentan

problemas visuales. Incluye el tratamiento del problema encontrado, entregando lentes

ópticos, lentes de contacto y ejercicios ortópticos. Se postula directamente con el

Encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal.

b) Traumatología: Atenciones médica por traumatólogo a escolares que presentan

problemas de columna, escoliosis o dorso curvo. Incluye el tratamiento del problema

encontrado, entregando plantillas de realce, corsé y sesiones de kinesiterapia. Se postula

directamente con el encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal.

c) Otorrino: Atención de médico otorrino a escolares que presentan problemas

auditivos. Incluye atención médica, exámenes, entrega de audífonos y sus planes de

rehabilitación, entre otras atenciones específicas. Se postula directamente con el

Encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal. Se postula directamente con

el encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal.

Tabla N°34:  Programa Servicios Médicos

Fuente: JUNAEB

Cabe mencionar que durante los años 2020 y 2021 la atención médica disminuyó

considerablemente, esperamos retomar el número de atenciones el año 2022.

Programa “Me Conecto para Aprender”:  este busca acortar la brecha de acceso y uso

de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y apoyar los procesos de

aprendizaje, a través de la entrega de un computador portátil (y un año de internet) a

cada estudiante que curse 7º año de enseñanza básica, de todos los establecimientos

públicos del país. 
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Estar matriculados en 7° año de enseñanza básica regular en un establecimiento

público.

La preselección considera a los alumnos matriculados en 6º básico cursado y

aprobado, en un establecimiento público durante el año 2020.

La selección definitiva de los estudiantes se realizará verificando que se encuentren

matriculados en 7º básico al mes de marzo de 2021, en establecimientos

educacionales del sistema público.

No deben haber sido beneficiarios de las Becas TIC (programas “Yo Elijo mi PC” o “Me

Conecto para Aprender”) durante años anteriores (2014 al 2020).

Deben estar matriculados en 7° año de enseñanza especial a marzo de 2021, en

algún establecimiento educacional del sistema subvencionado.

No deben haber sido beneficiarios de las Becas TIC (programas “Yo Elijo mi PC” o “Me

Conecto para Aprender”) durante años anteriores (2014 al 2020).

a)  Requisitos estudiantes de colegios públicos:

b)  Requisitos estudiantes con Necesidades Educativas Especiales:

Aún estamos a la espera de la entrega de computadores para este año 2021.

Tabla N°35:  Me Conecto para Aprender

Fuente: JUNAEB
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Programa de Alimentación Escolar (PAE): El Programa de Alimentación tiene como

finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos, once,

colaciones y cenas según corresponda) a los alumnos y alumnas en condición de

vulnerabilidad de Establecimientos Educacionales Municipales y Particulares

Subvencionados del país durante el año lectivo adscritos al Programas de Alimentación

Escolar, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y Kínder), Básica, Media, con

el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar.

Tienen acceso a este programa alumnos de familias que pertenecen al 60% más

vulnerable o con mayor desventaja socioeconómica según registro social de hogares,

que asisten a establecimientos educacionales municipales y particulares

subvencionados del país (adscritos al PAE), en los niveles de educación pre-básica,

básica, media.

Durante los años 2020 y 2021, JUNAEB entregó lineamientos para la operación del

Programa de Alimentación Escolar en contingencia COVID – 19, Coronavirus,

manteniendo la continuidad del servicio del PAE en establecimientos educacionales y

jardines infantiles que suspendieron sus clases en el marco de la pandemia por COVID –

19. Iniciando así desde el 18 de marzo del 2020 y cada 15 días la distribución de canastas

individuales de alimentos a los establecimientos, para su posterior entrega a estudiantes

beneficiarios. El mecanismo de entrega de canastas individuales permite la preparación

de los alimentos en los hogares de cada estudiante beneficiario y realizar una entrega

diferida (coordinada por cada establecimiento).
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Tabla N°36:  Programa de Alimentación Escolar (PAE)

Fuente: JUNAEB

7. Renovación informática

Dado el contexto sanitario, se decide ampliar la cobertura de medios tecnológicos a

estudiantes pudiendo así mejorar el acceso a clases remotas, se adquieren: Banda

Ancha Móvil (BAM) con plan de datos de internet anual, Tablet, notebook y renovación

de cargadores de equipamiento vigente. Además, se adquieren e implementan sets de

salas híbridas en los establecimientos de la comuna para la realización de clases

remotas. 
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Tabla N°37:  Implementos tecnológicos nuevos (2020-2021) por establecimiento

Fuente: Informática CMDS

Tabla N°38:  Costo total de inversión 2020-2021

Fuente: Informática CMDS
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Para la evaluación del PADEM 2021 se
presenta primeramente el nivel de avance
de cada acción estratégica, incorporando
a las comunidades educativas en la
evaluación, a través de un análisis FODA
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y
Amenazas) de las cuatro áreas
estratégicas: liderazgo, gestión
pedagógica, convivencia y participación, y
gestión de recursos. Así también, se
realizó un FODA del programa PIE.

EL FODA fue encargado a los equipos de
gestión, de cada Comunidad Educativa.

Estado de Avance PADEM 2021
En el marco de la medida de suspensión de clases, aplicada por el Ministerio de Salud,

mediante Resolución Exenta N° 180, de 16 de marzo de 2020, como consecuencia del
brote Covid-19, tanto el 2020 y 2021 ha sufrido diversas modificaciones en relación a su
estructura y lineamientos metodológicos de gestión educativa.

El Decreto Supremo N° 289/2010, del Ministerio de Educación (DS N° 289), señala en su
Artículo 10 que en “situaciones excepcionales tales como catástrofes naturales, cortes de
energía eléctrica, de agua u otras de fuerza mayor los Secretarios Regionales
Ministeriales de Educación podrán autorizar la suspensión de clases, implementando
medidas que permitan dar cumplimiento de los Planes de Estudio.”

Por lo anterior, se han implementado durante este período de pandemia una serie de
medidas que buscan apoyar a cada uno de los establecimientos educacionales,
resguardando el derecho de todos los estudiantes de recibir una educación de calidad y
sentido de equidad. Si bien la planificación estratégica del PADEM sufrió una serie de
modificaciones, el sentido que rige nuestra gestión se ha mantenido intacto en cada
una de las áreas de gestión, articulando procesos de conducción efectiva de los
establecimientos educacionales y el logro de sus objetivos y metas para la entrega de
procesos de enseñanza aprendizaje de calidad, implementando propuestas curriculares
en concordancia con los Proyectos Educativos de cada jardín, colegio y liceo,

fortaleciendo el desarrollo de una sana convivencia y prácticas de autocuidado y
optimizando la gestión de recursos tanto humanos, como financieros para potenciar la
mejora.

La evaluación del Plan Estratégico del PADEM 2021 se realizó durante el mes de agosto
2021, a través de una matriz enviada a los directores y directora de los establecimientos
educacionales, para evaluar en conjunto con sus equipos de gestión en las jornadas de
reflexión docente.

92



PADEM 2022.

93



PADEM 2022.

94



Liderazgo y gestión estratégica

Oportunidades
Posibilidad de mejora en prácticas pedagógicas
por adquisición de herramientas digitales.
Docentes y asistentes de la educación dispuestos
a perfeccionar sus conocimientos y habilidades.
Entrega de tablets y provisión de recursos
tecnológicos para docentes y estudiantes.
Colaboración de entidades externas que dictan      

especializaciones  tienen buenos docentes y son
reconocidas.
Adquisición de softwares y licencias. Adquisición
de G Suite para comunicación docentes –

estudiantes – apoderados.
Valoración, reconocimiento y apropiación
regional, del trabajo que realiza el PIE de la
comuna, por parte de estamentos ministeriales, la
CMDS- Educación, centros de apoderados,
equipos docentes y equipos directivos al interior
de las escuelas.

Debilidades
No en todas las capacitaciones se recibió
retroalimentación y falta de claridad respecto a
la finalización de los cursos.
Herramientas y capacitaciones entregadas
tardíamente.

Necesidad             de              contextualizar
capacitaciones a distintas comunidades
educativas (ej.: educación especial).
Alto costo de tecnologías inclusivas versus los
recursos destinados a las Escuelas Especiales.
Escasa difusión y sociabilización de las
iniciativas en las comunidades educativas. 
Las acciones no llegaron de forma óptima a
asistentes de la educación.

Algunos problemas con licencias de softwares y
con calidad de los equipos, o con su
mantenimiento.

Falta de apropiación de los conceptos
fundamentales y la aplicación sistemática de
estrategias propias del enfoque inclusivo, al
interior de las comunidades educativas.
Mediana Dificultad en la priorización y
delimitación de tareas de la gestión asociadas al
funcionamiento del PIE. 

Dificultades de conectividad y de espacios de
trabajo en los hogares.
Problemas de salud física y emocional. 
Retrasos en pagos de la Corporación no
permiten    acceder   a   capacitaciones   o
insumos.
Decisiones de inversiones con criterios
principalmente      externos       a
establecimientos.
El cambio hacia un paradigma inclusivo al
interior de las comunidades educativas,
complejiza la labor y desarrollo del Programa.

Los requerimientos administrativos y técnico
pedagógicos del PIE, precisan de una alta
inversión de energía en diferentes focos, lo que
no permite una eficacia en la optimización de
los tiempos. 
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FODA PADEM 2021

Fortalezas
Desarrollo de habilidades en uso de tecnologías
e incorporación de plataformas tecnológicas.
Capacitaciones adecuadas a tiempos de los
establecimientos y a la no presencialidad.

Acciones concretas que abarcan todas las áreas
del desarrollo de las comunidades educativas.
Capacitaciones para ambos docentes y
asistentes de la educación.

Realización de concursos de directivos por ADP.

Coach para directores nuevos.
Mayor posicionamiento de los Equipo PIE al
interior de las comunidades educativas, por su
compromiso con su quehacer técnico
administrativo y pedagógico.

Mayor participación de los coordinadores PIE en
los equipos de gestión, aula y consejos técnicos-
pedagógicos, al interior de los establecimientos
educacionales.

40% logrado
55% medianamente logradoLiderazgo y desarrollo profesional
5% no logrado

Amenazas
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Liderazgo y gestión estratégica

Oportunidades
Equipos de trabajo en los establecimientos con
deseos de innovar y mejorar sus prácticas. Interés y
compromiso de estudiantes con participar.
Preexistencia de modalidades de participación     

 tecnológica  permitió anticiparse.

Alianzas estratégicas con instituciones de apoyo
pedagógico.

Inversión en equipamiento tecnológico y en
conectividad.

Contar con una forma de trabajo para los niveles
laborales, ampliar vínculo con empresas y generar
convenios desde la municipalidad para escuelas
especiales.
Compromiso de padres, madres y apoderados con
aprendizaje de estudiantes.
Visualización de Profesionales capacitados y
motivados, lo cual se manifiesta en el compromiso
de los equipos de aula para trabajo pedagógico
basado en priorización curricular, progresión en
espiral y aplicación de decreto 67 evaluación y
promoción.

Existencia de Decretos y orientaciones
“flexibilizaciones” Ministeriales que han facilitado la
toma de decisiones curriculares pertinentes.

Debilidades
Falta de interés de algunos estudiantes y familias.
Falta de diálogo con establecimientos, para no
duplicar iniciativas.
Falta de difusión y socialización de proyectos.
Plataformas utilizadas requieren inducciones que
no fueron realizadas, especialmente a familias.
Falta responder a diversidad de ritmos de
aprendizaje y desarrollar evaluación diferenciada.

Falta de actualización de los talleres laborales de
escuelas especiales en base a las necesidades del
mercado.

Falta de priorización y criterios en la función del
Educador/a Diferencial, al ceder horario para cubrir
ausencias de profesores de asignatura dentro del E.

E.

No en todos los establecimientos se ha logrado la
sistematización de instancias de coordinación entre
la Unidad Técnico Pedagógica y Coordinador/a PIE,

en torno a la toma de decisiones vinculadas a
gestión pedagógica.

El abandono de otras asignaturas por el
preuniversitario por parte de estudiantes.
Dificultades de la enseñanza no presencial, por falta
de implementos o de conectividad.

Dificultad de apoderados para manejo tecnológico.

Los efectos sanitarios y económicos de la pandemia
en las familias.
Falta de oportunidades de participación para
personas en situación de discapacidad mayores de
26 años, que no pueden seguir en escuela especial.
Los factores extrínsecos a las escuelas propios de la
emergencia sanitaria, obligan a una mayor
flexibilización y dificulta y enlentece la instauración
de procesos emergentes en las nuevas prácticas
docentes. 
La visualización del incremento de las brechas
curriculares y socio emocionales en los estudiantes
de un mismo nivel, en una misma escuela, a partir
de la pandemia.
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Fortalezas
Contar con un preuniversitario online.

Capacitación        a         educadoras de párvulos
fortaleció su  formación y autocuidado.

Apoyo    a    estudiantes    de    primer     ciclo,

incorporándolos en la enseñanza del inglés.
Contar con plataformas tecnológicas que
favorecen el aprendizaje de estudiantes.
Diversificación de estrategias de aprendizaje
(inglés e-learning y programa Bartolo).

Visibilizar la realidad y necesidades de las escuelas
especiales y sus niveles laborales.
Mantener la continuidad de estudio en un
contexto de pandemia.

Mayor trabajo colaborativo en el diseño e
implementación de Co-docencia, Planes de Apoyo,

Planificación de estrategias de Aula y Evaluación
Diversificada.

Mayor valoración del trabajo de co-docencia al
interior de las Aulas (presenciales y virtuales) como
respuesta a la diversidad.

55% logrado
35% medianamente logradoGestión Pedagógica
10% no logrado

Amenazas

96



Liderazgo y gestión estratégica

PADEM 2022.

Convivencia y Participación
70% logrado
30% medianamente logrado
0% no logrado

Oportunidades

Buen ambiente y cultura escolar. Diversidad de las
comunidades educativas.
Profesionales externos que colaboraron con el
establecimiento.

Disponibilidad de recursos asignados.
Apoyo   y   acompañamiento    de   Programa
Habilidades para la Vida.

Articulación con redes comunales: CESFAM, ODP,

Depto. De Inclusión, etc.

Comunicación de los establecimientos con las
familias.
Contar con una Coordinadora Comunal de
Convivencia Escolar para la instauración de
procesos articulados.
Vinculación de redes de apoyo, como programas
comunitarios externos que ofrecen soluciones a los
estudiantes y sus familias, así como también la
existencia de canales de comunicación entre OPD,

prácticas universitarias, entre otros

Debilidades

Escasez de tiempo y recursos para desarrollo de
actividades.
No se integró a jardines infantiles en
capacitaciones sobre Convivencia Digital y fichas
no estaban orientadas a la primera infancia.

Menor impacto en familias que no son de la
comuna o con menor conectividad.

Actividades de Corporación desfasadas o poco
alineadas temporalmente con necesidades de
establecimientos.
Charlas muy masivas, que debieron ser por
comunidad educativa.

Falta de difusión de iniciativas y
desconocimiento de actualizaciones.
Reducidas instancias de coordinación con
convivencia y/o dupla psico-social que permitan
trabajar colaborativamente.

Escasa visualización de los estudiantes como
parte de una misma comunidad educativa, y no
como pertenecientes a un programa (PIE o
Convivencia Escolar).

Brecha      digital      y      dificultades       de
conectividad.

Salud mental del estudiantado.

Pandemia    ha   debilitado    vínculos   del
estudiantado.

Falta de un coordinador de convivencia escolar.
Poco   interés   de   algunas   familias   por
participar.
Poca claridad del MINEDUC.

Falta   de    tiempo     de    docentes    para
participar en más capacitaciones.
Con el término del confinamiento, la vuelta a la
presencialidad y la post pandemia, se deben
abordar todos los aspectos integrales de la
formación de los estudiantes y sus familias.
La reciente instauración de los equipos de
convivencia y duplas psicosociales, exige una
coordinación eficiente con los equipos del PIE a
fin de evitar la sobre intervención.

Fortalezas

Actualización del Reglamento de Convivencia
Escolar.
Mantener buen clima escolar entre estudiantes.
Desarrollo de habilidades parentales y
socioemocionales en contexto de pandemia.

Material de apoyo para familias y funcionarios.
Realización de talleres, charlas, fichas y cápsulas.
Mantención del Plan de Apoyo Socioemocional.
Equipos de convivencia escolar multidisciplinarios.
Identificación de la convivencia escolar como área
técnico pedagógica estratégica.

Incorporación de los jardines infantiles en el
trabajo de convivencia escolar.
A partir de la emergencia sanitaria, se generaron
espacios de promoción de actividades en conjunto
para promover la sana convivencia (talleres,
charlas, dinámicas y actividades artísticas).
Mayor sensibilización respecto a la importancia de
revisar y actualizar protocolos de convivencia al
interior de los E.E, vinculando las necesidades y
particularidades de la diversidad.

Amenazas
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Gestión de recursos
45% logrado
50% medianamente logrado
5% no logrado

Oportunidades

Plataformas amigables para la gestión de
recursos.
Creación de redes de apoyo para la
participación en proyectos de innovación.

Empresas externas han cumplido con la
implementación y entrega de materiales para
las diferentes necesidades planteadas.
Posibilidad de utilizar recursos en pos de la
emergencia sanitaria.

Postulación a proyectos gubernamentales o
privados que apoyen a las Escuelas Especiales.
Contar con recursos humanos, de
capacitación y material pedagógico básicos y
acordes a las NEE de los y las estudiantes de
cada establecimiento educacional.
Apertura de cuenta exclusiva para ingreso de
subvención del PIE (Obliga convenio 2020)

Debilidades

El manejo ineficiente en la entrega y claridad de los
recursos de cada establecimiento, ocasionando
demoras en los pagos y en la realización de
proyectos. 
Demora excesiva en los tiempos para generar
órdenes de compra y pago de facturas, lo que
genera rechazo de los proveedores.
Demora en la carga de contratos a la plataforma.

Desconocimiento de las priorizaciones en inversión y
falta de transparencia.

Desconocimiento del estado financiero mensual del
establecimiento.

No tomar en cuenta los presupuestos anuales
realizados por cada unidad educativa.

No contar con recursos descentralizados.
Lentitud en los procesos de asignación y
autorización de recursos materiales, asociados al
trabajo técnico administrativo del PIE.

Falta de espacios en el año lectivo para la
capacitación externa y reflexión de estas en las
comunidades educativas en temáticas de
diversificación e inclusión .

El malestar de las comunidades por la lentitud en el
desarrollo de los proyectos que benefician a los
estudiantes.
No contar con recursos estables.
Dificultad para encontrar proveedores que quieran
vender a la CMDS.

Falta de subvención adicional por parte del
Ministerio de Educación para las escuelas
especiales.
Disminución del fondo de apoyo a la educación
pública por normativa nacional.
Recursos tecnológicos insuficientes y soporte digital
idóneo, que permita dar respuesta a la diversidad
de necesidades existentes al interior de las
comunidades educativas.
Escasez de profesionales del área de Educación
Diferencial por alta demanda a nivel regional.

.

Fortalezas

Intento de implementar un sistema
centralizado de recursos: CGR. Modernización
del sistema de contratos, recursos humanos y
compras.
Preocupación constante por medidas de
seguridad.

Recursos para la compra de material didáctico.

Compra   de   insumos   sanitarios  para paliar
efectos del Covid-19.

Obras de infraestructura necesarias para los
establecimientos.
Apoyo para estudiantes con problemas de
conectividad y de equipamiento tecnológico.

Existencia de equipos de profesionales
comprometidos y capaces de abordar
temáticas de diversificación e inclusión
educativa.

Contar con la conformación de equipos
multiprofesionales e interdisciplinarios de
diversas especialidades, que cubren las
necesidades educativas existentes en la
comuna. 

Amenazas
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Ingresos

Gastos

*Los datos se presentan en miles de $
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Dotación docente 2021 - Proyección 2022

La dotación docente es uno de los aspectos fundamentales que permiten el desarrollo
del proyecto educativo de cada territorio, que se compone por el número total de
profesionales de la educación que desarrollan las funciones de docencia, docencia
directiva y técnico-pedagógica, que se requiere para el funcionamiento de los
establecimientos educacionales, expresada en horas cronológicas de trabajo semanales.

La definición de la dotación docente, año a año, es un proceso que combina el dominio
de la gestión técnico pedagógica, de la gestión de personas y los recursos financieros,
por lo que es un esfuerzo en el que deben colaborar múltiples profesionales y cada
establecimiento educativo (EE). 

La metodología de proyección de horas docentes, toma como base la aplicación
integral de las horas establecidas por normativa en el plan de estudios y la ejecución del
Proyecto Educativo Institucional de cada establecimiento. 

Se presenta a continuación la dotación que se proyecta, de acuerdo a la composición
de la dotación docente por establecimiento al 31 de agosto 2021. Se estima la misma
para el año 2022, excepto los establecimientos que ya tienen definida la conformación
de nuevos cursos:

Tabla N°39:  Dotación docente
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Conformación de nuevos cursos en los siguientes establecimientos:

La tabla anterior nos permite visualizar la cantidad de horas semanales de docencia
necesarias para el año académico, las que están compuestas por horas titulares y horas
a contrata, con un total de 37.384 horas, como proyección para el año 2022. Se está
considerando la misma cantidad de horas que han sido necesarias para el año 2021, con
los siguientes cambios.

Tabla N°40:  Nuevos cursos 2022

Dotación de personal asistentes de la educación 2021 - Proyección 2022

De carácter profesional, que es aquella que realizan los profesionales no afectos a la
ley N°19.070, para cuyo desempeño deberán contar con un título de una carrera de,

a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto
profesional del Estado o reconocidos por este.

De paradocencia, que es aquella de nivel técnico, complementaria a la labor
educativa, dirigida a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de enseñanza-

aprendizaje, incluyendo las labores de apoyo administrativo necesarias para la
administración y funcionamiento de los establecimientos. Para el ejercicio de esta
función deberán contar con licencia de enseñanza media y, en su caso, con un título
técnico otorgado por un establecimiento de educación media técnico-profesional o
por una institución de educación superior reconocida oficialmente por el Estado.

De servicios auxiliares, corresponde a labores de cuidado, protección, mantención y
limpieza de los establecimientos excluidas aquellas que requieran de conocimientos
técnicos específicos. Para el desempeño de estas funciones se deberá contar con
licencia de educación media. 

Los asistentes de la educación desempeñan distintas actividades de colaboración al
proceso educativo, de control, mantención, supervisión y administración, según sea el
caso y encontramos su definición legal en la ley N° 19.464 de 1996:

Programa de Integración Escolar (PIE) en Liceo Augusto D´Halmar: Inicio de

atención a estudiantes con Necesidades Educativas Especiales en PIE para 2022,

con la incorporación de horas docentes y asistentes de la educación para la
atención y apoyo especializado a los estudiantes.

Es importante especificar que está en proceso una modificación a la ley N° 19.070, que
Aprueba Estatuto de los Profesionales de la Educación, en diversas materias de orden
laboral, según lo establecido en el Boletín 11780-04, que podría generar cambios en la
dotación docente. Al 25 de octubre 2021, esta modificación se encuentra en discusión
en cámara revisora del Senado y elaboración de Informe de comisión. 
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Tabla N°41:  Dotación asistentes de la educación

Plan de retiro docente

La proyección tanto de la dotación docente y asistentes de la educación corresponden a
una propuesta de continuidad de los proyectos que actualmente desarrolla cada
establecimiento educacional. Es importante destacar que esta es una proyección y,

como tal, es flexible respecto de las necesidades que se susciten con posterioridad.

Conforme la ley N° 20.976, se renovó la vigencia del plan de retiro docente, hasta el año
2024, en las condiciones y con los beneficios señalados en dicha normativa. La siguiente
tabla presenta los docentes que están a la espera de ser beneficiados con el Bono de
Retiro Voluntario Docente.

Tabla N°42:  Postulantes retiro voluntario docente
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Plan de retiro asistentes de la educación

El 29 de octubre de 2016 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº20.964 y con fecha 09 de
mayo de 2017, el Reglamento del citado cuerpo legal, que otorga una bonificación por
retiro voluntario al personal asistente de la educación del sector público, con un total de
9000 cupos disponibles, el que se extenderá entre los años 2016 y 2022.

Son beneficiarios de este plan de retiro los asistentes de la educación del sector público
que, hasta el 30 de junio de 2022, hayan cumplido o cumplan 60 años de edad, en el
caso de las mujeres, o 65 años de edad, si son hombres. Con todo, las mujeres podrán
impetrar el beneficio a partir de los 60 años y hasta los 65 años.

La siguiente tabla presenta los asistentes de la educación que están a la espera de ser
beneficiados.

Fuente: Gestión de Personal CMDS
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Tabla N°43:  Postulantes retiro voluntario asistentes de la educación

Tabla N°44:  Establecimientos con concurso público para directores

Concursos públicos de cargos directivos

La Corporación Municipal de Desarrollo Social, desarrollará concursos públicos para los
cargos de Directores por Sistema de Alta Dirección Pública (ADP). El año 2020 se
concursaron 10 cargos de Directores de establecimientos educacionales, y está
pendiente el llamado a concurso de los siguientes cargos directivos, que están
planificados a partir del año 2022: 

Fuente: Gestión de Personal CMDS
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Licencias médicas

En el tramo de 1 a 5 días, un 19% de las licencias de docentes y un 36% de las
licencias de asistentes de la educación.

En el tramo de 6 a 10 días, un 15% de las licencias de docentes y un 9% de las
licencias de asistentes de la educación.

En el tramo de 11 a 15 días, un 25% de las licencias de docentes y un 29% de las
licencias de asistentes de la educación.

En el tramo de 16 días a más, un 41% de las licencias de docentes y un 26% de las
licencias de asistentes de la educación.

De la información señalada se desprenden los siguientes antecedentes solicitados al
Encargado de Personal de la Corporación Municipal de Desarrollo Social:

Tabla N°45: Licencias médicas establecimientos educacionales

Fuente: Gestión de Personal CMDS
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Avancemos hacia sellos
educativos comunales

En Ñuñoa contamos con comunidades educativas activas. Directivos, docentes, asistentes
de la educación, estudiantes y apoderados tienen una genuina preocupación por sus
establecimientos y por la calidad de la educación que imparten. El gobierno local debe
contribuir a movilizar ese enorme potencial con que cuenta la educación pública de
nuestra comuna. 

La elaboración del PADEM 2022 es el primer paso que nos permitirá avanzar hacia la
construcción de los sellos que darán forma a nuestro proyecto educativo comunal. Durante
este proceso, queremos abrir espacios inter estamentales de participación, que nos
permitan identificar las principales expectativas de las y los integrantes de jardines
infantiles, escuelas especiales, colegios y liceos de la comuna.

Dialogar y escucharnos será fundamental para seguir avanzando en la construcción de una
educación pública de calidad. Continuaremos trabajando por el mejoramiento de los
procesos de aprendizaje y por comunidades educativas inclusivas y participativas, que
incorporen una perspectiva de género en las diversas responsabilidades que deben asumir
en un contexto cambiante y desafiante.

Contexto
Durante el último tiempo, en
nuestro país hemos sido testigos de
una fuerte demanda por lograr una
mayor participación efectiva en la
toma de decisiones. Nos
encontramos en un momento
decisivo para avanzar hacia una
ciudadanía activa, comprometida e
involucrada. En este marco, las
instituciones educativas son
espacios que pueden aportar
significativamente a la construcción
de un país más democrático.

Jardines infantiles, escuelas
especiales, liceos y colegios son
espacios de formación
ciudadana, en que se aprende en
la práctica el ejercicio de la
participación democrática. 

El nuevo gobierno comunal
trabajará decididamente por
fortalecer los mecanismos
participativos para la gestión
local. En esta tarea, la educación
pública no se puede quedar
detrás.
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Afiche de difusión del proceso participativo
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Evaluación
PADEM

2021

 Fase de
elaboración
final PADEM

2022

Avancemos hacia
sellos educativos

comunales

Planificación
estratégica

PADEM 2022

Diálogos
participativos

27 de julio al
6 de agosto
de 2021

9 al 24 de
agosto de 2021

25 de agosto al
17 de septiembre

de 2021

Fecha

Modalidad

Análisis de
logro y FODA

(no
presencial)

Diálogos con
Consejos
Escolares
Ampliados
(presencial)

Sistematización
del proceso
participativo

desde el equipo
de la Dirección
de Educación 

PADEM 2022.

Fases del proceso participativo
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Realizamos

22 diálogos
participativos

255 participantes
del proceso

PADEM 2022.

Convocamos a los Consejos Escolares
Ampliados, con la participación de directivos,

docentes, asistentes de la educación,
estudiantes y apoderados



Los diálogos comenzaron con
una presentación acerca de la
importancia del PADEM para la

política educativa comunal y
finalizaron con la entrega de una
sistematización de la
evaluación FODA del PADEM

2021. Durante las dinámicas de
diálogo se procuró que todos los
estamentos participaran
activamente.

PADEM 2022.

Objetivo
Desarrollar un trabajo participativo con los Consejos Escolares
para la elaboración del PADEM 2022, dialogando acerca de la
definición de los principales objetivos y desafíos para la
Educación Pública de la comuna.

1er momento 2do momento

Sellos educativos
Cada participante presentó

principios, valores y
características que debiese
considerar el sello educativo

comunal

Plan Estratégico 2022 
Cada participante o grupo de

participantes presentó acciones
prioritarias en liderazgo, gestión
pedagógica, convivencia escolar

y gestión de recursos.

Metodología de los diálogos participativos
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Técnica de Análisis
Para la sistematización se realizó un análisis de contenido de las actas de
cada diálogo. El análisis se realizó a través del programa Atlas.ti,
buscando identificar categorías generalizadoras de los sellos educativos
y de las principales acciones propuestas para el Plan Estratégico 2022.

Sistematización de los diálogos
participativos
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Integral y con altas expectativas
Una educación pública de calidad que entregue herramientas y
oportunidades a todos sus estudiantes, desarrollando al máximo
sus talentos y potencialidades. Desde un enfoque educativo que
considere una formación integral, con énfasis en las habilidades
socioemocionales, artísticas y deportivas.

Inclusiva
Comunidades educativas que valoren la diversidad de las y los
estudiantes y de sus familias, preocupándose por el  el bienestar
de todas y todos. Comprometida con la no discriminación y con
la multiculturalidad. Con recursos para el aprendizaje de las y los
estudiantes con necesidades educativas especiales.

Comunidades educativas participativas y con buen
clima de convivencia

Establecimientos con familias y estudiantes que participen
activamente en la vida escolar y que generen sentido de
pertenencia con sus comunidades. Este involucramiento es un
recurso indispensable para lograr un buen clima de convivencia
escolar.

Sellos educativos
Síntesis de los diálogos

Con liderazgo y trato equitativo de la Corporación
Todos los establecimientos de educación pública de Ñuñoa
contarán con recursos humanos e infraestructura de calidad.  La
Corporación se caracterizará por un liderazgo cercano,

transparente y dialogante; que trata equitativamente a todas las
comunidades educativas de la comuna.
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Con redes colaborativas y pertenencia territorial 
Los establecimientos de la comuna estarán fuertemente
vinculados, permitiendo intercambios y aprendizajes mutuos y
formando una gran comunidad educativa. Además, la educación
pública de Ñuñoa se articulará con las instancias deportivas y
culturales y con las redes comunitarias de Ñuñoa.

Innovadora
Una perspectiva innovadora es fundamental para enfrentar los
desafíos de la educación pública. Nuestros establecimientos se
comprometerán con formar estudiantes preparados en las
habilidades del siglo XXI, fortaleciendo las competencias
digitales y potenciando el desarrollo científico y tecnológico.

Perspectiva de Género 
La educación debe desempeñar un rol clave para enfrentar las
desigualdades, injusticias y violencias por motivos de género.

Nuestras comunidades educativas se comprometerán por lograr
igualdad entre hombres y mujeres y una inclusión efectiva de las
diversidades sexuales y de género.

Desarrollo profesional continuo y buenas
condiciones laborales

Nuestros establecimientos, con el apoyo de la Corporación,

garantizarán buenas condiciones laborales e impulsarán
iniciativas de desarrollo profesional continuo para sus equipos
directivos, docentes y asistentes de la educación. 

Educación ambiental y sustentabilidad
La educación es una herramienta importante para enfrentar el
desafío del cambio climático. Los establecimientos de Ñuñoa
entregarán una formación en educación ambiental a todos sus
estudiantes y, junto a la Corporación, se comprometen con lograr
convertirse en comunidades sustentables.
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Liderazgo

OE1: Implementar estrategias que promuevan el desarrollo profesional
continuo de los equipos directivos.

Acompañar y fortalecer el desarrollo profesional de los equipos directivos.
Trabajar junto a los líderes educativos de cada establecimiento promoviendo
modelos de liderazgo pedagógico y distribuido en los establecimientos de la
comuna. Dar instancias de perfeccionamiento, acorde a las necesidades de cada
rol pedagógico, 

OE2: Desarrollar instancias de participación y trabajo colaborativo, tanto en el
área técnica como administrativa, entre la Dirección de Educación y los
Establecimientos Educacionales.

Liderar reuniones técnicas con directores y equipos de liderazgo escolar.
Fortaleciendo y articulando el trabajo de los equipos de liderazgos, en post de
una educación pública de calidad, equitativa, inclusiva, integral y de contexto
para la comuna de Ñuñoa.

Diseñar e implementar lineamientos de gestión técnica y administrativa a
nivel comunal. Fortalecer y realzar el trabajo de las redes pedagógicas entre

establecimientos educacionales públicos de la comuna.

Objetivo general: Gestionar procedimientos formales, sistemáticos y

participativos para que los equipos directivos planifiquen y articulen procesos
que permitan conducir de forma efectiva el logro de sus objetivos y metas
institucionales, para la obtención de aprendizajes de calidad.

Plan Estratégico 2022
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Gestión Pedagógica

OE1: Implementar estrategias que fortalezcan el mejoramiento continuo, la
gestión pedagógica e innovación curricular.

Capacitar a los distintos estamentos de las comunidades educativas.
Desarrollar capacitaciones contextualizadas a las necesidades de cada
establecimiento educacional bajo un programa de desarrollo profesional
continuo.

Asesoría técnico pedagógica. Articulación entre la coordinación técnica

comunal y las redes pedagógicas en función de cada Plan de Mejoramiento
Educativo y recursos de la subvención escolar preferencial.

Diversificar los talleres para estudiantes.  Promover talleres con énfasis en el

desarrollo artístico, científico, ambiental y deportivo. Definir un conjunto de
talleres contextualizados, acorde a los intereses de los estudiantes y los sellos
educativos de cada establecimiento.

Innovación pedagógica. Fortalecer y continuar con las metodologías

innovadoras para el desarrollo de los planes pedagógicos de cada
establecimiento educativo en función de la realidad sanitaria del año escolar
2022 y con el fin de desarrollar las habilidades del siglo XXI.

OE2: Implementar estrategias que permitan mantener procesos pedagógicos
diversificados e inclusivos.

Otorgar apoyos específicos para la inclusión educativa. Fortalecer el trabajo
de los equipos PIE de los establecimientos y de las escuelas especiales, a través
de la adquisición de recursos pedagógicos y didácticos según la necesidad
educativa de los estudiantes.

Diversificación de la enseñanza. Potenciar acciones en torno a la

diversificación y el desarrollo del trabajo colaborativo a fin de fortalecer y
enriquecer los procesos de aprendizaje de todos los estudiantes.

OE3: Implementar redes de apoyo pedagógico que favorezcan la articulación
entre los establecimientos de la comuna.

Generar redes de buenas prácticas pedagógicas. Articulación entre los

establecimientos educativos municipales, a través de redes colaborativas que
permitan el aprendizaje mutuo.

Objetivo general: Orientar a los establecimientos en el diseño e

implementación de propuestas pedagógicas, en concordancia con sus
Proyectos Educativos para el mejoramiento continuo e inclusión educativa.
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Convivencia y Participación

OE1: Favorecer la construcción de espacios positivos de sana convivencia, de
respeto y seguridad, garantizando el desarrollo personal y social de la
comunidad educativa en su totalidad, situando el enfoque de derechos como
eje articulador de la Convivencia Escolar.

Red de equipos de convivencia escolar. Generar una articulación a cargo de

una coordinación comunal, que permita definir lineamientos comunes,
actualizar normativas y compartir buenas prácticas de mejoramiento del clima
escolar.

Plan de desarrollo de habilidades socioemocionales y salud mental.
Promover instancias dirigidas a todos los estamentos de las comunidades
educativas, para abordar las consecuencias de la pandemia, desarrollando
espacios de autoconocimiento y autocuidado.

Educación Sexoafectiva Integral. Entregar las herramientas a las y los

estudiantes para el desarrollo de una sexualidad y afectividad libre de violencias.
Generar espacios de diálogo y formación dirigidos a directivos, docentes,
asistentes de la educación, estudiantes y familias respecto a la perspectiva de
género y a diversidad sexual e identidad de género.

Hábitos de Vida Saludables. Generar un proceso de diagnóstico e intervención,

dirigido al estudiantado y sus familias, que contribuya a la formación de hábitos
de vida saludables, para potenciar el autocuidado como una herramienta de
bienestar personal y social. 

OE2: Desarrollar una cultura de participación de las y los integrantes de las
comunidades educativas, involucrándolos activamente en las decisiones
relevantes que les conciernen.

Red de Centro de Estudiantes y Red de Centro de Padres y Apoderados.
Fortalecer las instancias de representación de la comunidad educativa,

estableciendo un nexo permanente con la Corporación que permita desarrollar
iniciativas conjuntas y fortalecer el liderazgo estudiantil y de apoderados,
realizando acciones formativas.

Objetivo general: Orientar y fortalecer los procesos de enseñanza aprendizaje y

de gestión de la convivencia escolar de forma participativa, para el desarrollo
integral de las y los estudiantes y de todos(as) los(as) integrantes de la
comunidad educativa. 
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Realizar espacios de diálogo y participación. Involucrar a todos los estamentos

en encuentros participativos en torno a temáticas de contingencia nacional o de
procesos relevantes para las comunidades educativas. Además, se promoverán
espacios de participación conjunto entre establecimientos educacionales, Centro
de Padres y Apoderados y Centro de Estudiantes.

OE3: Afianzar el vínculo entre los establecimientos educacionales de
educación pública de la comuna y con redes comunitarias relevantes.

Fomentar el vínculo con redes comunitarias. Desarrollar acciones conjuntas

entre la Corporación Municipal de Desarrollo Social y las Corporaciones de
Cultura y de Deportes, fortaleciendo el desarrollo de actividades curriculares y
extracurriculares de los establecimientos educacionales públicos de la comuna.

Fortalecer las actividades extracurriculares comunales. Generar más

instancias de encuentro entre los establecimientos, principalmente en torno a
actividades recreativas, culturales y deportivas. En estas actividades también se
promoverá la participación de los establecimientos educacionales de
dependencia particular subvencionada y particular pagada para fomentar el
vínculo con las otras comunidades educativas de la comuna.

Convivencia y Participación
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Gestión de Recursos

OE1: Mejorar el sistema de gestión de recursos, agilizando los procesos
administrativos y transparentando su distribución y utilización.

Disminuir los tiempos de compras de insumos y otorgar suficientes
recursos, que permitan a los establecimientos hacer frente a imprevistos o

emergencias, esto implica una correcta ejecución del Fondo de Apoyo a la
Educación Pública 2019 -2020 -2021.

Ejecutar de manera correcta el proyecto de Liceo Bicentenario,
disminuyendo los tiempos de compras y otorgando los recursos comprometidos
que permitan al establecimiento hacer frente al convenio suscrito.

Tramitación de procesos de Reconocimiento Oficial, que impacten

directamente a impetrar más subvención estatal.

OE2:  Contar con infraestructura digna en todos los establecimientos públicos
de la comuna y disponer del equipamiento necesario para el desarrollo de los
procesos de aprendizaje

Adquirir Sub.33 a Jardines Infantiles de la comuna, con la finalidad de

obtener mejor infraestructura de los recintos educativos.

Ejecución de los proyectos de infraestructura comprometidos, de acuerdo al

convenio de Liceo Bicentenario.

OE3: Avanzar hacia comunidades educativas comprometidas con el cuidado
del medio ambiente.

Obtención de la certificación medioambiental SNCAE, por parte de los

establecimientos y su inclusión en la red de escuelas sustentables.

OE4: Asegurar continuidad del uso del equipamiento tecnológico adquirido en
estos últimos años que permita avanzar hacia la adaptación tecnológica y el
desarrollo de habilidades del siglo XXI.

Invertir en recursos tecnológicos y/o de software, ya sea a través de recursos

propios como de proyectos convocados por el Ministerio de Educación, que
favorezcan a los procesos de aprendizaje de los estudiantes.

Objetivo general: Optimizar la gestión de recursos existentes, con eficacia,

eficiencia y efectividad, con la finalidad de potenciar resultados educativos y
administrativos de los establecimientos educacionales.
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INTRODUCCIÓN 

El trabajo de los equipos de salud se ha visto interpelado y desafiado por los diversos escenarios que se han 
presentado, tanto en nuestro país como en el mundo. En este contexto, considerar las movilizaciones sociales 
y la pandemia y, por consiguiente, observar e intervenir en las inequidades que estos fenómenos dejan en 
evidencia, forma parte de las consideraciones de la planificación de salud territorial en nuestra comuna. 

El proceso de vacunación ha requerido un importante despliegue de estrategias y recursos, que han tenido 
directo impacto en las atenciones de salud que brindan nuestros centros. Todo esto, sumado a las 
consecuencias de las limitaciones de encuentro que impusieron las medidas sanitarias, tales como 
cronificación de patologías preexistentes, aumento de demanda de atención en salud mental, disminución 
de la participación de los espacios públicos y asociatividad. 

 
El presente documento refleja el compromiso con los vecinos y vecinas de la comuna quienes emergen como 
actantes fundamentales en el proceso de construcción de este plan de salud.  La información contenida fue 
levantada a partir de diversos espacios de encuentro ciudadano como “Ñuñoa a tu barrio”, encuentros de 
participación ciudadana, encuentros de participación ciudadana con grupos específicos, y encuentros entre 
equipos técnicos y directivos, los que fueron cruzados con la información técnica de los equipos y sus 
respectivas acciones en salud.  

 
Es en este contexto y según lo mandatado en la Ley de Estatuto de Atención Primaria de Salud, respecto a la 
Planificación y Programación del año 2022, que se elabora el presente documento como herramienta para 
los equipos de Salud, a fin de orientar las actividades a realizar durante el año.  

 
Cabe señalar y destacar que los centros de salud de Ñuñoa tienen como eje principal brindar atenciones que 
faciliten el acceso, con oportunidad y pertinencia, orientadas a la satisfacción de nuestros/as usuarios/as, en 
el marco de las orientaciones fijadas por el Ministerio de Salud y los énfasis principales que direccionan 
nuestro quehacer se encuentran fijados por la autoridad sanitaria, en la Estrategia Nacional de Salud 2011 – 
2021, razón por la cual, sigue siendo el marco regulatorio al que la comuna se adecúa, considerando además 
la situación de emergencia que estamos viviendo. 
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ASPECTOS ORGANIZACIONALES DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE ÑUÑOA 
 
VISIÓN 
 
SER LA RED COMUNAL LÍDER EN SALUD FAMILIAR DE CHILE.  

 

MISIÓN 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE NUESTROS USUARIOS Y SUS FAMILIAS, BRINDÁNDOLES PRESTACIONES DE SALUD 

FAMILIAR, CENTRADAS EN LAS PERSONAS, DE ALTA CALIDAD TÉCNICA, OPORTUNA, CON USO EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS, CON UN EQUIPO COMPROMETIDO, MOTIVADO Y CON VOCACIÓN DE SERVICIO. 
 

VALORES INSITUCIONALES 
 

• Respeto 

• Compromiso 

• Calidad 

• Equidad 

• Innovación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Página | 4 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

EJES Y ENFOQUES ESTRATÉGICOS 

En el marco de realizar una programación anual, se consideran los objetivos sanitarios emanados 
por el MINSAL para los años 2011 – 2021. Estos son: 

1. Mejorar la salud de la población, 
2. Disminuir las desigualdades en salud, 
3. Aumentar la satisfacción de la población frente a los servicios de salud, y 
4. Asegurar la calidad de las intervenciones sanitarias.  

 
 

Fuente: Minsal Estrategia Nacional de Salud 2011-2020 

 
A partir de los objetivos y ejes estratégicos, en la CMDS se construyen una serie de principios 
orientadores para la ejecución del trabajo de los equipos de salud. Estos son: 
 

• Enfoque de derechos: La Salud es un derecho fundamental de todas y todos, y 
trabajar desde un enfoque de derechos es un mandato que promueve el deber a 
respetar ese principio, otorgando seguridad en salud durante todo el curso de vida, 
con especial énfasis en aquellos grupos que presentan mayor vulnerabilidad. En 
este contexto, el ejercicio de ese derecho fundamental asegura la autonomía y 
autodeterminación de las personas, dando cuenta de sus creencias, decisiones y 
opciones durante el proceso clínico.  

 

• Enfoque de determinantes sociales: Este enfoque nos da cuenta sobre cómo las 
condiciones sociales en las que viven las personas impactan de manera positiva o 
negativa en su salud física y mental.  En este contexto, realizar una caracterización 
de la población beneficiaria y usuaria, de los centros de salud de nuestra comuna, 
permite identificar factores de riesgo/protectores y dirigir estrategias y acciones en 
aquellos grupos de mayor riesgo de enfermar y/o morir. Así, la coordinación 
intersectorial en el territorio es fundamental para establecer estrategias integrales 
para los habitantes de la comuna y de esta forma impactar en su calidad de vida de 
manera positiva.  
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• Enfoque de curso de vida: Este enfoque da orientaciones sobre las distintas 
estrategias a planificar, coordinar e implementar acciones y actividades preventivas 
y promocionales a lo largo del curso de vida de las personas. El enfoque de ciclo 
vital manifiesta que la vida es un continuo, la cual es afectada de manera constante 
por los determinantes sociales. En este contexto, el interés por focalizar en políticas 
locales dirigidas a NNA, se enmarca en esta lógica, relevando que las acciones 
tempranas producen efectos en la vida adulta de los/as usuarios/as. Trabajar desde 
esta mirada, permite relevar la necesidad de establecer una estrategia de 
continuidad en los cuidados de usuarios/as de la red comunal. 
 

• Enfoque de equidad en salud: La equidad da cuenta de una brecha de desigualdad 
e injusticia, este enfoque permite como elemento fundamental, el ejercicio pleno 
de los derechos en salud de los/as usuarios/as de la comuna, desarrollando el 
máximo potencial de salud independiente de factores de clase, género, etnia u 
otros aspectos que generan espacios de discriminación en la sociedad. De este 
modo, permite a los/as funcionarios/as trabajar de manera constante para eliminar 
toda forma de discriminación en las distintas acciones de salud, incorporando en 
forma activa la perspectiva de género, diversidades e interculturalidad.  

 

• Enfoque de género: A partir de la experiencia internacional y nacional de los 
movimientos feministas y cuir, y de la formalización de éste a través de la línea de 
género institucional en el Estado, se han evidenciado deudas históricas 
relacionadas a la equidad e inclusión de mujeres y personas LGBTIQ+. A partir de 
esto, se plantea la reducción e injusticias en el acceso a prestaciones y programas 
por parte de los servicios de salud. Siendo este enfoque una línea base para 
respetar las diversas configuraciones de identidades y expresiones de las personas, 
tanto en el trato como en la promoción de sus derechos.  
 

• Enfoque intercultural/multicultural: En un mundo cada vez más globalizado, y 
donde las necesidades de respetar a la diversidad de identidades es un derecho 
humano universal, ofrecer cuidado en salud de manera coherente con las 
necesidades reales de salud de los/as usuarios/as anclado a un contexto 
sociocultural determinado, donde valores, ritos y creencias propias de la etnicidad 
se cruzan con la atención, el enfoque intercultural/multicultural es una necesidad 
que promover el respeto irrestricto a las raíces y a los saberes de poblaciones 
indígenas y/o inmigrantes que actualmente residen en la comuna.  

 
• Gobernanza: Trabajar desde un enfoque de gobernanza, habla de avanzar en el 

equilibrio entre las instituciones y la sociedad civil, con el objetivo de realizar una 
interconexión e integración en las distintas Políticas Públicas que se implementarán 
en los territorios. En este contexto, se realza la importancia del trabajo conjunto 
entre todos los actantes del territorio comunal, tanto institucionalizados como no, 
en todo el desarrollo de las estrategias locales, participación social de los/as 
usuarios/as s, ya sea al interior del box de atención, mediante la toma de decisiones 
informada respecto de sus cuidados de salud, o en la reclamación a través de las 
oficinas de OIRS o mediante la participación de la comunidad en los Consejos de 
Desarrollo Social, Asambleas o diagnósticos participativos. Esto permite optimizar 
la eficacia y calidad de las prestaciones que se entregan. En este sentido, la 
participación social, se desprende como un determinante social de la salud y al 
mismo tiempo, como un mecanismo de control hacia los procesos de planes y 
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programas de salud, permitiendo una ejecución progresiva de acciones afirmativas 
en torno a la construcción de una sociedad transparente, democrática y justa.  
 

• Transparencia y Probidad: La transparencia y probidad se entienden como 
principios fundamentales en la acción pública para la generación de confianza 
ciudadana, sentando bases para el ejercicio democrático de la ciudadanía. En este 
sentido la CMDS de Ñuñoa, se ha comprometido a generar pasos y acciones para la 
entrega activa de información, fortaleciendo un ecosistema de integridad pública 
en la comuna, resguardando el uso adecuado de los bienes públicos y el derecho al 
acceso público de información para todos y todas.  
 

FORTALECIMIENTO DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD FAMILIAR Y 

COMUNITARIA 
 

La Atención Primaria de Salud se basa en el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitaria (MAIS), este modelo promueve tres ejes fundamentales: Centralidad en la atención 
usuaria, Integralidad en los procesos de atención, y continuidad en el ciclo vital de las personas.  
 

 

 
Fuente: MAIS, 2005 

Este modelo, permite generar lineamientos de acción a los equipos de salud en distintos puntos 
estratégicos, tales como calidad, uso de tecnología apropiada, participación en salud, centrado en 
una atención abierta, enfoque familiar, énfasis promocional y preventivo, trabajo intersectorial, y 
la gestión de las personas trabajadores de salud. 
 
Si bien el modelo refleja una integralidad para atender a las personas en los dispositivos de salud 
primarios, un factor relevante y gravitante para la gestión es la calidad en la atención, y con ello, 
potenciar espacios de promoción y prevención a nivel territorial y familiar.  
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Para lograr lo anterior con un alto estándar, es necesario implementar un proceso continuo de 
preparación y evaluación de mejora en los equipos y tecnologías de los dispositivos, agregando 
valor en la gestión clínica y humana, tanto con los/as profesionales como con los/as usuarios/as. 

 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN DE SALUD 
 
En relación con lo descrito en el punto anterior, la calidad en la atención es un eje central para 
trabajar, para ello, se siguen los lineamientos expuestos sobre gestión del cambio de la siguiente 
figura: 

 

Fuente: Orientaciones para la planificación en Red 2020, Departamento Gestión de los Cuidados 
DIVAP 

 

En el marco local, y a modo de avances en la mejora de la atención de las APS en la comuna, 
se encuentran los siguientes puntos: 
 

● Los Centros de Salud Familiar de la comuna se encuentran reacreditados, a 
contar del año 2019 por una cantidad de 3 años. Ambos CESFAM de Ñuñoa, se 
presentarán para su segunda reacreditación este 2021. CESFAM Salvador Bustos 
ya ingreso su solicitud para reacreditación ante Superintendencia. CESFAM 
Rosita Renard aún en proceso de Autoevaluación, que concluye a fin de este año 
2021. 

● La acreditación de prestadores institucionales es parte de la cuarta garantía de 
calidad de las patologías GES, que asegura a los usuarios atención con estándar 
de calidad. Esto significó estandarizar nuestros procesos más críticos y 
comenzar a medir y mejorar nuestros resultados. 

● Los resultados de reacreditación por centro fueron los siguientes: CESFAM 
Salvador Bustos con un resultado global de 98% en septiembre 2018 y Rosita 
Renard en abril 2019 con 95% global. 

● A pesar de que no es una exigencia la acreditación de atención abierta de baja 
complejidad, ambos centros han implementado un sistema de evaluación 
periódica de procesos, realizando las mejoras requeridas más allá de los 
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solicitado en un estándar de acreditación, sino como la implementación de una 
cultura de calidad que tiene como objetivo otorgar una atención más segura, 
oportuna y de mejor calidad para los/as usuarios/as de Ñuñoa. 

● El Laboratorio Comunal obtuvo su acreditación en febrero de 2020, siendo el 
primer Laboratorio Comunal en acreditarse. 

● El concepto de calidad multidimensional plantea el desafío de hacer lo correcto 
a tiempo, desde la primera vez, mejorando, innovando y satisfaciendo al 
usuario/a. Esto ha implicado la aplicación de ciclos de mejora, liderazgo 
facilitador y positivo de las jefaturas, coordinadores, jefes/as de sector, 
encargados/as de calidad, participación transversal de los/as encargados/as de 
los diferentes procesos, trabajo en equipo y compromiso con la tarea. Con esto 
se logra el desarrollo de una cultura de calidad, modelando el pensamiento, 
comportamiento, valores, creencias, experiencias y normas, basándose en las 
necesidades sanitarias de la población y las expectativas de las personas que se 
atienden en los centros de salud. Este es nuestro desafío, mantener nuestros 
ciclos de mejora continua, en pro de nuestros/as usuarios/as y las familias. 
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RED ASISTENCIAL SALUD ORIENTE 
 
Ñuñoa, es una de las nueve comunas pertenecientes a la Red de Salud Oriente, representando un 12% del 

total de Atención Primaria de Salud de todo el Servicio de Salud Metropolitano Oriente (SSMO). Esta red 

alberga 1.287.291 habitantes y 613.450 es población inscrita en FONASA, equivalente al 48% de la población 

de la red.  

 

La red se compone por cuatro hospitales, cuatro institutos de referencia nacional, y un CRS, los que 

conforman los Niveles Secundarios y Niveles Terciarios de la Atención. Además, el SSMO, cuanta con veinte 

Centros de Salud Familiar, ocho Centros Comunitarios de Salud Mental, cuatro Centros Comunitarios de Salud 

Familiar, once Servicios de Atención Primaria de Urgencia, y el Centro de Urgencia de Ñuñoa. La distribución 

comunal corresponde a Peñalolén, Macul, Ñuñoa, Providencia, La Reina, Las Condes, Vitacura, Lo Barnechea 

e Isla de Pascua (Rapa Nui). 

 

Por lo tanto, la Red de derivación para los/as usuarios/as de la comuna son: 

 

• Hospital del Salvador 

• Hospital Santiago Oriente 

• Hospital de niños Dr. Luis Calvo Mackenna 

• Instituto Nacional del Tórax 

• Instituto de Neurocirugía Dr. Asenjo 

• Instituto Nacional de Geriatría 

• Instituto Nacional de Rehabilitación PAC. 

• Centro de Referencia CRS Cordillera 

 

 
Fuente: Elaboración SSMO 

 

El siguiente diagrama da cuenta de la concentración de usuarios/as en cada una de las comunas 
pertenecientes a la red oriente:  
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Fuente: Elaboración SSMO 

 
NUESTRA COMUNA 

 

La palabra Ñuñoa viene del mapudungun Ñuñohue, que significa "lugar de flores amarillas". La 

comuna fue fundada el 6 de mayo de 1894. 

 

Ésta limita al norte con Providencia, al sur con Macul, al poniente con Santiago, al sur poniente con 

San Joaquín, al suroriente con Peñalolén y al oriente con La Reina, y su territorio geográfico 100% 

es urbano, con una superficie de 16,9 kms2. 

 

La comuna cuenta con 18 establecimientos educacionales de dependencia municipal, 27 

particulares subvencionados y 29 particulares pagados. Además, cuenta con, 2 Comisarías: la 18° 

Comisaría de Ñuñoa y la 33° Comisaría Libertadores, y de la sección de Investigación de accidentes 

de Tránsito. 

 

Cuenta con cinco compañías de cuerpo de Bomberos de Chile, y con una amplia red de oferta 

deportiva tanto pública como privada, destacando dese el equipamiento público, el complejo 

Estadio Nacional (en reconstrucción) y el Polideportivo Municipal.  

 

NUESTRA RED DE SALUD COMUNAL 2022 
 
En materia de la red de salud comunal, Ñuñoa cuenta con los siguientes centros públicos: 
 

• Centro Asistencial Ñuñoa (CAÑ): CESFAM Salvador Bustos y Centro de Urgencia de Ñuñoa. 

• CESFAM Rosita Renard y SAPU. 

• CECOSF Amapolas.  

• CECOSF Villa Olímpica. 
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• Centro de Salud Mental y Comunitario Ñuñoa / COSAM 

• Unidad de Atención Primaria de Oftalmología, en dependencias del CAÑ. 

• Laboratorio Clínico, en dependencias del CAÑ. 

• Botica de Plaza Ñuñoa. 

• Botica CECOSF Villa Olímpica. 

• Botica CECOSF Amapolas. 

• Botica Centro Asistencial Ñuñoa. 

• Droguería de Ñuñoa. 
 

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos comunales 

La Droguería Comunal comenzará a integrar la red de salud a contar del 2022.  
 

• DROGUERIA COMUNAL DE ÑUÑOA 

Durante el 2021, junto con la construcción del Centro del Adulto Mayor se forjó el recinto de la 
Droguería Comunal de Ñuñoa, lugar de almacenamiento y distribución de medicamentos y 
dispositivos médicos (materiales y útiles quirúrgicos, insumos de enfermería, etc.) para la red de 
salud comunal. 
 
En el último trimestre 2021, se ha trabajado en el cumplimiento de los requisitos para su 
autorización de instalación y funcionamiento. 
 
Contar a partir del 2022, con una droguería comunal autorizada por el Instituto de Salud Pública 
(ISP) permitirá hacer más eficiente y oportuna la distribución de medicamentos y dispositivos 
médicos, además de trabajar de acuerdo con los estándares sanitarios y calidad exigidos por la 
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normativa vigente (Decreto 466 del año 1985, Norma Técnica 147, buenas prácticas de 
almacenamiento y distribución, 2013).  
 

CENTROS QUE ABASTECERÁ LA DROGUERÍA  

• En una primera etapa, se abastecerá a la Red de Farmacias comunales de Ñuñoa, 
Boticas:  Plaza de Ñuñoa, Amapolas, Villa Olímpica y del Centro Asistencial Ñuñoa, 

• CESFAM Rosita Renard y CESFAM Salvador Bustos, 

• SAPU Rosita Renard, y 

• Centro de Urgencia de Ñuñoa. 
 
El modelo de trabajo a incorporar en la Droguería Comunal de Ñuñoa considera elementos técnicos 
y de calidad, además de dispositivos de control y gestión logísticas. 
 
Se trabajará con: 
 

• Sistema de calidad 

• Sistema de gestión documental del sistema de calidad 

• Software de control de stock y trazabilidad 

• Logística de almacenamiento y distribución, con estándares de ingeniería 
 

En relación con las ventas de medicamentos en las Boticas de la comuna, se observa que el 54% de 
las prescripciones entregadas corresponden a la Botica de Plaza Ñuñoa, le sigue un 18% a la Botica 
de Villa Olímpica, 17% corresponde a la Botica Amapolas y, finalmente un 11% Botica del Centro 
Asistencial de Ñuñoa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a registros internos 
 
 
 

54%

17%

18%

11%

DISTRIBUCIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES ENTREGADAS EN BOTICAS 
DE ÑUÑOA, AÑO 2021.

Plaza Ñuñoa

Amapolas

Villa Olímpica

Centro Asistencial
de Ñuñoa
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DIAGNÓSTICO DE SALUD COMUNAL 
 
DIAGNÓSTICO EPIDEMIOLÓGICO 

A.1. ESTRUCTURA POBLACIONAL 
 

 

 
Fuente: CENSO, 2017 

 

 

La estructura poblacional de Ñuñoa se ha modificado hacia un envejecimiento progresivo, si bien 
en los últimos años han aumentado los menores de 15 años a cifras de casi 15 %, esto es menor a 
las cifras del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, de la Región Metropolitana y del País, con 
cifras hasta 20% para este mismo grupo etario. Por otro lado, el grupo de 65 años y más en Ñuñoa 
es de 14,6%, siendo más alto que el promedio del SSMO, Región Metropolitana y el país. Esto 
determina de manera sustancial nuestra demanda y principales problemas sanitarios.  
 
A continuación, se puede observar las pirámides poblacionales de Ñuñoa y de Chile, creadas a partir 
de los datos del CENSO (2017). Al observarlas de manera comparativa, se da cuenta de una menor 
tasa de población infanto juvenil en la comuna, con una curva promedio a la nacional en los tramos 
etarios intermedios (adultos en edad laboral), y una tendencia similar en la curva de personas 
mayores. En términos de distribución por sexo, en todos los tramos etarios la distribución es similar 
entre la comuna y el resto del país.  
 
 
 
 

Población de 208.237  
personas. 
 

Índice de masculinidad 
comunal: 84,6. 
 
Densidad poblacional de 
12.352,98 hab/km2 

 
Edad promedio: 39 años. 
 

Inmigrantes de otro país:  
8% 

Pueblos originarios :7% 

CENSO 2017 
ÑUÑOA 
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PIRÁMIDE POBLACIONAL ÑUÑOA CHILE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
PIRÁMIDE POBLACIONAL COMUNA DE ÑUÑOA                         PIRÁMIDE POBLACIONAL CHILE  
  FUENTE: CENSO 2017                   FUENETE: CENSO 2017 
 

INDICADOR 
AÑ0 2017 

POBLACIÓN ÑUÑOA SSMO RM PAÍS 

ESTRUCTURA 
POBLACIONAL 

TOTAL 208.237 1.295.041 7.112.808 17.574.003 

< de 15 años 31.000 220.951 1.377.726 3.523.750 

15 años y <65 años 146.828 895.999 4.967.705 12.046.997 

65 años y más 30.409 178.091 767.377 2.003.256 

% 

< de 15 años 14,8% 17,06% 19,37% 20,05% 

15 años y < 65 años 70,5% 69,19% 69,84% 68,55% 

65 años y más 14.6% 13,76% 10,79% 11,4% 

TABLA N°1: ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN SEGÚN CENSO 2017 
 

Este envejecimiento poblacional, es aún más evidente en la población inscrita en los Centros de Salud 
Familiar de Ñuñoa que, en septiembre 2021, es de 73.918 inscritos.  
 
A continuación, se presentarán las cifras de población inscrita a septiembre 2021 para cada CESFAM 
y el consolidado comunal. 

EDAD EN 
AÑOS 

Femenino Masculino Total RR 

N° % N° % Total % 

0 a 9  1307 47,9% 1419 52,1% 2726 7,7% 

10 a 14 788 48,6% 832 51,4% 1620 4,6% 

15 a 19  787 51,2% 751 48,8% 1538 4,3% 

20 a 44  6823 59,1% 4725 40,9% 11548 32,7% 

45 a 64  5339 57,9% 3880 42,1% 9219 26,1% 

65 y más 
años 5654 64,9% 3062 35,1% 8716 24,6% 
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Total  20698 58,5% 14669 41,5% 35367 100,0% 
TABLA N°2: DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN INSCRITA EN CESFAM ROSITA RENARD, SEPTIEMBRE 2021. 

 
La población menor de 15 años del CESFAM Rosita Renard es de un 12.3%, y su población de 65 y 
más años es de casi 25%. Además, destaca que el 58.5% de su población inscrita, es de sexo 
femenino. 

EDAD EN 
AÑOS 

Femenino Masculino Total 

N° % N° % Total % 

0 - 9 Años 1181 49,9% 1187 50,1% 2368 6,1% 

10 - 14 Años 776 47,2% 868 52,8% 1644 4,3% 

15 - 19 Años 882 49,4% 902 50,6% 1784 4,6% 

20 - 44 Años 6791 58,5% 4817 41,5% 11608 30,1% 

45 - 64 Años 6285 61,4% 3944 38,6% 10229 26,5% 

65 Años y + 7440 68,1% 3478 31,9% 10918 28,3% 

Total general 23355 60,6% 15196 39,4% 38551 100,0% 
TABLA N°3: DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN INSCRITA EN CESFAM SALVADOR BUSTOS, SEPTIEMBRE 2021.  
  
 

La población menor de 15 años del CESFAM Salvador Bustos es de un 10,4%, ligeramente menor 
que en CESFAM Rosita Renard. Además, los mayores de 65 años corresponden a alrededor del 28% 
de los inscritos. También destaca que el 60.6% de su población es sexo femenino. 
 

EDAD EN 
AÑOS 

Femenino Masculino Total 

N° % N° % Total % 

0 - 9 Años 2488 48,8% 2606 51,2% 5094 6,9% 

10 - 14 Años 1564 47,9% 1700 52,1% 3264 4,4% 

15 - 19 Años 1669 50,2% 1653 49,8% 3322 4,5% 

20 - 44 Años 13614 58,8% 9542 41,2% 23156 31,3% 

45 - 64 Años 11624 59,8% 7824 40,2% 19448 26,3% 

65 Años y + 13094 66,7% 6540 33,3% 19634 26,6% 

Total general 44053 59,6% 29865 40,4% 73918 100,0% 
TABLA N°4: DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN INSCRITA EN COMUNA DE ÑUÑOA, SEPTIEMBRE 2021. 
 

En los grupos menores de 0 a 19 se mantiene una proporcionalidad entre hombre y mujer, en los 
grupos mayores de 20 años, se observa en forma gradual el aumento de mujeres versus hombres, 
siendo una proporción promedio 60% mujeres y 40% hombres. 
 
Claramente se puede visualizar que la población inscrita en Ñuñoa es mayoritariamente adulta (84,2 
%), seguida por la población de personas mayores (27%). 
 

Área FONASA 
FF.AA y de 

Orden 
ISAPRE Ninguno 

Otro 
sistema 

No sabe 

La Reina 36,34% 3,06% 57,06% 2,86% 0,21% 0,47% 

Las Condes 23,57% 2,72% 70,70% 1,18% 1,12% 0,70% 

Lo Barnechea 61,10% 1,21% 32,55% 3,08% 0,77% 1,29% 

Macul 68,27% 5,05% 21,71% 3,13% 0,00% 1,84% 
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Ñuñoa 38,42% 3,00% 54,56% 2,75% 0,48% 0,80% 

Peñalolén 72,87% 2,01% 19,17% 3,28% 0,68% 2,00% 

Providencia 24,32% 1,59% 70,04% 2,47% 0,89% 0,69% 

Vitacura 13,27% 1,97% 82,49% 1,30% 0,77% 0,21% 

SSMO 43,19% 2,65% 49,95% 2,47% 0,67% 1,07% 

RM 71,05% 1,99% 21,54% 3,61% 0,53% 1,28% 

País 78,04% 2,14% 14,36% 2,84% 0,63% 1,99% 

TABLA N°5: DISTRIBUCIÓN DE LOS HABITANTES DE LAS COMUNAS DE LA RED ORIENTE, REGIÓN 
METROPOLITANA Y PAÍS, SEGÚN SISTEMA DE SALUD, CASEN 2017. 

 

En relación con el seguro de salud, en Ñuñoa la población tiene como seguro de salud en un 55% 
ISAPRE, el SSMO un 50% y el País un 14%. 
 
Por otro lado, los usuarios FONASA comunal, son el 38%, menor que el porcentaje del SSMO, que 
tiene un 43% y muy inferior a la situación país con un 78%, tal como se aprecia en la Tabla Nº5. 
 

A.2. POBLACIÓN ESCOLAR 
 

En relación con la población escolar, podemos decir que Ñuñoa tiene 80 establecimientos 
educacionales en su jurisdicción, siendo de dependencia municipal 18 y Particulares 
Subvencionados 27.  
 
Se adjunta detalle y comparación con Región Metropolitana y País. Destaca que en Ñuñoa el 36% 
son particulares pagados a diferencia de la Región con 11% y País con un 6%. 
 

Dependencia 
Administrativa 

ÑUÑOA REGIÓN 
METROPOLITANA 

PAÍS 

N° % N° % N° % 

Municipal 18 23% 631 22% 4.670 41% 

Particular 
Subvencionado 

27 34% 1.860 64% 5.575 49% 

Particular Pagado 29 36% 310 11% 626 6% 

Corporación de 
Administración 
delegada 

6 8% 33 1% 70 1% 

Servicio Local de 
Educación 

0 0% 88 3% 401 4% 

Total 80 100% 2.922 100% 11.342 100% 

TABLA N°6: ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SEGÚN DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA EN ÑUÑOA, REGIÓN METROPOLITANA Y 

PAÍS, AÑO 2020. FUENTE: CENTRO DE ESTUDIOS MINEDUC 
 

La comuna de Ñuñoa tiene una matrícula de 38.672 estudiantes, de los cuales un 32% corresponden 
a colegios municipales.  
 

Dependencia 
Administrativa 

COMUNA REGIÓN METROPOLITANA PAÍS 

N° % N° % N° % 

Matricula Municipal 12.469 32% 316.612 23% 1.171.352 32% 
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Matricula 
Subvencionada 

9.123 24% 816.987 59% 1.961.112 54% 

Matricula Particular 
Pagado 

13.579 35% 193.249 14% 324.860 9% 

Matricula 
Corporación de 
Administración 
Delegada 

3.501 9% 21.072 2% 44.538 1% 

Matricula Servicio 
Local de Educación 

0 0% 36.927 3% 106.296 3% 

Matricula Total 38.672 100% 1.384.847 100% 3.608.158 100% 

TABLA N°7: MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES SEGÚN DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA EN ÑUÑOA, REGIÓN 

METROPOLITANA Y PAÍS, AÑO 2020. FUENTE: CENTRO DE ESTUDIOS MINEDUC 
 

A.3.    POBLACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS 
 

Según información del último CENSO, a nivel nacional las personas que se declararon 
perteneciente a algún pueblo originario representan un 12,4% de la población. En la Región 
Metropolitana la cifra es cercana al 10%. Las comunas con mayor porcentaje son Peñalolén y 
Macul, con un 12, 6 y 9,9% respectivamente. En la comuna de Ñuñoa, esta cifra es del 6,8%, con 
un poco más de 14 mil personas, siendo la segunda comuna con mayor representación de los 
pueblos originarios, en términos absolutos, después de Peñalolén, tal como se aprecia en la Tabla 
Nº6. 
 

Pueblos originarios en la Red Oriente, Región Metropolitana y País, CENSO 2017 

Comuna Población N.º % 

Lo Barnechea 105.833 5.275 5,0% 

Macul 116.534 11.551 9,9% 

Ñuñoa 208.237 14.099 6,8% 

Providencia 142.079 7.033 5,0% 

La Reina  92.787 5.885 6,3% 

Las Condes  294.838 9.670 3,3% 

Vitacura 85.384 2.413 2,8% 

Peñalolén 241.599 30.534 12,6% 

Región Metropolitana 7.112.808 695.116 9,8% 

Chile 17.574.003 2.185.792 12,4% 

TABLA N°8: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS EN LAS COMUNAS DE LA RED ORIENTE, 
REGIÓN METROPOLITANA Y PAÍS, SEGÚN CENSO 2017. 

 

A continuación, en la tabla N°9, se observa la pertenencia a pueblos originarios de los inscritos 
en Ñuñoa a septiembre 2021, siendo el Pueblo Originario Mapuche el declarado por 565 
personas. La pertenencia a un pueblo originario es declarada por el 1.6% de la población inscrita 
a septiembre 2021, lo que representa el 0,6% del total de inscritos, lo que claramente refleja un 
subregistro del dato, ya sea porque no se declara o porque no se consigna al momento de la 
inscripción. 
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PERTINENCIA A PUEBLOS ORIGINARIOS POBLACIÓN INSCRITA ÑUÑOA  
 

GRUPO ETNICO Rosita Renard Salvador Bustos Total general 

Aymara 9 18 27 

Colla 1 8 9 

Diaguita 11 20 31 

Kawésqar 6 7 13 

Lican Antai (Atacameño) 7 9 16 

Mapuche 258 307 565 

No Contesta 45 216 261 

No Sabe 175 38 213 

Otro 6 18 24 

Otro pueblo originario declarado 10 6 16 

Quechua 5 8 13 

Rapa Nui (Pascuense) 1 11 12 

Yagán (Yámana) 2 4 6 

Total general 536 670 1206 

TABLA N°7: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS EN LA POBLACIÓN INSCRITA EN ÑUÑOA, 
SEPTIEMBRE 2021. 

 

A.4.   Población migrante 
 

La población inmigrante a nivel nacional, según cifras del CENSO 2017, representa el 4,47% de la 
población, siendo de casi un 7% para la Región Metropolitana y de un 15,8% para el Servicio de 
Salud Metropolitano Oriente, (promedio de las Comunas). A nivel de las comunas del Área Oriente, 
se destacan Vitacura, Providencia, Lo Barnechea y Las Condes, con cifras de más del doble del nivel 
nacional.  
 
Ñuñoa del total de su población, 16.289 personas son nacidas fuera del país, correspondiendo al 
7,82% del total de la población de la comuna. Ver Tabla N. º 7. 
 

NOMBRE REGIÓN 
 RESIDENCIA HABITUAL ACTUAL 

POBLACIÓN TOTAL 
TOTAL, POBLACIÓN 

NACIDA FUERA DEL PAÍS 
% 

País 17.574.003 784.685 4,47% 

Región Metropolitana 7.112.808 486.568 6,84% 

La Reina 92.787 5.414 5,83% 

Las Condes 294.838 31.012 10,52% 

Lo Barnechea 105.833 10.846 10,25% 

Macul 116.534 6.562 5,63% 

Ñuñoa 208.237 16.289 7,82% 

Peñalolén 241.599 10.877 4,50% 

Providencia 142.079 15.755 11,09% 

Vitacura 85.384 9.517 11,15% 

TABLA N°8: DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN INMIGRANTE A NIVEL PAÍS, REGIÓN METROPOLITANA Y 
COMUNAS DEL SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE. CENSO 2017. 
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GRÁFICO N°1: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE POBLACIÓN INMIGRANTE A NIVEL NACIONAL, SEGÚN PAÍS 
DE ORIGEN, CENSO 2017. 
 

Tal como se observa en el gráfico N. º 1, a nivel nacional, la población inmigrante en un 25% 
proviene de Perú, en un 14% de Colombia y luego en un 11% proviene de Venezuela. 
 
El país de origen de la población inmigrante de las comunas pertenecientes al SSMO, según cifras 
CASEN (2017), corresponde en un 25% a Venezuela, luego en un 22% a Perú y en un 14% a 
Colombia. Gráfico N. º 3. 
 
 
   DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE POBLACIÓN INMIGRANTE A NIVEL DEL SSMO,   
   SEGÚN PAÍS DE ORIGEN, CENSO 2017. 

 
 

GRÁFICO N°2: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE POBLACIÓN INMIGRANTE A NIVEL SSMO, SEGÚN PÁIS DE 
ORIGEN, CENSO 2017. 
 

Al revisar la situación en relación con la población inscrita en los Centros de Salud Familiar de 
Ñuñoa, nos encontramos con una población inmigrante mayoritariamente de origen de Venezuela, 
con un 57% y sólo un 13% de origen peruano, tal como se aprecia en Gráfico N.º 3. 
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GRÁFICO N°3: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE POBLACIÓN INMIGRANTE INSCRITA EN CESFAM DE ÑUÑOA, 
SEGÚN PAÍS DE ORIGEN, SEPTIEMBRE 2021. 
 
 

INDICADORES SOCIODEMOGRÁFICOS. 
 

Los indicadores sociodemográficos tienen como objetivo dar cuenta de brechas y tendencias socio 
territoriales en contextos y poblaciones determinadas, midiendo diferentes dimensiones o 
variables que conforman un enfoque de bienestar.  
 
En el país, la medición de bienestar se realiza a partir de la Encuesta CASEN, y recientemente se ha 
desarrollado la Encuesta de Bienestar. Estos instrumentos son un avance para contar con un 
diagnóstico más acabado de las variables que determinan e bienestar en la población, permitiendo 
consolidar una información relevante para tomar decisiones en torno a las políticas públicas 
nacionales y locales.  
 
El enfoque de bienestar, basado en el planteamiento de la OCDE (2011-2020), permite visualizar 
brechas en la calidad de vida de las poblaciones y apuntar con políticas públicas una nivelación 
positiva y reafirmativa.  

57%

13%

7%

7%

2%

2% 2%

1%
1% 1%

1%

6%

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE POBLACIÓN INMIGRANTE INSCRITA EN CESFAM 
DE ÑUÑOA, SEGÚN PAÍS DE ORIGEN, SEPTIEMBRE 2021
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Fuente: “Marco Teórico de la EBS”, SES, MDSF 2021. 

 

B.1. TRABAJO 

De acuerdo con los datos entregados por la EBS (2021), a nivel nacional, los que son escalables para 
el territorio de Ñuñoa, el 17,3% de las personas están insatisfechas con su empleo actual o con el 
último que tuvieron. Al observar esta insatisfacción laboral, las brechas presentadas tienden a 
concentrarse en personas con menores ingresos, las que duplican su insatisfacción respecto al 
grupo de más altos ingresos, seguidos de personas con discapacidad, los migrantes y personas de 
pueblos indígenas.  

En relación con la percepción de oportunidades laborales, un 40,9% declara no poseer espacios 
para formar una red de contactos que apoye la empleabilidad futura en su actual espacio laboral. 
Un 27,2% de los/as trabajadores indica que su actual empleo le ha permitido poco o nada 
estabilidad financiera, dato que es mayor al 40% en el caso de personas con discapacidad, además 
de quienes no completaron la educación media, la población que vive en pobreza, población 
indígena y migrantes.  

De acuerdo con la CASEN (2013) la tasa de participación en la fuerza de trabajo en Ñuñoa es de un 
69,7%, concentrándose en los hombres un 75,5% de la fuerza laboral, mientras que el 64,5% 
restante la concentran mujeres.  

B.2. INGRESOS 

De acuerdo con la Encuesta Casen en Pandemia (2020), la tasa de pobreza alcanzó un 10,8% a nivel 
nacional, y en términos subjetivos, de acuerdo con la EBS, da cuenta que un tercio de la población 
del país considera que los ingresos monetarios de sus hogares no les alcanzan para cubrir las 
necesidades que enfrentan. Esta situación, por lo tanto, apunta a un N mayor que el de la población 
que se encuentra en situación de pobreza por ingresos, sin embargo, la insuficiencia de los ingresos 
disminuye a medida que el ingreso aumenta, alcanzando al 55% de la población que vive en 
pobreza.  
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La EBS (2021) detecta que 65,3% de las personas a nivel nacional están endeudadas, y que cuatro 
de cada diez de ellas tienen problemas para pagar sus deudas, concentrándose principalmente en 
personas de tramos socioeconómicos más bajos o de población que vive en pobreza. Lo anterior, 
se cruza con que un 72,5% de las personas señalan que su hogar no logra cubrir sus necesidades.  

De este modo, la población donde se debe apuntar focalizadamente a una red de protección es en 
grupos que viven en pobreza, migrantes y pueblos indígenas.  

De acuerdo con los indicadores comunales de ingreso promedio del hogar tipo establecidos por la 
CASEN (2013) es de $2.295.026. Siendo la cuarta comuna con mayores ingresos promedios en la 
RM. 

B.3. POBREZA 

En relación con mediciones de Pobreza realizadas en la CASEN (2017), éstas realizan mediciones de 
pobreza por ingresos y de manera multidimensional. Esta última forma de medición considera 
carencias que pueden exhibir los hogares en cuatro dimensiones del bienestar (diferentes del 
ingreso):  

 
1. Educación  
2. Salud  
3. Vivienda  
4. Trabajo y seguridad social.  

 
En el contexto de la difusión de resultados de Casen 2015, se amplió la metodología de medición 
de pobreza multidimensional a 5 dimensiones, a saber: 

 
1. Educación  
2. Salud 
3. Vivienda y Entorno 
4. Trabajo y seguridad social 
5. Redes y Cohesión Social.  

 
De este modo, Chile cuenta en la actualidad con dos metodologías complementarias de medición 
de pobreza por ingresos y multidimensional, para su aplicación en los niveles de representación de 
la encuesta Casen.  

PORCENTJE DE POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA INGRESO/MULTIDIMENSIONAL 

COMUNA Pobreza por Ingresos (%) Pobreza Multidimensional (%) 

VITACURA 0 2.8 

LA REINA 2.3 9.8 

LO BARNECHEA 2.5 17.3 

PROVIDENCIA 0.7 4.6 

ÑUÑOA 2.4 10.7 

LAS CONDES 0.6 4.8 

MACUL 5.3 17.5 

PEÑALOLÉN 4.8 20.7 

TABLA N°8: POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA POR INGRESOS Y POBREZA MULTIDIMENSIONAL, SEGÚN 

INDICADORES COMUNALES CASEN RMS 2015. 



 
Página | 23 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

PORCENTAJE POBREZA MULTIDIMENSIONAL (%) 

Porcentaje de Pobreza Multidimensional 2017 

COMUNA HOMBRE MUJER TOTAL 2013 

Vitacura 3,64% 2,87% 3,24% 0,50% 

Ñuñoa 4,93% 5,05% 5% 4,30% 

Las Condes 3,44% 3,67% 3,56% 4,60% 

La Reina 5,52% 5,09% 5,31% 12,80% 

Macul 12,76% 10,52% 11,54% 13,70% 

Lo Barnechea 20,83% 16,41% 18,41% 14,60% 

Providencia 3,11% 3,01% 3,06% 17,60% 

Peñalolén 24,23% 21,83% 22,98% 21,30% 

SSMO 9,75% 8,82% 9,26% 10,80% 

RM 18,49% 17,10% 17,76% 18,00% 

País 19,28% 17,98% 18,60% 20,40% 

TABLA N°9: POBLACIÓN EN SITUACIÓN POBREZA MULTIDIMENSIONAL, DE LAS COMUNAS DE LA RED ORIENTE, REGIÓN 

METROPOLITANA Y PAÍS, CASEN 2017. 
 

La comuna de Ñuñoa tiene un 5% de situación de pobreza, muy por debajo del porcentaje SSMO 
(9,26%) el 18,6% país, siendo el 4 lugar más bajo del servicio de salud. 
 

B.4. EDUCACIÓN 

 
A partir de datos entregados por CENSO (2017), se indica que la prevalencia de analfabetismo en la 
comuna ha descendido en los últimos años, alcanzando el 0,2% de la población mayor de 15 años, 
siendo un 2,3% en la RM y un 4,5% a nivel país, para el año 2009. 

  
En relación con el promedio de años de estudio, según el CENSO (2017), la comuna ha descendido 
en relación con el año 2009, en que el promedio de la Comuna de Ñuñoa era de 14 años, 
actualmente el promedio es de 12,5 años.  
 
El promedio de años de estudio de los habitantes de Ñuñoa es de 12,5 años, ubicado en el cuarto 
lugar del SSMO.  Siendo el más alto el de la comuna de Providencia con 13,6 años. La cifra global 
del país es de 9,4 años y de la RM 9,9 años, tal como se observa en el gráfico. 
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GRÁFICO N°4: PROMEDIO DE AÑOS DE ESTUDIO EN CHILE, RM Y COMUNAS DEL SSMO, CASEN 2017. 

De acuerdo EBS (2021), un determinante sobre la continuidad de estudios es la falta de interés, 
pero también hay factores que se establecen restricciones o barreras que enfrentan las personas 
para seguir haciéndolo. Siendo determinantes los factores económicos, el tiempo o la salud.  

B.5. BALANCE DE VIDA Y TRABAJO 
 

De acuerdo con la OCDE (2011), la consolidación entre el trabajo, los compromisos laborales y la 
vida personal es un factor relevante para el bienestar de las personas. La capacidad de hacerlo 
depende de las características del empleo, la distribución del tiempo en virtud del género y las 
responsabilidades que se tengan dentro de los hogares. Además, se deben contemplar factores 
estructurales como el entorno social, la extensión de las ciudades y la calidad de los sistemas de 
transporte que cuenten las personas para movilizarse de un punto a otro dentro de la ciudad.   

Una de las determinantes en la distribución de horas para balancear la vida con el trabajo es el 
género, según los datos entregados por la EBS (2021):  

“las mujeres dedican en promedio 1,7 horas más al día a labores de cuidado que los hombres, lo que 
se traduce en que las mujeres dedican más del doble del tiempo a estas tareas. Respecto a las tareas 
domésticas, las mujeres dedican 1,5 horas más, por lo que, en promedio, dedican 3,2 horas más que 
los hombres a deberes relacionados al hogar, o trabajo no remunerado. La diferencia en horas 
promedio dedicadas al trabajo remunerado no alcanza a compensar estas brechas: ellas dedican 6,7 
horas diarias, mientras que ellos 8,2. En parte como consecuencia de ello, los hombres pueden 
dedicar más tiempo a actividades de ocio (3,6 versus 3,2 horas). En decir, existe una marcada brecha 
de género en el uso del tiempo”.  

Respecto a las horas dedicadas a las labores de cuidado, las mujeres tienen una expectativa de 
aumentar el uso de su tiempo en torno al 40%, a pesar de destinar gran parte de su tiempo a estas 
labores. Por otro lado, es mayor la proporción de mujeres que quisieran aumentar el tiempo 
dedicado al ocio. Esta necesidad puede estar vinculada al mayor tiempo que ellas dedican a trabajo 
remunerado y no remunerado. Lo anterior, deja en evidencia la matriz de poder patriarcal, que 
fomenta el trabajo de cuidados no remunerados hacia las mujeres. En este sentido, desde los 
centros de salud, se deben fomentar hábitos de vida saludables, roles de cuidados compartidos y, 
fomentar una forma de crianza des estereotipada, en búsqueda de un equilibrio entre el trabajo y 
la vida de las mujeres, con el objetivo de mejorar su salud física y mental.  

B.6. COMPROMISO CÍVICO Y GOBERNANZA 

Para la OCDE (2011), el compromiso cívico permite a las personas expresar sus opiniones y 
participar, ejerciendo sus derechos y libertades básicas, de forma de contribuir al funcionamiento 
de la sociedad. Parte fundamental de ello, son los espacios de transparencia, injerencia e 
involucramiento que las instituciones permiten hacia la ciudadanía. En este sentido, mientras 
menos espacios deliberativos o al menos consultivos con las instituciones, mayor es el nivel de 
desconfianza en asuntos de transparencia y gobernabilidad de estos espacios.  

En virtud de lo anterior, la EBS (2021) declara que un 23,7% de la población confía poco o nada en 
las instituciones. La población indígena y las personas que viven en pobreza están entre los grupos 
con mayor desconfianza generalizada (29,4% en ambos casos). Por otro lado, la nula o poca 
confianza en todas estas instituciones es más pronunciada entre las personas de menor edad, 
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llegando a 28,9% entre los más jóvenes. A nivel socioeconómico, en tanto, no se observan grandes 
brechas entre las personas que pertenecen al 90% de los hogares con menores ingresos. 

Fomentar la participación requiere dotar a las personas de las oportunidades para hacerlo. Ellas 
reportan que la principal limitación o falta de oportunidad para participar en organizaciones 
sociales es no tener tiempo (35,1%), seguida por la falta de conocimiento respecto de alguna 
organización de interés (30,4%). Para cinco de cada diez inmigrantes que no participa el tiempo es 
la restricción fundamental, y para cuatro de cada diez jóvenes en la misma situación lo es el hecho 
de que no exista una organización que sea de su interés.  

Lo anterior, deja en evidencia la brecha en el acceso a espacios de participación, como APS debemos 
asegurar este derecho a todas las personas, de manera transparente y activa, con el objetivo de 
permitir a todas las personas involucrarse en los procesos locales sobre su salud y potenciar el 
ejercicio de su derecho a participar. De este modo, la ciudadanía en la comuna podría aumentar la 
sensación de accesibilidad, vinculación e injerencia en las políticas públicas locales de salud, 
permitiendo de este modo, disminuir la desconfianza en la gestión.  

B.7 CALIDAD DE VIDA 
 

El índice de Calidad de Vida Urbano (2019), se mide a partir de un conjunto de variables referidas a 
seis dimensione que expresan el estado de acceso a bienes y servicios públicos y privados a la 
población residente. Este indicador, sitúa a la comuna de Ñuñoa en lugar N°6, ascendiendo del N°7 
en que se encontraba durante el año 2018.  
 
Una precisión necesaria de realizar, para confrontar los datos para el análisis basado en la toma de 
decisiones para la salud, es que conforme el procesamiento estadístico que se aplica, no se pueden 
comparar los valores obtenidos de un año respecto al otro. Hay dos razones que lo sustentan, la 
primera, porque cada año que se calcula el ICVU hay cambios de algunas variables en virtud de la 
búsqueda de obtener mejores variables explicativas, actuales, confiables y que abarquen todas las 
comunas evaluadas. Y la segunda razón, porque al aplicar el método de Análisis de Componentes 
Principales (PCA) no necesariamente se seleccionen variables que sí fueron seleccionadas en años 
anteriores. (Presentación ICVU 2019, CCHC). 
 
En relación con la variable “vivienda”, se puede observar en la siguiente tabla, la distribución según 
tipos de vivienda y las variaciones entre el CENSO 2002 y 2017. En este último se aprecia el aumento 
de la oferta inmobiliaria, específicamente a expensas de las viviendas tipo Departamentos de 
Edificios, que aumentaron de 31.144 a 68.682. 

B.8 TIPOS DE VIVIENDA ÑUÑOA  

Viviendas 2002 % 2017 % 
Variación 
porcentual 

Casa 22819 41,70% 23091 25,00% 101,20% 

Departamento en Edificio 31144 56,90% 68682 74,50% 220,50% 

Pieza en Casa Antigua o 
Conventillo 

235 0,40% 187 0,20% 79,60% 

Mejora o Mediagua 73 0,10% 11 0,00% 15,10% 

Rancho o Choza 2 0,00% 0 0,00% 0,00% 

Ruca o vivienda tradicional 
indígena 

0 0,00% 6 0,00% 
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Móvil 6 0,00% 1 0,00% 16,70% 

Otro tipo de Vivienda 
Particular 

143 0,30% 143 0,20% 100,00% 

Vivienda Colectiva 270 0,50% 127 0,10% 47,00% 

Total 54692 100,00% 92248 100,00% 168,70% 

 

TABLA N°10: DISTRIBUCIÓN DE LOS TIPOS DE VIVIENDAS EN ÑUÑOA, SEGÚN CENSO 2002 Y CENSO 2017, CASEN 2017. 
 

Con relación al tipo de hogar, el más frecuente es el Unipersonal (26%), seguido por el Hogar 
Nuclear Biparental con Hijos (23%), tal como se aprecia en el siguiente gráfico: 

 

GRÁFICO N°5: TIPOS DE HOGARES OBSERVADOS EN LA COMUNA DE ÑUÑOA, CASEN 2017 
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INDICADORES BIODEMOGRÁFICOS 
 

C.1    INDICADORES DE NATALIDAD. 
 

La tasa de natalidad del país para el año 2018, es de 11,8, existiendo variaciones importantes entre las 
distintas regiones. Se destaca Tarapacá con una tasa de 14 NV/1000 habitantes, siendo la Región de 
Magallanes la que posee la menor tasa (10,2 NV/1000 habitantes). 
 

TASA BRUTA DE NATALIDAD EN CHILE SEGÚN REGIÓN AÑO 2018 

 
GRÁFICO N°6: Tasa Bruta de Natalidad en Chile según Región, año 2018 
 

La Tasa de natalidad en Ñuñoa ha tenido una disminución sostenida desde el año 2000 al 2007, tal 
como se observa en el gráfico N°7, en que comienza con un alza hasta cifras de 18,4 RN por mil 
habitantes los años 2011 y 2012, fecha en que nuevamente desciende a cifras de 11,7,5 RN por mil 
habitantes para el año 2018.  
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GRÁFICO N°7: TASA DE NATALIDAD DE CHILE, REGIÓN METROPOLITANA, SERVICIO DE SALUD 
METROPOLITANO ORIENTE Y COMUNA DE ÑUÑOA, AÑOS 2000 AL 2018, INE. 
 

En relación con la Atención Profesional del Parto, a nivel nacional la cifra es de 99,7%, siendo de 
99,8% en la Región Metropolitana y la comuna de Ñuñoa. 
 
En el gráfico siguiente, se observa la distribución de los nacimientos, según la edad de la madre, 
destacando a nivel nacional y de RM, que los nacimientos en menores de 19 años representan 
menos del 10% de éstos, siendo menor al 2% en Ñuñoa.  A nivel país y RM, alrededor del 70%de los 
nacimientos ocurren entre los 20 y 34 años de la madre, En Ñuñoa, esto representa el 63,1% de los 
nacimientos, aumentando en las edades de 35 y más años a 35%.  
 

 
GRÁFICO N°8 DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS NACIMIENTOS INSCRITOS EN CHILE, REGIÓN 
METROPOLITANA Y COMUNA DE ÑUÑOA, SEGÚN EDAD DE LA MADRE, AÑO 2016, INE. 

 

C.2    INDICADORES DE MORTALIDAD 
 

En la siguiente tabla, se observa el índice de Swaroop para las comunas del Servicio de Salud 
Metropolitano Oriente, destacando en primer lugar, que, un 85,4% de las defunciones en varones 
ocurren sobre los 60 años, a diferencia de las mujeres, que esto ocurre en el 92,1% de las 
defunciones. En las comunas del SSMO, el 80 % de las defunciones ocurren sobre los 60 años, siendo 
el promedio del SSMO de 88,9%. 

ÍNDICE SWAROON COMUNAS RED ORIENTE 
Comuna Defunciones 

Totales 
H M Defunciones 

≥ 60 años 
H M Índice 

Swaroop* 
Ambos sexos 

Hombres Mujeres 

Índice 
Swaroop 

Índice 
Swaroop 

La Reina 714 330 384 648 290 358 90,8% 87,9% 93,2% 

Las Condes 2.207 1.013 1.194 2.021 898 1.123 91,6% 88,6% 94,1% 

Lo 
Barnechea 

467 234 233 391 183 208 83,7% 78,2% 89,3% 

Macul 909 465 444 791 388 403 87,0% 83,4% 90,8% 

Ñuñoa 1.729 729 1.000 1.589 646 943 91,9% 88,6% 94,3% 

Peñalolén 1.652 888 764 1.337 683 654 80,9% 76,9% 85,6% 

Providencia 1.251 571 680 1.140 503 637 91,1% 88,1% 93,7% 

Vitacura 597 298 299 554 278 276 92,8% 93,3% 92,3% 
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Total 
general 

9.526 4.528 4.998 8.471 3.869 4.602 88,9% 85,4% 92,1% 

· Índice Swaroop Corresponde al porcentaje de defunciones de 60 años y más del total de defunciones; un valor más cercano a 100% refleja 
un mejor nivel de salud 

TABLA N°11: ÍNDICE DE SWAROOP COMUNAS DE LA RED ORIENTE, 2020. FUENTE: INFORME DE MORTALIDAD GENERAL 2020, 
DEIS MINSAL  

 

En la Tabla Nº12 se observa las tasas brutas de mortalidad general por edad, en cuadro comparativo 
de Ñuñoa, y comunas del SSMO, para el año 2020, con una tasa promedio de 6,5 por mil habitantes. 
Las tasas brutas más altas son de Providencia y La Reina, con un 7,9 y 7,1 por mil habitantes 
respectivamente. Ñuñoa con una tasa bruta de 6,9 por mil habitantes. 
 
TASAS BRUTAS MORTALIDAD 

Comuna 0-4 5-9 
10-
14 

15-
19 

20-
24 

25-
29 

30-
34 

35-
39 

40-
44 

45-
49 

50-
54 

55-
59 

60-
64 

65-
69 

70-
74 

75-
79 

80Y+ Total 

La Reina 0,6 0,2 0,0 0,3 0,3 0,1 0,4 0,4 1,6 1,2 0,6 4,4 4,1 10,9 16,8 34,1 102,6 7,1 

Las Condes 0,8 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 0,4 0,4 0,5 1,1 2,0 3,7 4,6 7,3 11,5 23,9 93,4 6,7 

Lo 
Barnechea 

0,4 0,0 0,1 0,3 0,3 0,7 0,7 0,5 0,5 1,5 1,2 3,0 5,2 8,5 18,2 41,1 106,5 3,8 

Macul 0,7 0,0 0,0 0,3 0,2 0,3 0,3 0,5 1,6 1,9 3,9 4,4 7,0 12,4 16,0 32,6 88,9 6,8 

Ñuñoa 0,6 0,2 0,0 0,3 0,3 0,3 0,2 0,3 0,4 1,4 1,3 4,1 5,3 9,2 18,4 29,3 93,7 6,9 

Peñalolén 1,1 0,0 0,1 0,2 0,4 0,8 1,2 1,1 1,3 2,2 4,2 5,5 10,4 13,4 27,0 45,2 117,7 6,2 

Providencia 1,1 0,0 0,2 0,5 0,1 0,2 0,2 0,4 1,5 1,8 2,8 4,0 8,8 9,0 18,1 32,1 96,0 7,9 

Vitacura 0,2 0,0 0,0 0,4 0,0 0,2 0,0 0,3 0,6 0,5 2,0 3,5 5,1 6,5 8,6 23,5 79,0 6,2 

TASA 
GENERAL 

0,7 0,0 0,0 0,3 0,2 0,3 0,4 0,5 0,9 1,5 2,4 4,1 6,4 9,6 16,7 31,1 95,6 6,5 

TABLA N°12: TASA DE MORTALIDAD BRUTA, POR GRUPOS DE EDAD, EN LAS COMUNAS DE LA RED ORIENTE DE SANTIAGO, AÑO 

2020. 
 

En las siguientes tablas, se observa la tasa bruta de mortalidad general para hombres y mujeres, 
destacando que en Ñuñoa la tasa de los hombres es de 6,0 por mil habitantes y de las mujeres, de 
7,8 por mil habitantes, siendo esta última superior a la del promedio del SSMO, desde los 65 años 
y más. 
 

 
TASAS BRUTAS MORTALIDAD HOMBRES 

COMUNA 0-4 5-9 
10-
14 

15-
19 

20-
24 

25-
29 

30-
34 

35-
39 

40-
44 

45-
49 

50-
54 

55-
59 

60-
64 

65-
69 

70-
74 

75-
79 

80Y+ Total 

La Reina 0,4 0,3 0,0 0,3 0,3 0,0 0,6 0,0 2,5 2,1 0,7 5,7 5,9 15,3 17,0 42,9 120,2 6,8 

Las Condes 1,2 0,1 0,0 0,1 0,2 0,2 0,4 0,5 0,6 1,6 2,5 4,5 6,2 9,0 15,7 30,5 106,4 6,3 

Lo 
Barnechea 

0,2 0,0 0,0 0,6 0,6 0,9 1,2 0,8 0,9 2,1 1,8 3,8 7,2 12,8 24,8 49,1 100,5 3,9 

Macul 0,0 0,0 0,0 0,3 0,4 0,6 0,6 0,7 1,7 1,9 5,5 6,9 11,6 17,0 23,8 46,8 109,1 7,0 

Ñuñoa 1,0 0,2 0,0 0,3 0,3 0,6 0,3 0,1 0,5 1,4 1,6 5,4 8,1 11,0 25,4 45,8 100,8 6,0 

Peñalolén 1,0 0,0 0,0 0,4 0,5 1,1 1,4 2,0 1,8 2,0 5,8 7,6 13,1 16,4 36,3 64,7 156,9 6,8 

Providencia 1,5 0,0 0,4 0,6 0,0 0,1 0,1 0,4 1,8 1,5 3,7 6,3 13,5 12,8 29,3 52,6 112,6 7,4 

Vitacura 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 3,3 4,2 6,2 6,0 11,5 26,6 100,1 6,4 

TASA 
GENERAL 

0,8 0,1 0,0 0,3 0,3 0,5 0,5 0,6 1,2 1,7 3,3 5,6 9,0 12,3 22,9 43,1 111,2 6,4 

TABLA N°13: TASA DE MORTALIDAD BRUTA, POR GRUPOS DE EDAD EN HOMBRES, EN LAS COMUNAS DE LA RED ORIENTE DE 

SANTIAGO, AÑO 2020. 
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TASAS BRUTAS MORTALIDAD MUJERES 

COMUNA 0-4 5-9 
10-
14 

15-
19 

20-
24 

25-
29 

30-
34 

35-
39 

40-
44 

45-
49 

50-
54 

55-
59 

60-
64 

65-
69 

70-
74 

75-
79 

80Y+ Total 

La Reina 0,8 0,0 0,0 0,3 0,3 0,3 0,3 0,8 0,8 0,3 0,6 3,3 2,6 7,3 16,6 27,8 93,5 7,5 

Las Condes 0,2 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,3 0,4 0,4 0,6 1,5 3,0 3,3 5,9 8,4 19,2 86,4 7,0 

Lo 
Barnechea 

0,5 0,0 0,2 0,0 0,0 0,5 0,3 0,2 0,2 1,0 0,7 2,3 3,3 4,4 11,8 34,8 109,9 3,6 

Macul 1,4 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,2 1,6 2,0 2,5 2,2 3,3 8,9 10,4 23,3 79,1 6,5 

Ñuñoa 0,2 0,2 0,0 0,2 0,3 0,1 0,2 0,6 0,3 1,4 1,0 2,9 3,1 7,9 13,8 19,4 90,5 7,8 

Peñalolén 1,1 0,0 0,1 0,0 0,3 0,6 0,9 0,2 0,9 2,3 2,6 3,4 8,1 10,8 20,1 32,1 98,4 5,6 

Providencia 0,8 0,0 0,0 0,3 0,2 0,2 0,3 0,4 1,0 2,1 1,9 2,0 5,4 6,2 10,5 19,4 88,8 8,4 

Vitacura 0,4 0,0 0,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,5 1,1 0,9 1,0 2,9 4,2 6,8 6,4 20,8 65,3 5,9 

TASA 
GENERAL 

0,6 0,0 0,1 0,1 0,2 0,2 0,3 0,4 0,7 1,4 1,6 2,8 4,3 7,5 12,1 22,9 87,8 6,7 

TABLA N°14: TASA DE MORTALIDAD BRUTA, POR GRUPOS DE EDAD EN MUJERES, EN LAS COMUNAS DE LA RED ORIENTE DE 

SANTIAGO, AÑO 2020 

 

La situación de pandemia que vive el mundo y nuestro país se refleja claramente en este gráfico en 
que durante los meses de mayo a agosto 2020 presentó un aumento del número de defunciones a 
nivel nacional, y que se ha mantenido durante el año 2021 hasta el mes de septiembre 2021. 
 
COMPARACIÓN TASAS DE MORTALIDAD 2016 AL 2019/ 2020 Y 2021 

 
 
GRÁFICO N°9: COMPARACIÓN DEL PROMEDIO DE TASAS DE MORTALIDAD POR TODAS LAS CAUSAS ENTRE 
LOS AÑOS 2016 AL 2019 Y LA MORTALIDAD 2020 y 2021, SEGÚN MES DE DEFUNCIÓN, EN CHILE. 
 

 
Las Causas de muerte por grupos específicos de defunción, hasta el año 2018, seguían siendo las 
Enfermedades del Sistema Circulatorio, lo tumores y en menor grado las enfermedades del sistema 
respiratorio. Destaca en los hombres, las causas externas de morbilidad y mortalidad, entre las que 
se registran las muertes por accidentes y hechos violentos (ver gráfico N°10). 
 



 
Página | 31 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

 
CAUSAS DE MUERTE POR GRUPOS ESPECÍFICOS  
   

 
GRÁFICO N°10: PRINCIPALES GRUPOS DE CAUSAS DE MUERTE SEGÚN SEXO DE LA PERSONA FALLECIDA, 
2018 (INE 2018) 
 
 

Durante los años 2020-21, aparece como una causa importante de defunción, las clasificadas como 
COVID-19, tanto confirmado como sospechoso. Esto se refleja en la siguiente tabla de distribución 
porcentual de los grandes grupos de mortalidad específica, siendo para el año 2018, los tumores o 
neoplasias con un 27,2% y en segundo lugar las enfermedades del sistema circulatorio con un 
26,8%. El año 2020, las causas de muerte asociadas a COVID-19, virus confirmado o sospechoso, 
ocupan el primer lugar como patología específica, desplazando las enfermedades neoplásicas y del 
sistema circulatorio. 
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DISTRIBUCIÓN MUERTES SSMO  

 
TABLA N°15 DISTRIBUCION PROPORCIONAL DE MUERTES SEGÚN GRANDES GRUPOS DE CAUSAS Y SEXO R.M-
SSMO 2018-2021. 
 

En Ñuñoa, durante los meses de pandemia por SARS CoV-2, se aprecia un aumento en la tasa de 
mortalidad en los meses de mayo a julio 2020, pero posteriormente se aprecian tasas por debajo 
del promedio de los años 2016-2019, con excepción del mes de noviembre 2020 y luego marzo 
2021. (Ver gráfico N°12). 
 

DISTRIBUCIÓN MUERTES SSMO  
 

 
GRÁFICO N°12: COMPARACIÓN DEL PROMEDIO DE TASAS DE MORTALIDAD POR TODAS LAS CAUSAS ENTRE 
LOS AÑOS 2016 AL 2019 Y LA MORTALIDAD 2020 y 2021, SEGÚN MES DE DEFUNCIÓN, ÑUÑOA. 
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Al realizar un ajuste de tasas de mortalidad por edad, la comuna de Ñuñoa tiene la tasa de 
Mortalidad por COVID-19 más baja de la Región Metropolitana, con cifras de 45,5 defunciones por 
100.000 habitantes. 
 
TASA AJUSTADA MORTALIDAD POR COVID SEGÚN COMUNA RESIDENCIA 
 

 
GRÁFICO N°13: TASA AJUSTADA DE MORTALIDAD POR COVID, SEGÚN COMUNA DE RESIDENCIA DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA, AÑOS 2020 Y 2021. FUENTE: DEIS. 
 
 

A continuación, se observarán Tasas de Mortalidad por patologías específicas, entre los años 2005 
al 2017, según sexo, para la Región Metropolitana y para Ñuñoa. 
 
En primer lugar, observamos las tasas de mortalidad por Cáncer gástrico, que en hombres 
constituye la primera causa específica de mortalidad por cáncer. En la RM la tasa en varones se ha 
mantenido por sobre 18 por 100.000 habitantes hasta el año 2010, posteriormente han tenido una 
disminución una disminución discreta, aumentando a 15,7 por 100.000. En el caso de Ñuñoa en 
varones, se observa un descenso progresivo en los años, desde 13,4 por 100.000 hasta 4,5 por 
100.000 el año 2014, posterior a eso ha ido aumentando progresivamente hasta 12,0 por 100.000 
el año 2017. La tasa de Cáncer gástrico de mujeres en Ñuñoa es menor en todos los años a la de la 
RM, siendo en el 2017 de 3,3 por 100.000 y la de RM de 8,0 por 100.000. 
 
TASA MORTALIDAD CÁNCER GÁSTRICO  
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GRÁFICO N°14: TASA DE MORTALIDAD POR CÁNCER GÁSTRICO; AJUSTADA POR EDAD, DISTRIBUIDAS POR 
SEXO PARA RM Y COMUNA DE RESIDENCIA DE ÑUÑOA, 2005 AL 2017. 
 

Las tasas de mortalidad por Cáncer de Pulmón de los Hombres, observada en la serie, hasta el año 
2011 Ñuñoa supera a la RM, descendiendo discretamente en los años sucesivos, pero con un 
aumento de casi 3 veces la tasa entre el año 2015 y 2016. En el caso de las mujeres, con tasas 
similares a las de la RM, sólo en el año 2017 disminuye a 9,8 /100.000 habitantes. 
 

TASAS DE MORTALIDAD POR CÁNCER PULMONAR  

GRÁFICO N°15: TASA DE MORTALIDAD POR CÁNCER PULMONAR, AJUSTADA POR EDAD, DISTRIBUIDAS POR 
SEXO PARA RM Y COMUNA DE RESIDENCIA DE ÑUÑOA, 2005 AL 2017. 

 
En relación con las tasas de mortalidad por Cáncer de Mama en mujeres, que es la primera causa 
específica de defunción por patología neoplásica, en la RM se ha mantenido relativamente estable 
y cercana a las 15/100.000 habitantes, en el caso de Ñuñoa se observan variaciones entre los 
20,5/100.000 y 8,6/100.000, superando en varios años la cifra de la RM. Esta situación es necesario 
relevarla en nuestras acciones, no sólo con la población usuaria, que solo abarca al 38% de la 
población de Ñuñoa, sino con amplias campañas de difusión y concientización de la comunidad de 
Ñuñoa. 
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TASAS MORTALIDAD POR CÁNCER DE MAMA 2005 AL 2017 
 
 

 
GRÁFICO N°16: TASA DE MORTALIDAD POR CÁNCER DE MAMA; AJUSTADA POR EDAD, DISTRIBUIDAS POR 
SEXO PARA RM Y COMUNA DE RESIDENCIA DE ÑUÑOA, 2005 AL 2017. 
 

Las tasas de mortalidad por Diabetes Mellitus tanto en hombres como en mujeres de Ñuñoa, es 
menor a la de la RM, siendo incluso la mitad de ésta en varios años. Sólo destaca el año 2016 en 
que la tasa de los hombres supera la mortalidad de la RM por Diabetes Mellitus, llegando a 
22,4/100.000 hbs. El año 2017 recupera la tendencia de la serie. 
 
TASAS MORTALIDAD POR DIABETES MELLITUS 2005 AL 2017 

 
GRÁFICO N°17 MORTALIDAD POR DIABETES MELLITUS, EN TASAS AJUSTADAS POR EDAD, DISTRIBUIDAS POR 
SEXO PARA RM Y COMUNA DE RESIDENCIA DE ÑUÑOA, 2005 AL 2017. 
 

En relación con la tasa de mortalidad por IAM, entre los años 2005 y 2017, hay una tendencia a la 
baja más marcada en la población de Ñuñoa que en la RM hasta el año 2015, luego progresivamente 
comienzan a aumentar, especialmente la tasa de las mujeres en Ñuñoa. Tanto en la RM como en 
Ñuñoa, los hombres tienen tasas más altas. 
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TASAS MORTALIDAD POR INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO 2005 AL 2017

 
GRÁFICO N°18 TASA DE MORTALIDAD POR INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO, EN TASAS AJUSTADAS POR 

EDAD, DISTRIBUIDAS POR SEXO PARA RM Y COMUNA DE RESIDENCIA DE ÑUÑOA, 2005 AL 2017. 
 

A diferencia del IAM, la Enfermedad Cerebro Vascular es más frecuente en mujeres, lo que se 
observa en el siguiente gráfico, tanto en la RM como en Ñuñoa. La tendencia ha sido a la baja a lo 
largo de la serie. En los últimos 10 años en Ñuñoa las tasas son menores a las de la RM para ambos 
sexos, siendo de 20,4 por 100.000 habitantes en varones y 26,2 en mujeres de Ñuñoa. Esta es la 
primera causa específica de mortalidad de la población tanto en RM como en nuestra comuna. 
 
TASAS MORTALIDAD POR ENFERMEDAD CRÓNICA VASCULAR 2005 AL 2017 

 
GRÁFICO N°19 TASA DE MORTALIDAD POR ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR, EN TASAS AJUSTADAS POR 

EDAD, DISTRIBUIDAS POR SEXO PARA RM Y COMUNA DE RESIDENCIA DE ÑUÑOA, 2005 AL 2017. 
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Otra medida de daño en la salud de una población es el concepto de Años de Vida Potenciales 
Perdidos, que se traduce como la pérdida que sufre una sociedad como consecuencia de los 
fallecimientos prematuros, considerando entonces que un fallecimiento a menor edad significa una 
mayor pérdida en años. Este indicador refleja entonces el acceso a la salud y la protección a los 
grupos vulnerables como aquellos de menor nivel socioeconómico y también aquellos de mayores 
edades. 
 
Al observar el siguiente gráfico podemos concluir que los hombres en todos los grupos de la serie 
presentan muertes prematuras en mayor grado que las mujeres. Así mismo, que las comunas de Lo 
Barnechea, Vitacura y Ñuñoa, tienen menores valores que el resto de las comunas, RM y el país, 
siendo de 34,2 años por mil habitantes para Lo Barnechea; 35,1 para Vitacura y 40,5 para Ñuñoa. 
Con relación a las mujeres de estas mismas comunas, todas tienen cifras inferiores a 30 años por 
mil habitantes de AVPP. 
 

 
 

GRÁFICO N°20: AÑOS DE VIDA POTENCIALMENTE PERDIDOS POR CADA MIL HABITANTES, EN CHILE, REGIÓN 
METROPOLITANA Y COMUNAS DEL SERVICIO METROPOLITANO ORIENTE, 2016. 
 
 

D. INDICADORES COMUNALES EN DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD 

 
INTRODUCCIÓN 

 
La Organización Mundial de la Salud (2009), indica que los determinantes sociales de la salud (DSS) 
son “condiciones socioeconómicas en que las personas nacen, crecen, viven, educan, traba an y 
enve ecen” siendo factores de influencia en la salud de las personas y las comunidades en su 
conjunto. 

 
Los sistemas de atención de salud cumplen un rol relevante en la forma en que las condiciones 
socioeconómicas son distribuidas de manera equitativa, disminuyendo la brecha de acceso y 
calidad, y aumentando el bienestar. Para ello, los servicios de salud cuentan con equipos 
multidisciplinares que trabajan con circunstancias materiales, la cohesión social en los territorios, 
factores psicosociales, factores conductuales y factores biológicos que inciden en la salud. 
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Fuente: OPS, 2009 

 
 

D.1. ACCESO A EQUIPAMIENTOS DE SALUD 

 
La comuna cuenta con un promedio del índice de bienestar sobre accesibilidad a equipamientos de 
salud entre los rangos 0,308 - 0,383, concentrado una mayor accesibilidad en la zona céntrica de la 
comuna (UU.VV. 7, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 27). 

 
Cabe destacar, que este indicador da cuenta de la accesibilidad a equipamiento público y privado. 
 
 

 
Fuente: IBT-UAI, 2017 
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Al comparar el indicador comunal con el promedio del Gran Santiago, se observa que la comuna 
cuenta con un mayor acceso per cápita a servicios de salud en relación con el resto del anillo 
intercomunal. 

 
El promedio de acceso en el Gran Santiago es de 0,247 - 0,308, mientras que el de la comuna es de 
0,308 - 0,383. 

 
D.2. ACCESO A APS 

 
De acuerdo con estándar del CNDU, la distancia estándar para acceder a recintos de APS debe ser 
inferior a los 1.500 mts lineales entre el centro geométrico de una manzana censal y los 
establecimientos de APS. A partir de este indicador, se observa que el 82% de las comunas de la RM 
cumple con el estándar, promediando una distancia de 1.269 mts. 

 
En el caso de Ñuñoa, la distribución de   S “cumple” con el indicador, promediando una distancia 
de 1.087 mts.  
 
 

 
 

Fuente: INE, 2018 en base a MINSAL, 2018 
 
 

D.3. ACCESO A APS EN EL SECTOR ORIENTE 

 
De acuerdo con estándar del CNDU, Ñuñoa se encuentra en el número tres de las comunas con 
mejor acceso a APS en el sector oriente, superada solamente por Peñalolén y Providencia.  
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D.4. ACCESO A ÁREAS VERDES 

 
La comuna cuenta con un promedio del índice de bienestar sobre accesibilidad a áreas verdes entre 
los rangos 3,097 - 5,930, concentrado una mayor accesibilidad en la zona sur-oriente de la comuna 
(UU.VV. 2, 6, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 31). Siendo el área poniente la más desfavorecida en 
la cantidad de mts2 de áreas verdes por habitante, y la UV que menor acceso tiene es la Nº 36. 

 
Lo anterior, coincide con las áreas de influencia del CESFAM Rosita Renard, CECOSF Villa Olímpica 
y CECOSF Amapolas. 
 

 
Fuente: IBT-UAI, 2017 

 
 

Al comparar el indicador comunal con el promedio del Gran Santiago, se observa que la comuna 
cuenta con un mayor acceso per cápita a áreas verdes en relación con el resto del anillo 
intercomunal. 

 
El promedio de acceso en el Gran Santiago es de 0,553 - 5,746, mientras que el de la comuna es de 
3,097 - 5,930. 

 
D.5. CALIDAD DE LA VIVIENDA 

 
La comuna cuenta con un promedio del índice de bienestar sobre la accesibilidad a vivienda entre 
los rangos 0,644 - 0,895, teniendo una accesibilidad heterogénea a lo largo y ancho de la comuna.  

 
A pesar de ello, el acceso a la vivienda disminuye en las unidades vecinales Nº 11, 12, 19, 29, 31, 
37. Teniendo una concentración en áreas de influencia directa del CESFAM Rosita Renard, y una 
pequeña porción del CESFAM Salvador Bustos (CAÑ).  
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Fuente: IBT-UAI, 2017 

 

Sumando esta información al índice de feminización de los hogares, se debe considerar que un 
grupo de particular interés a acercar a las redes de salud son las mujeres, debido a que éstas 
concentran en un 49% de las jefaturas de hogares en la comuna.  

 
Así mismo, es importante relevar que el 11% de los hogares están conformados por pueblos 
indígenas y un 12% por personas migrantes. Lo que no se traduce en la precariedad de la 
habitabilidad relacionada a la cantidad de personas que habitan un espacio por la cantidad de 
metros cuadrados disponibles, sólo representando un hacinamiento del 3% en la comuna.  

 
D.6. PARTICIÓN EN EL EMPLEO 

 
La comuna cuenta con un promedio del índice de bienestar sobre accesibilidad al empleo de entre 
los rangos 0,831 - 0,875, teniendo una accesibilidad heterogénea a lo largo y ancho de la comuna.  

 
Sin embargo, la concentración más baja se encuentra en la zona sur poniente y nor-oriente de la 
comuna. 
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Fuente: IBT-UAI, 2017 

 

Lo anterior, da cuenta de un bajo índice de trabajo en comparación con el resto de la comuna en 
las unidades vecinales Nº 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. Coincidiendo con los espacios territoriales de 
influencia directa del CESFAM Rosita Renard y Cecof Villa Olímpica.  

 
D.7. ÍNDICE DE MASCULINIDAD 

 
El índice de masculinidad hace referencia a la cantidad de hombres cada 100 mujeres. En virtud de 
ello, en la comuna este indicador es de 84,6. Bajo este contexto, se observa que la comuna posee 
un grado de feminización 15,4 mayor a la cantidad de hombres. En vista de ello, es relevante cruzar 
esta información con que la participación de mujeres en el trabajo (formal). Ésta es sólo de un 50%, 
por lo tanto, el 50% restante se encuentra desempleada, pensionada, participando de trabajos 
informales y/o exclusivamente con actividades no remunerados de trabajo (cuidados). 

 
D.7.1. Caja de las masculinidades 

 
De acuerdo con el Informe Salud y Masculinidades de la OPS (2019), los hombres experimentan 
violencias estructurales ligados a conductas predecibles a partir de pactos producidos por la 
masculinidad hegemónica. De este modo, la caja de las masculinidades acorta la esperanza de vida 
de los hombres en relación con las mujeres. 
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Fuente: OPS, 2019 

 

Se observa que dentro de las causas de muerte de varones se encuentran situaciones violentas 
como accidentes automovilísticos, homicidios y suicidios por sobre las mujeres.  

 
En el caso de Ñuñoa la tasa de mortalidad por accidentes violentos de hombres para el año 2017 
es de 2,5 en comparación con el 1,1 de mujeres. En relación con la tasa de accidentes violentos de 
hombres en la Región Metropolitana se observa que esta es de 11,1 puntos, siendo 4,44 veces 
mayor que el indicador comunal.   

 
E.    INDICADORES DE MORBILIDAD 
 

Durante este año, producto de la pandemia y cuarentena que comenzamos en marzo 2020, las 
prestaciones de salud se han visto mermadas, debiendo implementar una serie de estrategias en 
los distintos dispositivos de salud de la comuna, para en primer lugar evitar el contagio de nuestro 
equipo de salud, luego dar respuesta a los requerimientos de salud de los pacientes Covid-19 y 
también, llevar las atenciones a los adultos mayores de 75 años a sus domicilios. Es así como se 
generaron diversas iniciativas entre las que destacan: 
 

• Estrategia de Testeo, Trazabilidad y Aislamiento y que se mantuvo hasta el 30 de 
septiembre. A contar de octubre continuamos con Notificaciones por los centros 
prestadores y con el testeo o búsqueda activa, que permite la toma de PCR en los lugares 
de mayor concentración de casos, así como en instituciones cerradas. 
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● Vacunación contra SARS CoV-2, que iniciamos en febrero con los funcionarios de salud y 
adultos mayores, administrando primera y segunda dosis y actualmente con dosis de 
refuerzo a ese mismo grupo. Posteriormente se incluye a población entre los 6 y 16 años. 
Inicialmente se utilizan instalaciones de colegios y Estadio Nacional, para posteriormente 
concentrarse en gimnasio de Colegio Carmela Silva Donoso, Colegio Especial Amapolas y 
Polideportivo de Ñuñoa. 
 

POLIDEPORTIVO ÑUÑOA 
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COLEGIO CARMELA SILVA DONOSO 

 
 

COLEGIO ESPECIAL AMAPOLAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al 26 de octubre, el equipo de Atención Primaria de Ñuñoa ha administrado 354.422 dosis por 
inmunización COVID-19, según detalle que se adjunta. 
 
Destaca que, a la fecha se ha logrado un 99,03% de Cobertura de inmunización con primera dosis, 
97,6% de segunda dosis.  
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DOSIS ADMINISTRADAS EN ÑUÑOA 
 

 
Fuente: DEIS, MINSAL al 26 de octubre 13:26 horas, con datos del día anterior. 

 
 

En relación con población de 6 a 11 años se tiene un 78,03 % de cobertura de primera dosis. 
 

 
 

 
 
 

● Durante el año 2020, dada las condiciones de confinamiento, se debió implementar 
diversos controles de salud con modalidad de seguimiento telefónico realizados por los 
profesionales, y atenciones remotas tales como el control de pacientes crónicos 
cardiovasculares, de matrona (regulación de fertilidad, gestantes y otros temas), controles 
nutricionales, controles de niño sano, salud mental, etc. 
 

• Entrega de medicamentos a domicilio: desde el inicio de la Pandemia el 2020 la comuna se 
preocupó de esta actividad en un principio las realizaron los equipos de cada CESFAM   a 
partir de agosto 2020 y durante el 2021, se centralizo a través de una central de entrega de 
medicamentos a domicilio que asumió esta labor en forma comunal (para ambos CESFAM).  

 
A la fecha se le entregan medicamentos a domicilio a 5.200 personas de los cuales el 67% son 
beneficiarios del CESFAM Salvador Bustos y 33% del CESFAM Rosita Renard. 
 

• PROYECCIÓN 2022 
 
Con el propósito de continuar asegurando a la población beneficiaria de los CESFAM que realmente 
requieran este servicio puedan seguir contando con él, se propone lo siguiente: 
 

Población INE 6 a 11 años 13.457 
Población vacunada 10.537 

(78.3% COBERTURA) 
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o Para contar con un servicio más eficiente y costo efectivo, aplicar un test y/o 

encuesta (considera fragilidad, red de apoyo, etc.) que dé cuenta de la necesidad 

de seguir entregando   este servicio a los pacientes entre 70 y 75 años, esta encuesta 

se podría aplicar ya sea de forma presencial o vía telefónica.  

o Analizar la posibilidad de enviar los medicamentos de cada paciente por 2 o 3 

meses.  

o Aumentar la cobertura de la entrega de medicamentos a los pacientes con 

dependencia severa y a sus cuidadores, así como también a los pacientes de ELEAM, 

además de entregar servicio de atención y orientación farmacéutica que ayuden a 

mejorar la adherencia terapéutica, mediante educación y atención personalizadas 

a usuarios más complejos. 

o Realizar el traslado de la central, a un espacio que permita un trabajo más seguro, 

desde el punto de vista de los procesos que allí se desarrollan y cómodo para los 

funcionarios. 

 

• En relación con las atenciones de urgencia realizadas en la comuna, desde comienzo de la 
cuarentena cae bruscamente el número de consultas en el CUÑ y SAPU Rosita Renard, tal 
como se observa en el gráfico siguiente, iniciándose un lento aumento desde la semana 
epidemiológica 30 en adelante, alcanzándose 1.674 consultas en la SE 42 de este año, que 
es superior a lo observado prepandemia. 

 

• Durante el desarrollo de la pandemia en este año, se aprecian claramente las alzas de casos 
entre marzo a mayo y luego junio y julio, observándose un aumento progresivo durante la 
segunda quincena de octubre. 
 

 
 

GRÁFICO N°22: PROGRESIÓN DE CASOS ACTIVOS Y TASA POR CIEN MIL HABITANTES EN ÑUÑOA, 
SEGÚN SEMANA EPIDEMIOLÓGICA. 

 

• La comuna dispone de examen PCR desde la SE. 13 del año 2020, aportados por el SSMO y 
complementados por SEREMI a través de operativos semanales. A continuación, se observa 
la progresión de exámenes PCR realizados en la comuna según SE, indistintamente del 
origen, confluyendo exámenes por sospechas de casos que se realizan en Centro de 
Urgencia de Ñuñoa y en SAPU Rosita Renard, así como aquellos de Búsqueda activa, que se 
realizan en población asintomática. Durante este año se han realizado entre 2.282 PCR 
totales, con 200 muestras positivas, durante la SE 22 que coincide con el aumento de casos 
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de marzo a mayo 2021. La última SE observada, tenemos 1.266, con 91 exámenes positivos 
y 140 exámenes pendientes. 

 

 

GRÁFICO N°23: NÚMERO DE PCR REALIZADOS EN ÑUÑOA, SEGÚN SEMANA EPIDEMIOLÓGICA, AÑO 
2021. 

 

 

En la siguiente gráfica, se observa la progresión de exámenes PCR tomados por Búsqueda Activa en 
la comuna. Durante este año se ha realizado un promedio de 740 muestras semanales, alcanzando 
un máximo de 1.503 PCR durante la SE 22. La positividad promedio de este año ha sido del 2%, pero 
en la última SE observada, la positividad es de 3,1%, lo cual es concordante con el aumento de casos 
que estamos viviendo. 
 

 
 
GRÁFICO N°24: NÚMERO DE PCRCOVID-19 REALIZADOS POR BÚSQUEDA ACTIVA EN ÑUÑOA, SEGÚN 
SEMANA EPIDEMIOLÓGICA Y POSIOTIVIDAD,AÑO 2021. 
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E.2. CONSULTAS DE MORBILIDAD DE ÑUÑOA 
 

A continuación, se entregará la distribución de las principales causas de atención de los CESFAM de 
Ñuñoa, desde el 1 de enero 2018 al 29 octubre 2021, según grupo etario. 
 
Las atenciones entregadas a los niños, en un 47% corresponden a controles de salud que realizan 
los distintos integrantes del equipo de salud. En segundo lugar, con un 21% están las consultas por 
cuadros respiratorios (No COVID-19), y luego un 9%, las enfermedades del sistema digestivo. 
 

 
GRÁFICO N°24: NÚMERO DE PCR REALIZADOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
GRÁFICO N°25: PRINCIPALES DIAGNÓSTICOS DE LAS ATENCIONES ENTREGADAS A LOS NIÑOS DE 0 A 9 AÑOS, 
CONSULTANTES EN CESFAM DE ÑUÑOA, ENTRE LOS AÑOS 2018 AL 2021. 

 
Las atenciones entregadas a los adolescentes, en un 35% corresponden a controles de salud que 
realizan los distintos integrantes del equipo de salud. En segundo lugar, con un 21% están las 
consultas por enfermedades del sistema digestivo, luego las enfermedades del sistema respiratorio 
y con un 10% los Trastornos Mentales y del comportamiento. 
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GRÁFICO N°26: PRINCIPALES DIAGNÓSTICOS DE LAS ATENCIONES ENTREGADAS A LOS ADOLESCENTES DE 10 
A 19 AÑOS, CONSULTANTES EN CESFAM DE ÑUÑOA, ENTRE LOS AÑOS 2018 AL 2021. 
 

En relación con las atenciones entregadas a los adultos de 20 a 44 años en APS de la comuna, en 
los mismos años de observación, un 39% corresponde a controles de salud, un 13% a Enfermedades 
del Sistema Digestivo, un 8% a Trastornos Mentales y del comportamiento y un 7% a Consultas por 
Pandemia. 
 

 
GRÁFICO N°27: PRINCIPALES DIAGNÓSTICOS DE LAS ATENCIONES ENTREGADAS A LOS USUARIOS DE 20 A 44 
AÑOS, CONSULTANTES EN CESFAM DE ÑUÑOA, ENTRE LOS AÑOS 2018 AL 2021 
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Las atenciones entregadas a los adultos de 45 a 64 años son en un 23% Controles de Rutina, en un 
13% Enfermedades del Sistema Digestivo, un 11% Enfermedades Endocrinas, Nutricionales y 
Metabólicas y un 8% Enfermedades Osteomusculares.  
 

 
GRÁFICO N°27: PRINCIPALES DIAGNÓSTICOS DE LAS ATENCIONES ENTREGADAS A LOS USUARIOS DE 45 a 64 
AÑOS, CONSULTANTES EN CESFAM DE ÑUÑOA, ENTRE LOS AÑOS 2018 AL 2021. 
 
 

Las atenciones entregadas a los adultos de 65 y más años son en un 24% Controles de Rutina, en 
un 13% Enfermedades del Sistema Circulatorio, un 12% Enfermedades Endocrinas, Nutricionales y 
Metabólicas y un 8% Enfermedades Osteomusculares.  
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GRÁFICO N°28: PRINCIPALES DIAGNÓSTICOS DE LAS ATENCIONES ENTREGADAS A LOS USUARIOS DE 65 AÑOS 
Y MÁS, CONSULTANTES EN CESFAM DE ÑUÑOA, ENTRE LOS AÑOS 2018 AL 2021. 

 
CARTERA DE PRESTACIONES CESFAM DE ÑUÑOA 
 

I.  SALUD DE NIÑOS Y NIÑAS 

Control de salud del niño sano. 

Evaluación del desarrollo psicomotor. Control de malnutrición. 

Control de lactancia materna. Educación a grupos de riesgo. Consulta nutricional. 

Consulta de morbilidad. 

Control de enfermedades crónicas. 

Consulta por déficit del desarrollo psicomotor. Consulta kinésica. 

Consulta y consejería de salud mental. Vacunación. 

Programa Nacional de Alimentación Complementaria. Atención a domicilio. 

Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos educacionales. 

Examen de salud odontológico. Educación grupal odontológica. 

Consulta Odontológica preventiva (incluye: barniz de flúor, educación individual con instrucción 
de higiene, pulido coronario, sellantes). 

Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturaciones, pulpotomías). Consulta urgencia 
odontológica (incluye: Exodoncia). 

Radiografías odontológicas. 
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Control de regulación de fecundidad. Consejería en salud sexual y reproductiva. Control 
ginecológico preventivo. 

Educación grupal. 

Consulta morbilidad obstétrica. Consulta morbilidad ginecológica. Intervención Psicosocial. 

Consulta kinésica. 

Consulta nutricional. 

Consulta y/o consejería en salud mental. 

Programa Nacional de Alimentación Complementaria. Atención a domicilio. 

Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos educacionales. 

Examen de salud odontológico. Educación grupal odontológica. 

Consulta Odontológica preventiva (incluye: barniz de flúor, educación individual con instrucción 
de higiene, pulido coronario, sellantes). 

Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturaciones, detartraje). Consulta urgencia 
odontológica (incluye: Exodoncia, endodoncia primera fase). Radiografías odontológicas. 

III.  SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Control prenatal. Control preconcepcional. Control de puerperio. 

Control de regulación de fecundidad. Consejería en salud sexual y reproductiva. 

Control ginecológico preventivo, incluye control de climaterio en mujeres de 45 a 64 años. 

Educación grupal. 

Consulta morbilidad obstétrica. Consulta morbilidad ginecológica. Consulta nutricional. 

Programa Nacional de Alimentación Complementaria. Ecografía Obstétrica del Primer 
Trimestre. 

Atención integral a mujeres mayores de 15 años que sufren violencia intrafamiliar. 

Examen de salud odontológico en gestante. Educación grupal odontológica en gestante. 

Consulta Odontológica preventiva gestante (incluye: barniz de flúor, educación individual con 
instrucción de higiene, pulido coronario). 

Consulta tratamiento odontológico gestante (incluye: obturaciones, detartraje). Consulta 
urgencia odontológica (incluye: Exodoncia, endodoncia primera fase). 

Radiografías odontológicas. 

IV.  SALUD DEL ADULTOS Y ADULTAS  

Consulta de morbilidad. 

Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas de 
control de enfermedades respiratorias del adulto de 20 años y más. 

Consulta nutricional. 

Control de salud. 

Intervención psicosocial. 

Consulta y/o consejería de salud mental. Educación grupal. 

Atención a domicilio. 

Atención de podología a pacientes con diabetes mellitus. Curación de pie diabético 

Intervención grupal de actividad física. Consulta kinésica. 

Consulta Odontológica preventiva (incluye: barniz de flúor, educación individual con instrucción 
de higiene, pulido coronario). 

Consulta morbilidad odontológica (incluye: examen de salud odontológico, obturaciones, 
detartraje y pulido coronario). 
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Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodoncia, endodoncia primera fase). 

Radiografías odontológicas. 

Control por sospecha de virus Hepatitis C. 

V.  SALUD DE PERSONAS MAYORES  

Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas de 
control de enfermedades respiratorias del adulto mayor de 65 años y más. 

Consulta nutricional. Control de salud. 

Intervención psicosocial. Consulta de salud mental. Educación grupal. 

Consulta kinésica. Vacunación anti influenza. Atención a domicilio. 

Programa de alimentación complementaria del adulto mayor. Atención podología a pacientes 
con diabetes mellitus. 

Curación de pie diabético. 

Consulta Odontológica preventiva (incluye: educación individual con instrucción de higiene, 
pulido coronario). 

Consulta morbilidad odontológica (incluye: examen de salud odontológico, obturaciones, 
detartraje y pulido coronario). 

Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodoncia, endodoncia primera fase). Radiografías 
odontológicas. 

Control por sospecha de virus Hepatitis C. 

VI.  ACTIVIDADES CON GARANTÍAS EXPLÍCITAS EN SALUD ASOCIADAS A PROGRAMAS 

Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: consultas de morbilidad 
y controles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas de adolescente, adulto y 
adulto mayor. 

Diagnóstico y tratamiento de Diabetes Mellitus tipo 2: consultas de morbilidad y controles de 
crónicos en programas del niño, adolescente, adulto y adulto mayor, considerando tratamiento 
farmacológico. 

Acceso a evaluación y alta odontológica integral a niños y niñas de 6 años: prestaciones del 
programa odontológico. 

Acceso a tratamiento de epilepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año a menores 
de 15 años: Consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y 
adolescente. 

Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años: consultas de 
morbilidad y kinésica en programa del niño. 

Acceso a diagnóstico y tratamiento de neumonía adquirida en la comunidad de manejo 
ambulatorio en personas de 65 años y más: consultas de morbilidad y kinésica en programa del 
adulto mayor. 

Acceso a diagnóstico y tratamiento de la depresión de manejo ambulatorio en personas de 15 
años y más: consulta de salud mental, consejería de salud mental, intervención psicosocial y 
tratamiento farmacológico. 

Acceso a diagnóstico y tratamiento de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica: consultas 
de morbilidad y controles de crónicos; espirometría, atención kinésica en personas de 40 y más 
años. 

Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de 

15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y del 
adolescente; espirometría y atención kinésica en programa del niño y del adolescente. 
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Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de 

15 y más años: consultas de morbilidad, controles de crónicos, espirometría y atención kinésica 
en programas del adulto y adulto mayor. 

Acceso a diagnóstico y tratamiento de presbicia en personas de 65 y más años: consultas de 
morbilidad, controles de salud y control de crónicos en programa del adulto mayor. 

Acceso a tratamiento médico en personas de 55 años y más, con artrosis de cadera y/o rodilla, 
leve o moderada. 

Acceso a diagnóstico y tratamiento de la urgencia odontológica ambulatoria. 

Acceso a tratamiento de hipotiroidismo en personas de 15 años y más. 

Tratamiento de erradicación de helicobacter pílori. 

Acceso a Tratamiento Salud Oral integral de la embarazada. 

Diagnóstico y tratamiento de Alzheimer y otras demencias: consultas de salud mental, visita 
domiciliaria, considerando exámenes para el diagnóstico y tratamiento farmacológico, para 
personas de 30 años y más, en programas de adulto y adulto mayor. 

VII.  ACTIVIDADES GENERALES ASOCIADAS A TODOS LOS PROGRAMAS  

Educación grupal ambiental. 

Consejería familiar. 

Visita domiciliaria integral. Consulta social. 

Tratamiento y curaciones. Extensión horaria. 

Intervención familiar psicosocial. Diagnóstico y control de la tuberculosis. Visita domiciliaria de 
seguimiento. 

 
CARTERA DE PRESTACIONES COSAM  ÑUÑOA 
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Psicosocial tipo 1 
y2 

Día cama Hogar 
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Visita Domiciliaria X X X X X  
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Salud Mental 
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X X X X X  
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Consejerías 
individuales, 
familiares y de 
Promoción 

X X X X X  

Control 
Telemedicina 

X X X X X  

Ingreso 
Telemedicina 

X X X X   

 
CARTERA DE PRESTACIONES LABORATORIO COMUNAL  
 

CARTERA DE SERVICIOS (EXAMENES) 
ACIDO URICO LEUCOCITOS FECALES  

ALBUMINA MICROALBUMINURIA 

ANTIGENO PROSTATICO TOTAL  ORINA COMPLETA 

BUN PARASITOLOGICO 

CALCIO PERFIL BIOQUIMICO 

CK TOTAL PERFIL HEPATICO 

COLESTEROL TOTAL PERFIL LIPIDICO 

COPROCULTIVO PREGNOSTICON(ORINA) 

CREATININA PROTEINAS C REACTIVA 

ELECTROLITOS PLASMATICOS PROTEINAS TOTALES 

FACTOR REUMATOIDEO SECRECIONES 

FOSFORO SEDIMENTO ORINA 

GLICEMIA T. T.P.A  (TTPK) 

GLUCOSA POST CARGA T.COOMBS 

GOT TSH 

GPT T4 LIBRE 

GRUPO RH TEST DE GRAHAM 

HEMATOCRITO TRIGLICERIDOS 

HEMOGLOBINA TOTAL UREMIA 
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HEMOGLOBINA. GLICOSILADA UROCULTIVO  

HEMOGRAMA VHS VHS 

GRUPO RH VITAMINA D 

HEMORRAGIA. OCULTAS SECRECIONES 

HIV  
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G. DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO 
 
INTRODUCCIÓN 
  
La participación ciudadana en salud se enmarca en un cambio en la cultura política del país, generando 
espacios para promover el efectivo ejercicio de derechos y una demanda creciente sobre participación 
efectiva y que involucre a todas las personas en la toma de decisiones sobre los procesos de diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas y programas.  
  
De este modo, el MINSAL estableció en el año 2014 que la ciudadanía debe ser capaz de incidir en las 
decisiones ligadas a políticas públicas y programas que emane la institución. Con el objetivo de 
promover un sistema democrático, centrado en el bienestar, la inclusión y la integración social desde 
los dispositivos de salud.  
  
La forma en que se plantea su ejecución es a través de un conjunto de principios orientadores y 
estratégicos como parte del proceso de modernización del sector público, estos son la 
descentralización, la equidad y la satisfacción usuaria. Estos principios orientadores, se traducen en 
acciones particulares que se anclan al mismo tiempo en distintas escalas: acción participativa, acción 
comunitaria y acción intersectorial.  

 
MARCO CONCEPTUAL 

 
La humanidad se ve enfrentada a problemas de gran escala, desde el cambio climático, la reducción 
de la biodiversidad, un mayor grado de desigualdad entre clases sociales y la actual pandemia producto 
del Covid-19. El aumento de las desigualdades, y con ello, de la violencia en los centros urbanos están 
planteando una escalada de problemas que atentan a la calidad de vida y a la salud. Para enfrentar 
estos desafíos como sociedad debemos aprender, pensar y relacionarnos de forma diferente. Para ello, 
es vital el rol del diálogo y la participación democrática en diversas esferas del conocimiento, aplicando 
criterios inclusivos, diversos y representativos que emprenda una planificación de desarrollo en salud 
de manera integral y transversal.  
  
 a participación ciudadana en Salud para M  S    201   se define como “la capacidad de incidir en las 
decisiones respecto de la salud ya sea que se relacionen con el diseño, implementación, evaluación de 
políticas, planes, programas y proyectos vinculados con la recuperación, rehabilitación, prevención de 
enfermedades y promoción de salud, como también en aquellas decisiones vinculadas al uso e 
inversión de recursos públicos”.  
  
Lo anterior, se relaciona directamente con la inequidad en el acceso oportuno, aceptable, asequible y 
de calidad satisfactoria en el sistema de salud (OMS, 2017). Esto se evitaría a través de acciones en 
favor de la salud de las personas, enfrentándolas en conjunto con las comunidades afectadas, sin 
perder de vista normativas ya vigentes que apuntan a disminuir la inequidad en salud. A saber: Ley 
AUGE y Ley de Derechos y Deberes de las personas en Salud.    
  
En este marco modernizador, se establece, de acuerdo con la PNPSS, que la participación es una 
estrategia básica para la consolidación del sistema democrático, el logro del bienestar y la inclusión e 
integración social. Junto con la Descentralización, Equidad y Satisfacción Usuaria, son principios 
orientadores y estratégicos del proceso de modernización del sector público”  201  .  
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Para lograr la disminución de brechas de equidad en acceso, oportunidad, protección financiera y 
calidad de la atención, es que se impulsa desde M  S   una plataforma para el “desarrollo de las 
personas como sujetos comprometidos con el cuidado de su salud y con el fortalecimiento del sistema 
público de salud”  201  . Desde el M  S   se establecen tres dimensiones en la participación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

               Niveles de participación. Fuente: Elaboración propia en base a PNPSS, 2014 

 

• Nivel interno: Se indica la creación de estilos de gestión participativa que propicie la 
participación de funcionarias y funcionarios en el diseño, ejecución y evaluación de los planes 
y programas del sector. 

  

• Nivel externo: La indicación es fortalecer la acción comunitaria para facilitar a usuarias/os y a 
las comunidades en la participación de toma de decisiones sobre asuntos de salud. 

  

• Nivel intersectorial: Se plantea el fomento a la relación con otros sectores, orientada a la 
promoción de salud, la calidad de vida y al fortalecimiento de una red de protección social.  

  
De este modo, el modelo de participación social en salud busca transferir a actantes locales, tanto 
sociales como organizacionales, un marco de comprensión técnica y política, para el análisis crítico de 
sus territorios en virtud de los determinantes sociales de la salud, y el poder de incidencia que poseen 
en los enfoques de planes y programas a nivel local. Así mismo, se busca articular una red asociativa 
en los territorios construida desde actantes, integrando una diversidad organizacional, vecinal, 
generacional y de grupos de interés (sexo, género, nacionalidad, etnia, entre otros) en base a la Ley 
20.609.  

 
A continuación, el presente ítem da cuenta de las actividades de participación ciudadana realizadas en 
el período 06 de septiembre de 2021 hasta el 28 de octubre de 2021.  
  
Las instancias tuvieron como objetivo problematizar la situación de salud primaria en la comuna desde 
diferentes aristas: Salud mental, género, trato usuario, viviendo en pandemia, y territorio y 
participación, todas ellas por cada etapa del ciclo vital de las personas.  
  
En este orden, se realizaron 3 instancias con convocatoria abierta en el polígono de influencia de tres 
centros de salud: CECOF Villa Olímpica, CESFAM Salvador Bustos, y COSAM Ñuñoa. Además, de 5 
instancias con grupos específicos. A saber: población trans-infantojuvenil; pueblos indígenas; mujeres 
diversas; trabajadoras sexuales y jóvenes.  

 
A continuación, se presenta el cronograma de actividades realizadas: 
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Lugar Actividad Fecha 
Nº de 

asistentes 
% de 

usuarios/as 

Multicancha Villa 
Olímpica  

Participación ciudadana 
(PAC) 1 

Lunes 06 de 
septiembre de 2021 

41 
participantes 

100% 

Sede vecinal Frei 
Montalva 

Participación ciudadana 
(PAC) 2 

Miércoles 29 de 
septiembre de 2021 

22 
participantes 

89% 

Fundación Selenna NN y jóvenes trans 
Lunes 27 de 
septiembre de 2021 

18 
participantes 

No se mide 

Sede vecinal Frei 
Montalva 

Personas mayores 
Miércoles 29 de 
septiembre de 2021 

35 
participantes 

95% 

Cruz Roja Plaza de 
Ñuñoa 

Mujeres diversas 1 
Jueves 30 de 
septiembre de 2021 

4 participantes 25% 

COSAM Ñuñoa 
Participación ciudadana 
(PAC) 3 

Jueves 07 de octubre 
de 2021 

31 
participantes 

88% 

Oficina de la 
juventud 

Juventudes 
Viernes 15 de octubre 
de 2021 

14 
participantes 

21% 

CESFAM Salvador 
Bustos 

Pueblos indígenas / 
consulta indígena 

Lunes 25 de octubre 
de 2021 

 6 participantes 100% 

Sede institucional Trabajadoras sexuales 
Martes 26 de octubre 
de 2021 

 7 participantes No medido 

Participación 
global 

178 participantes 

 
G.1. METODOLOGÍAS EMPLEADAS 

 
Las metodologías empleadas nacen de la necesidad de diversificar las formas de participación social 
para la construcción del Plan de Salud para el próximo año. En este marco, se plantearon diversas 
formas de levantamiento de información. A saber: Mixtura zopp-focus group, dinámica del ovillo, 
mapas y maquetas, y bordado colectivo. 
  
Cada una de las metodologías estuvo propuesta para grupos heterogéneos, salvo “mapas y maquetas”, 
la cual estuvo enfocada a población infantil, lo que permitió levantar problemas y necesidades por 
colectivos compuestos por diversas personas, tanto en tramos etarios, género, etnia, organizaciones 
a las que pertenece, entre otras características.  
  
De igual modo, se generaron instancias a grupos específicos, pero aun así diversos en su conformación 
etaria y de género, las cuales fueron abordadas a partir de la mixtura metodológica zopp-focus group.  
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Planilla de Participación Ciudadana. Fuente: Elaboración propia. 

 
G.1.2. DESCRIPCIÓN DE LAS METODOLOGÍAS EMPLEADAS 

Las metodologías y técnicas empleadas son el resultado de un proceso diagnóstico con las/os 
encargadas/os de participación de los centros CESFAM Rosita Renard, CESFAM Salvador Bustos y 
COSAM Ñuñoa, quienes entregaron insumos para definir un ajuste metodológico acorde a la realidad 
socio territorial de la comuna y sus diferentes sectores.   

Para ello, la metodología base para la ejecución del diagnóstico participativo fue ZOPP, sigla que 
significa Planeación de Proyectos Orientada a Objetivos. Es una metodología que permite que el grupo 
de trabajo defina en forma consensuada las acciones a realizar y su secuencia para alcanzar los 
objetivos que se ha propuesto. Sin embargo, esta metodología fue adaptada a una mixtura con focus 
group para abordar necesidades y problemáticas.  

Además, se utilizaron tres técnicas complementarias para grupos específicos: dinámica del ovillo, 
mapas y maquetas, y bordado colectivo.  

La dinámica del ovillo se utilizó en grupos de jóvenes, y ésta consistió en que las personas participantes 
se colocaron en un círculo, donde uno de ellos tomó de un extremo la lana de ovillo, y sin soltarlo, lo 
lanza a la mano de otra/o compañera/o del círculo, en el momento de enviar el ovillo, se deben 
plantear necesidades, problemas o aspectos positivos sobre los servicios de salud. Lo anterior, se llevó 
a cabo, a partir de preguntas detonadoras por ejes transversales (mencionados anteriormente). 

El taller de mapas y maquetas estuvo enfocado hacia población infantil. Lo anterior, se propuso dar 
sustento a la política Nacional de Niñez y Adolescencia donde se plantea como ejercicio fundamental 
“la incorporación de los niños, niñas y adolescentes como actores sociales que ejercen su derecho a 
ser oídos y a que su opinión sea debidamente tomada en cuenta”.  ara ello, el taller consiste en que 
las niñas y niños puedan elaborar modelos a pequeña escala o simulaciones en tamaño real. Ellos van 
proponiendo lo que hay que poner en ellos para representar el lugar que habitan o la relación que 
tienen con cierto espacio, en este taller, se enfocó en el entorno inmediato a recintos de salud, y su 
vinculación con ellos/as. 

Finalmente, se utilizó una dinámica de bordado colectivo, en ella, se encuentran distintas personas y 
mientras bordan figuras guiadas, se plantean temas a conversar (modo grupo focal). De este modo, 
entre el ejercicio de aprender y encontrarse en la práctica del bordado, se detonan conversaciones 
sobre problemáticas y necesidades en salud. 
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G.2. RESULTADOS Y ANÁLISIS  

 
En el presente apartado, se da cuenta de los principales resultados por ciclo vital, y se realiza un 
acercamiento a requerimientos, necesidades y problemáticas de grupos específicos. Cada color, 
representa una etapa del ciclo vital. 

 

 
Diágrama de ciclo vital. Fuente: Elaboración propia.  

INFANCIA 

• Eje de Salud Mental 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 
En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 6 grupos de interés: 
capacitaciones y/o sensibilizaciones, seguimiento a las consultas y atención emocional, entorno y 
seguridad, redes con colegios, academia, Ongs, prevención de consumo de alcohol y drogas, y 
orientaciones en formas de crianza a padres y madres. 

Infancia

Juventud

Adultez

Personas mayores

Necesidades 
comunitarias

Capacitaciones y 
sensibilizaciones 

Seguimiento a las 
consultas y 

fomento a la 
atención 

emocional

Entornos y 
seguridad

Redes con colegios, 
académia y ongs

Prevención de 
consumo de 

alcohol y drogas

Orientación en 
formas de crianza  
a padres y madres
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En términos específicos por cada uno de los grupos, se indica lo siguiente: 
 
Las capacitaciones se desprenden en dos tipos: por un lado, se solicitan capacitaciones o 
sensibilizaciones sobre detección de problemas en salud mental de infantes para abordar y derivar a 
centros de salud a tiempo; por otro lado, se indica la necesidad de fomentar una educación transversal 
centrada en los cuidados con enfoque territorial.  
 
La atención emocional, tiene relación a la difusión de canales de atención en salud mental para 
infantes, y terapias en conjunto entre padres/madres y menores de edad. Poniendo al centro a la 
emocionalidad como factor protector.  
 
En relación con entornos y seguridad, se describen necesidades de contar con un mayor número de 
espacios públicos, de calidad y que fomenten el uso y apropiación con actividades culturales y 
deportivas, con el objetivo de promover un modo de vida sano. Además, se indica la necesidad de 
talleres en la línea mencionada anteriormente, a modo de generar una cartera de actividades donde 
infantes puedan asistir en sus barrios.  Finalmente, se detecta una problemática relacionada a la 
sensación de inseguridad en los territorios, lo que mermaría las capacidades de acción en los barrios 
por parte de infantes y desfavorecería la salud mental de este grupo etario específico.  

 
La inseguridad de las RRSS también son un foco de preocupación, ya que puede haber maltrato en 
esos espacios. Al respecto de este punto, en la mesa de niños y niñas, se destaca la importancia de que 
esto depende de cada persona, ya que “alguien con menor autoestima podría terminar más afectado”. 
Los niños y las niñas participantes relevan que es importante considerar que se debe tratar a las 
personas que maltratan o dañan a otras personas y no sólo a las víctimas.  
 
Las redes con colegios, academia y Ongs, se relaciona a la necesidad de contar con un mayor número 
de actividades y sensibilización dirigida a infantes, padres, madres y/o tutores legales. Con el objetivo 
de generar redes de trabajo colaborativo y fomenten el uso de espacios públicos, además de promover 
un mejor ambiente intradomiciliario. Difundiendo y sensibilizando sobre los derechos de los niños y 
niñas. 
 
Finalmente, en relación con la prevención en el consumo de alcohol y drogas, se solicita generar un 
trabajo de difusión y sensibilización en torno a la temática. 
 
Finalmente, sobre las orientaciones en formas de crianza a padres y madres, se solicita realizar un 
acompañamiento o consejería a madres y padres o tutores para criar a NN de manera 
desestereotipada, con base en la emocionalidad y el respeto. 
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• Eje Género 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 
En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 4 grupos de interés: 
capacitaciones y/o sensibilizaciones, valores centrados en las personas, programas que fomenten el 
respeto en la diversidad, y promover estilos de crianza libres de estereotipos.  
 
En términos específicos por cada uno de los grupos, se indica lo siguiente: 
 
La necesidad de capacitaciones y/o sensibilizaciones responde a la falta de herramientas por parte de 
madres/ padres y/o tutores legales sobre sexualidad y género, diversidades, roles y estereotipos. En 
este grupo de necesidades, destaca que se solicita sea con enfoque territorial y de manera 
intergeneracional.  
 
Desde la mesa de niños y niñas, detectan que las brechas de género y actitudes de discriminación se 
dan mayoritariamente en población adulta y adulta mayor, por lo que, indican como necesidad 
trabajar con esos grupos etarios específicos para romper con actitudes que hacen daño a niñes que 
tienen orientaciones sexuales o identidades/expresiones de género diversas.  
 
En relación con los valores centrados en las personas, se indica la necesidad de fomentar el respeto, 
la integración, el amor y la libertad como motores de cambio cultural y social. Para los niños y las niñas 
presentes, se deben incluir en más espacios a personas con orientaciones sexuales e 
identidades/expresiones de género diversas con el objetivo de quebrar con el circulo de violencia y 
exclusión hacia estos grupos específicos.  
 
Finalmente, se solicitan programas que fomenten el respeto en la diversidad. Lo anterior responde a 
una mayor educación en todos los niveles con relación a las temáticas de diversidades y género. 
Algunas reflexiones desarrolladas en la mesa de niños y niñas fueron: 
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“Pintarse las uñas y ser hombre está bien, los diferentes tipos de juguetes son para niños y 

niñas. Somos todes iguales” 

 

“Quien discrimina debería ser empático por quien es trans u homosexual” 

“Lamentablemente algunas personas juzgan la diferencia” 

 

Eje Trato Usuario 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 
En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 5 grupos de interés: 
capacitaciones/sensibilizaciones, valores centrados en las personas, retomar atenciones habituales, 
difundir los requisitos y formas de acceder a la APS, y aumentar la cartera de exámenes médicos. 
 
Se solicita generar capacitaciones y sensibilizaciones a funcionarios/as sobre derechos y deberes de 
los/as pacientes, centrado en los derechos que niños y niñas deben tener en la atención primaria de 
salud.  
 
Bajo el punto anterior, se solicita que en los centros de atención se eleven valores como la empatía, 
respeto y amor. Relevando un trato igualitario para niños, niñas, niñes, jóvenes y adultos. Centrándose 
en un buen trato hacia las personas independiente de su género y tramo etario.  
 
En términos específicos por cada uno de los grupos, se indica lo siguiente: 
 
Las capacitaciones/sensibilizaciones deben estar enfocadas en mejorar constantemente el trato con 
los y las usuarias. Así mismo, que existan instancias donde las instancias de 
capacitación/sensibilización estén abiertas a las comunidades para informarse sobre derechos de 
niños y niñas.  
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Por otro lado, solicitan mayor involucramiento con los territorios y poder incidir en la estrategia de 
salud por sector. Fortaleciendo y abriendo la participación de los CDL.  
 
 
Eje Vivir en Pandemia 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 
En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 2 grupos de interés: 
Acompañamiento psicológico y seguimiento a problemas psicosociales.  
 
La pandemia por covid-19 ha generado cambios en las dinámicas relacionales de los ñuñoínos y 
ñuñoínas, tanto a nivel público como privado. Reflejo de ello, es lo que indican los/as participantes del 
taller, al experimentar un cambio en las responsabilidades y roles de cuidado al interior de sus hogares, 
clases de colegio y trabajo telemático, baja información sobre cuidados sobre la actual crisis sanitaria, 
impactos a nivel laboral (desempleo), cambio de previsión de salud (de Isapre a FONASA), entre otras 
situaciones.  
 

Lo anterior, para las personas participantes ha repercutido directamente en su calidad de vida y en su 
salud mental. Para hacer frente a esta situación, proponen contar con un acompañamiento psicológico 
para niños y niñas, con el objetivo de entregarles herramientas para manejar el estrés u otras 
condiciones o situaciones de salud mental que les aquejen. Además, se solicita generar estrategias de 
seguimiento socioterritorial a problemáticas psicosociales para abordar de manera integral y de forma 
situada en los contextos en que se desarrollan las infancias.  
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• Eje Integración Territorial y Participación Ciudadana 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 6 grupos de interés: 
Participación intergeneracional y familiar; monitores infantiles en salud; trabajo comunitario y 
territorial; difusión comunitaria; recuperación y activación de espacios públicos; y cuidados.  
 
Se solicita o identifican como necesidades el fomento a la participación en temáticas de salud, con un 
foco intergeneracional y además familiar. Con el objetivo de dar cuenta de las diversas necesidades 
por tramo etario, fortaleciendo la participación de NN en estos procesos.  
 
Así mismo, se plantea la idea de formar a NN como monitores en la promoción de salud a nivel local, 
realizando redes entre la APS y jardines infantiles y/o colegios que se encuentren cerca de los centros 
asistenciales.  
 
Como tercer punto, se propone fortalecer el trabajo comunitario con NN y los APS, con un enfoque 
territorial que dé cuenta de las necesidades y oportunidades que presentan los barrios.  
 
Lo anterior, acompañado de una difusión física y radial a nivel comunal, para que vecinos y vecinas se 
informen de iniciativas y actividades para todas las edades, con foco en la protección de los derechos 
de las infancias.  
 
Se plantea, como punto asociado a determinantes ambientales de la salud, la recuperación física y 
simbólica de espacios públicos con una posterior activación de éstos. Con temáticas ligadas a la mejora 
de la calidad de vida, condiciones de salud, cultura y deportes para NN. 
 
Finalmente, se plantea un enfoque territorial que genere redes de cuidado y las promueva. 
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JUVENTUD 
 

• Eje Salud Mental 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 
En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 4 grupos de interés: Generar 
capacitaciones/sensibilizaciones a jóvenes; fomentar la participación de jóvenes; acondicionar 
entornos (EE.PP.) para realizar actividades; y promover la prevención del consumo de alcohol y drogas. 
 
Las capacitaciones/sensibilizaciones solicitadas apuntan a un rol de promoción, detección y 
prevención comunitaria de ciertos factores protectores/riesgo con la población juvenil, tanto a nivel 
emocional como de dependencias a alcohol y/o drogas. 
 
Así mismo, se espera tener un mejor acondicionamiento de espacios públicos en los barrios y sectores 
aledaños a los centros de salud con el objetivo de fomentar la participación de jóvenes en actividades 
culturales, recreativas, deportivas y talleres.  
 
En términos específicos por cada uno de los grupos, se indica lo siguiente: 
 
Se solicita capacitar/sensibilizar a adultos y jóvenes sobre reconocimiento de emociones, estados de 
ansiedad, depresión, entre otras situaciones de salud mental. Lo anterior con enfoque territorial, 
atención psicológica y difusión digital por redes sociales.  
  
Así mismo, solicitan generar acciones de prevención de consumo de alcohol y drogas para jóvenes. 
 
Como idea para fomentar la participación, se propone generar espacios de difusión digital, 
participación telemática y talleres de integración intergeneracional.  
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• Eje Género 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 
En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 4 grupos de interés: Generar 
capacitaciones/sensibilizaciones a jóvenes; fomentar la participación y atención en salud de hombres 
jóvenes; promoción de derechos y deberes; y promoción en prevención de VIH e ITS. 
 
Las capacitaciones/sensibilizaciones propuestas apuntan a generar espacios de difusión y 
concientización sobre género, diversidades, labores de cuidados y acceso al aborto en tres causales. 
Así mismo, se busca promover la prevención de VIH-Sida y de ITS. Por otro lado, se propone generar 
espacios de taller y/o sensibilización dirigidos a hombres jóvenes con el objetivo de llegar a tiempo a 
este grupo particular sobre temáticas de salud y cuidados.  
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• Eje Trato Usuario 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 
En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 3 grupos de interés: Evaluación 
funcionaria por usuarios/as; atención centrada en valores que pongan al centro a las personas; y 
difusión y atención digital. 
 
La evaluación funcionaria por usuarios/as, es solicitada como mecanismo de transparencia y mejora 
continua del trato recibido, tanto en nivel de calidad como de respuesta oportuna entregada desde 
los servicios. Con ello, se indica la necesidad de centrar la calidad de la atención en valores como la 
empatía, la no discriminación por razones de género, clase y edad, fomentando un clima de respeto y 
promoción de los derechos y deberes de los/as usuarios/as.  
 
Otro punto relevante, es fomentar la participación de este tramo etario a través de estrategias 
comunicacionales por canales digitales, y potenciar el acceso a los APS y salud mental de manera 
telemática. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Necesidades 
comunitarias

Evaluación 
funcionaria 

por 
usuarios/as 

Valores 
centrados en 
las personas.

Difusión y 
atención 

digital



 
Página | 71 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

• Eje Vivir en Pandemia 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 4 grupos de interés: Promover 
cuidados de salud mental; actividades y talleres en espacios públicos; difusión de normas y medidas 
sanitarias por covid-19; promover una alimentación saludable.  
 
El contexto actual que se vive en el país producto de la pandemia de covid-19, ha generado en la 
población joven (de acuerdo con lo expresado en el taller) un aumento en episodios de estrés, 
ansiedad y depresión. Así mismo, han modificado hábitos o costumbres en la forma de relacionarse 
con sus pares, lo que ha repercutido en sensaciones de inseguridad y aislamiento (o soledad). Es por 
ello, que se solicita generar espacios que promocionen cuidados en torno a la salud mental, a través 
de campañas dirigidas a este tipo de población, y que, al mismo tiempo, se proporcionen actividades 
y talleres participativos en miras a una apropiación de espacios públicos desde una perspectiva que 
promueva la salud en términos integrales.  
 
En este mismo orden, se sugiere generar difusiones sobre normas y medidas sanitarias por covid-19, 
así como los riesgos y consecuencias de contagiarse con la enfermedad.  
 
Finalmente, se menciona proporcionar programas de alimentación saludable a nivel territorial y en 
instalaciones educativas con el objetivo de mejorar la calidad de vida de jóvenes y, disminuir 
problemas de salud asociadas a una mala alimentación.  
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• Eje Integración Territorial y Participación Ciudadana 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 3 grupos de interés: Fomentar 
el rol social de los servicios de salud; realizar talleres participativos con enfoque territorial; y generar 
mejoras físicas en el entorno inmediato de los centros de salud. 
 
En aspectos específicos, se solicita que los centros de salud puedan interactuar con los territorios, 
promocionando las atenciones, los canales de solicitud de horas, además de acercar ciertas 
prestaciones a los territorios como controles preventivos. Además, y en la misma línea, se solicita 
continuar con talleres participativos a nivel territorial, para que las personas puedan generar canales 
de comunicación directa y oportuna, sumando espacios de incidencia directa en la política de salud 
comunal.  
 
Finalmente, se indica la necesidad de mejorar los entornos inmediatos a los centros, haciéndolos más 
amigables para las/os usuarias/as, que convoquen la presencia de vecinas/os y que promueva una 
percepción de seguridad en estos lugares. 
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ADULTEZ 
 

• Eje Salud Mental 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 5 grupos de interés: Salud 
mental como parte de la atención crónica; talleres para promover el conocimiento sobre emociones y 
mejorar la memoria; despliegue territorial; mayor difusión de agendas y programas; y generar más 
actividades culturales y deportivos en los territorios.  
 
Las personas participantes indican que la salud mental se encuentra relegada a un segundo lugar 
dentro de las prestaciones y programas ofrecidos, lo que es observado como un problema. De este 
modo, proponen que la salud mental se incorpore como parte de los controles crónicos.  
 
Así mismo, se identifica la necesidad de generar sensibilizaciones para promover el conocimiento de 
las emociones, ejercicios para prevenir deterioro cognitivo, y programas para manejar el aislamiento 
producto del covid-19. 
 
La necesidad de contar con un mayor despliegue territorial es una problemática relevada por la 
población asistente, entendiendo a ésta como la capacidad de acercar a los servicios de salud a las 
unidades vecinales, realizar trabajos u operativos en común con organizaciones territoriales y 
funcionales. En la misma línea, se menciona generar una mayor difusión de agendas de atención y 
programas existentes de manera digital, territorial y en los mismos centros.  
 
Finalmente, se menciona la necesidad de generar actividades que promuevan estilos de vida saludable 
a través de la cultura y el deporte en las unidades vecinales, como formas de recreación y dispersión.  
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• Eje Género 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

Las necesidades comunitarias se aglomeran en 4 grupos de interés: Programas de salud para hombres; 
promoción de espacios de participación; Mas y mejores canales de comunicación y difusión para 
poblaciones específicas; y realizar talleres de sexualidad y afectividad a la población de la comuna. 
 
En relación con el primer punto, las comunidades indican que los hombres no consultan por problemas 
de salud y que tampoco se acercan a los centros. Debido a este fenómeno, es que se solicita poder 
fortalecer la participación de este grupo en la atención primaria, generando una sensibilización y 
estrategias que permitan acercarse a los hombres a estos recintos. En consonancia con lo anterior, se 
solicitan una diversificación de canales de comunicación y difusión hacia poblaciones especificas no 
fidelizadas con los centros de salud.   
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• Eje Trato Usuario 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

En términos generales, las necesidades comunitarias se aglomeran en 5 grupos de interés: Sistema de 
toma de horas y listas de espera; difusión y entrega de información; valores centrados en las personas; 
ficha clínica universal; y atención horaria para personas en edad laboral. 
 
En particular, las solicitudes sobre el primer punto dan cuenta de dificultades para acceder a la toma 
de horas, en primer lugar, por lo poco amigable del sistema telefónico y, en segundo lugar, por lo 
acotado del tiempo que se encuentran disponibles horas. En virtud de ello, se solicita humanizar las 
plataformas para gestionar la toma de horas y mejorar los canales de comunicación (diversificándolos) 
sobre las listas de espera.  
 
En virtud de lo anterior, se indica la necesidad de contar con canales de difusión y entrega de 
información amigables y cercanos, diversificando la cartera formas de comunicar. En este punto se 
hace énfasis en la falta de acercamiento con las comunidades de manera presencial, y al mismo 
tiempo, de no abrir la entrega de información a todas las organizaciones territoriales y funcionales.  
 
Un tercer punto, es el relacionado a promover valores centrados en las personas, atendiendo a 
usuarias/os con cercanía, amabilidad y calidad de servicio. En este punto, existe una sensación de 
desprotección y falta de empatía hacia las/os usuarias/os por parte de funcionarias/os, incluso 
generando brechas en el acceso a solicitar un reclamo: 
 

“Nunca dejan que pongas un reclamo, se tapan los nombres para que no puedas hacerlo” 

 

Sobre la eficiencia de los recursos humanos y los tiempos de espera de las/os usuarios/as, se solicita 
contar con una ficha clínica universal, para facilitar a las/os funcionarias/os el acceso al historial de 
atención de cada usuaria/o, y de este modo, disminuir los tiempos de atención. 
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Finalmente, se indica la necesidad de contar con extensión horaria para la atención de personas en 
edad laboral. Debido a que las atenciones en las APS son hasta las 17:00 horas, y la jornada laboral 
muchas veces se extiende hasta las 18:30 – 19:00 horas, se solicita poder contar con días de extensión 
horaria para público en edad laboral. 
 

• Eje vivir en pandemia 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

Las necesidades comunitarias se aglomeran en 4 grupos de interés para este ítem: Ruta de atención; 
fomento a la actividad física; acompañamiento psicológico; y medicación a domicilio. 
 
En relación con la ruta de atención, se solicita difundir el funcionamiento de la red de salud, tanto en 
la forma de ingreso, como en las redes de atención interna como con el intersector. Para ello, se 
propone la difusión de material amigable con las/os usuarias/os y que las personas que atienden en 
SOME manejen la información de manera certera.  
 
Como segundo punto, se menciona el rol de las APS en el fomento a estilos de vida saludables y a la 
actividad física. En este sentido, se levanta la necesidad de contar con equipos multidisciplinares para 
incentivar la actividad física y hábitos de alimentación saludables en los territorios y en los centros en 
los mementos de realizarse controles.  
 
Como tercer punto, se solicita potenciar el acompañamiento psicológico para enfrentar las 
condiciones desfavorables que ha producido el confinamiento y el distanciamiento físico.  
 
Finalmente, se menciona la necesidad de contar con entrega de medicamentos a domicilio desde las 
APS y boticas a personas mayores o que cuenten con alguna discapacidad motora.  
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• Eje integración territorial y participación ciudadana 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

En el eje de integración territorial y participación ciudadana (PAC), se relevan 5 puntos: fomentar el 
rol social de los servicios de salud; talleres participativos a nivel territorial; difundir agendas y 
programas; acompañamiento a personas con dependencia severa; y generar sensibilizaciones sobre 
TI.  
 
El primer punto hace referencia a la falta de acercamiento por parte de los servicios a los territorios y 
al rol preventivo de las APS, mientras que el segundo y tercer punto, se encuentra directamente 
vinculado, al levantarse la necesidad de realizar un mayor número de talleres participativos con 
enfoques de inclusión y representatividad, como de difusión y promoción. Mientras que el punto cinco, 
se relaciona a generar espacios de capacitaciones sobre nuevas tecnologías que acompañen la 
atención en salud, como telemedicina o tele atención. Finalmente, se propone potenciar el programa 
de acompañamiento de personas con dependencia severa, tanto en su seguimiento como difusión 
para acceder a él.  
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• Eje Salud Mental 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

Las necesidades comunitarias se aglomeran en 5 grupos de interés para este ítem: Despliegue 
territorial para atención en salud mental; talleres para conocimiento de emociones y memoria; 
mejoras en el acceso, movilidad y desplazamiento para la atención inclusiva; fomentar terapias 
alternativas para la desfarmacolización; y propiciar la realización de actividades culturales y deportivas 
en pro de la salud mental. 
 
En específico, sobre el primer punto se solicita tener un mayor acercamiento con las personas mayores 
en los territorios, en ferias libres y sedes sociales debido a la brecha tecnológica que posee este grupo 
etario.  
 
Además, solicitan que se puedan realizar talleres sobre conocimiento de las emociones, trabajo en 
ellas y ejercicios para potenciar la memoria. En la misma línea, se indica en los puntos cuarto y quinto, 
el fomento a terapias alternativas para promover la desfarmacolización, creando instancias de 
bordado, Pilates, taichí, arte terapia, entre otras acciones.  
 
Un punto no menos relevante, es el número tres, que hace el llamado a mejorar la accesibilidad de los 
recitos y sus entornos inmediatos para facilitar el desplazamiento y movilidad diversa.  
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Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

Las necesidades comunitarias se aglomeran en 4 grupos de interés para este ítem: Programa de salud 
para hombres; promover redes de apoyo y cuidados; Sensibilizaciones y acompañamientos sobre 
diversidad sexogenérica en personas mayores y; ruta de denuncia y acompañamiento por VIF. 
 
En específico, sobre el primer punto se solicita tener un mayor acercamiento de difusión y programas 
a hombres, ya que éstos no consultan por su salud, viéndose reflejado en los años de vida perdidos.  
 
Además, se solicita generar espacios de promoción y sensibilización sobre redes de apoyo y cuidados 
a nivel de APS y territoriales.  
 
Por otro lado, se indica la necesidad de generar sensibilizaciones y acompañamientos a personas 
mayores sobre diversidades sexogenéricas, poniendo al centro la estabilidad emocional y la 
autoaceptación de sus identidades y orientaciones sexuales. 
 
Finalmente, se observa la necesidad de promover una ruta o mapa de denuncia y acompañamiento 
por VIF en la comuna desde las APS.  
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Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

Las necesidades comunitarias en este eje se aglomeran en 6 grupos de interés para este ítem: 
Extensión horaria en atención; valores centrados en las personas; difusión y atención digital; 
modalidad de toma de horas; atención a domicilio y telemedicina; y Ley de Atención Preferente en 
Salud. 
 
En específico, sobre el primer punto de extensión horaria, se indica que, debido a la falta de horas 
disponibles, una alternativa sería aumentar en ciertos días las horas de atención y así abordar a una 
mayor cantidad de usuarias/os.  
 
En relación a los valores centrados en las personas, se menciona la necesidad de mejorar el trato hacia 
las personas mayores al momento de ingresar a la atención primaria, desde las personas en SOME 
hasta los médicos. Sin embargo, la brecha crítica es percibida en la atención de SOME y OIRS.  
 
En tercer lugar, se solicita aumentar la difusión sobre planes y programas de los CESFAM y COSAM, 
además de las diferencias entre CESFAM y CECOF en relación a la atención y prestaciones entregadas 
a las comunidades. Instaurando nuevas estrategias de difusión digital además de la tradicional por 
papelería. 
 
En cuarto lugar, en concordancia con el primer punto, se solicita cambiar la modalidad de toma de 
horas, humanizando el acceso y contar con horarios diferenciados (no sólo a las 7:20 horas). 
 
Como quinto punto, se levanta la necesidad de contar con atenciones a domicilio para adultos mayores 
frágiles, con enfermedades respiratorias o cardiovasculares o con dependencia severa, y aumentar la 
cantidad de prestaciones por telemedicina.  
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Finalmente, se solicita reforzar con funcionarias/os y usuarias/os sobre la Ley de Atención Preferencial 
en Salud a través de camapañas de sensibilización. 
 

• Eje vivir en pandemia 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

Las necesidades comunitarias en este eje se aglomeran en 5 grupos de interés para este ítem: redes 
de apoyo y cuidados; teletalleres para aumentar actividades en viviendas; fortalecimiento de atención 
telefónica y telemática; acceso a medicamentos; y talleres deportivos y de actividad física.  
 
En específico, sobre el primer punto, se solicita difundir y potenciar redes de apoyo y cuidados desde 
las APS y a nivel territorial, principalmente hacia personas mayores dependientes o frágiles. 
 
En segundo lugar, se indica la necesidad de generar teletalleres para aumentar la actividad en salud 
dentro de las viviendas debido a que esta población aun presenta temores para salir fuera de sus 
hogares, en relación a los contagios de covid-19. 
 
En tercer lugar, se solicita fortalecer las líneas de atención telefónica y telemática, en virtud de la 
situación de temor por los contagios de covid-19. 
 
En cuarto lugar, se levanta la necesidad de aumentar el acceso a medicamentos en los centros de salud 
y abrir la cartera en las boticas. 
 
En quinto lugar, se expresa la necesidad de mejorar las condiciones físicas y mentales a partir de 
actividades físicas de manera telemática y presencial. 
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• Eje integración territorial y participación ciudadana 
 

 
Diágrama de principales resultados. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

Las necesidades comunitarias en este eje se aglomeran en 5 grupos de interés para este ítem: fomentar 
el rol social de los servicios de salud; fortalecer redes de apoyo; sensibilizaciones, capacitaciones y 
talleres; programa MAS; y radio comunal. 
 

En específico, se señala que en los últimos años la APS ha retrocedido hacia el trabajo intrabox, y se 
ha descuidado la promoción y prevención a nivel territorial; en virtud de ello, se plantea generar 
estratégicas de vinculación con el medio y potenciar actividades y acciones asociativas con 
organizaciones comunitarias a modo de instaurar un modelo de prevención y cuidados.  
 
 En segundo lugar, se única la necesidad de fortalecer redes de apoyo, promoviendo programas de 
acompañamiento e instaurando la creación de espacios colaborativos en salud desde la APS con 
organizaciones territoriales.  
 
En tercer lugar, se indica el requerimiento de iniciar un proceso de sensibilizaciones y capacitaciones 
en género, sexualidades, cuidados, prestaciones y programas, leyes y normas en salud para 
usuarias/os y funcionaios/as. 
 
En cuarto lugar, se solicita fortalecer y difundir los mecanismos de acceso al programa MAS. 
 
Y finalmente, en quinto lugar, se indica la necesidad de contar con una iniciativa comunitaria de radio, 
para contar con una difusión activa de actividades, acciones, planes y programas en salud a nivel 
comunal. Además, de dar cuenta de la oferta del Laboratorio Comunal y de Boticas.  
 

 
 

Necesidades 
comunitarias

Fomentar el rol 
social de los 

servicios de salud

Fortalecer redes 
de apoyo

Sensibilizaciones, 
capacitaciones y 

talleres 
Programa MAS

Radio comunal
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GRUPOS ESPECÍFICOS  
 
A continuación, se desprenden los principales resultados de los talleres de grupos epecíficos. 
 
 

 
Diágrama de grupos específicos. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación ciudadana. 

 

 
Diágrama de necesidades por grupos específicos. Fuente: Elaboración propia a partir de la participación 

ciudadana. 
 
 
 
 
 
 

Infancia y 
juventud 

trans

Personas 
mayores

Pueblos 
indígenas

Jóvenes

Mujeres 
diversas

Trabajadoras 
sexuales 

migrantes

Infancia y juventud 
trans
• Respeto de identidad de 

género, pronombres, y 
nombre social

• Sensibilización a nivel 
territorial y a 
funcionarias/os sobre 
identidad de genero

• Educación Sexual Integral
• Acceso a menor costo 

para TRH
• Ruta de acceso para 

operaciones en sistema 
público

• Contar con baños no 
binarios o unisex

• Atención psicológica para 
padres/madres en el 
proceso de tránsito

Personas mayores
• Aumentar las atenciones 

para personas con 
consumo de sustancias

• Mayor número de 
atenciones para personas 
mayores en saud mental

• Consejería en salud 
mental

• Mayor difusión del 
programa MAS

• Mayor información sobre 
atenciones en salud 
dirigida a hombres

• Acompañamiento para 
personas mayores de la 
diversidad sexual

• Faciliar el acceso a la APS 
pra adultos mayores (a 
través de un mejor trato)

• Humanizar la toma de 
horas telefónicas

Publos indígenas
• Contar con un espacio 

para la atención de 
Lewentuchefes y/o 
Machis

• Promover el uso de 
hierbas y alimentos 
provenientes de la tierra

• Fomentar el respeto a 
lenguas indígenas 
(originarias)

• Potenciar la participación 
de pueblos indígenas 

Jóvenes
• Promover espacios 

amibales y seguros para 
la atención de jóvenes

• Capacitar a 
funcionarias/os en 
diversidad sexogenérica

• Asegurar el acceso sin 
discriminación por edad

• Aumentar las atenciones 
en salud mental 

• Promover la actividad 
física y cultural como 
factor protector en la 
salud

• Realiazr charlas o 
sensibilizaciones sobre 
prevención de ITS y VIH

• Proveer condones y 
lubricantes de ser 
solcitados

Mujeres diversas
• Identificar y eliminar 

prácticas de violencia 
obstetrica

• Mejorar el trato a 
personas que hayan 
abortado

• Difundir pretaciones 
dirigidas a mujeres

• Promover métodos 
anticonceptivos como el 
condón interno

• Generar espacios de 
participación entre 
mujeres

Trabajadoras 
sexuales migrantes
• Asegurar el acceso sin 

discriminaciones por el 
trabajo

• Promover controles 
preventivos en todo 
ámbito, no sólo en salud 
sexual

• Eliminar brechas de 
acceso por racismo 
(principalmente en 
SOME)

• Difundir mapa de acceso a 
la salud a personas 
migrantes (con o sin 
residencia definitiva)

• Asegurar la provisión de 
condones (de pene e 
internos) y lubricantes

• Ofrecer horas de atención 
por la tardes

• Informar sobre testeo 
voluntario para la 
detección de VIH e ITS
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H. PRIORIZACIÓN PROBLEMAS DE SALUD: UNA MIRADA COMUNAL  

 
El proceso de Evaluación, Planificación y Programación por el equipo de salud comunal comienza con 
la identificación de áreas que presentan desafíos en la integración de las metas sanitarias y las 
necesidades locales levantadas por los vecinos y vecinas de la comuna, transformando el acceso a la 
salud en un proceso bidireccional, plural y participativo. Durante el presente periodo se ha 
intencionado relevar la perspectiva de las personas a través de procesos participativos de construcción 
de objetivos y focos, pensando en la recuperación y reconstrucción, tanto de atenciones, redes y, 
procesos que se vieron mermados por la multi demanda que generó la pandemia tanto a nivel nacional 
como local. Algunos de estos espacios son: 

• Los Consejos de Desarrollo Local de los CESFAM 
• Diagnósticos Participativos 
• Procesos de participación ciudadana abiertos y con grupos específicos 
• Análisis de las sugerencias, y reclamos de las OIRS (Oficina de Información, Reclamos y 

Sugerencias).  
• Estadísticas por Centro de Salud. Cada equipo en forma local y luego comunal recoge, tabula 

y analiza la información estadística disponible, generando propuestas y planes de mejora, en 
relación con lo planificado el año anterior, enmarcado en las Orientaciones Ministeriales. 

 
Una vez identificados los problemas más relevantes, tanto de los vecinos y vecinas como desde la 
mirada de los equipos de salud, se generan análisis y problematizaciones que permiten construir una 
matriz de los principales problemas a abordar por la comuna. 

La matriz de trabajo propone como ejes transversales la incorporación del Trato Usuario, Género, 
Participación e Interculturalidad, como elementos que brindan una base de ejercicio pleno de 
derechos fundamentales para brindar una atención de salud digna, oportuna y pertinente, así como 
también una planificación con un enfoque de curso de vida. 

EJES TRANSVERSALES 

1. Enfoque de Género y Sexualidades:   El enfoque de género es una perspectiva analítica y 
metodológica que promueve la construcción de relaciones de género equitativas y justas, 
reconociendo la existencia de discriminaciones y desigualdades originadas por el género, identidad de 
género, expresión de género. Con el tiempo, ha permitido visibilizar desigualdades sociales, étnicas, 
raciales, por orientación sexual, entre otras (UNWOMAN). En esta línea, se pone énfasis en estrategias 
para reducir o eliminar las inequidades y discriminaciones que nacen de la cultura y que provocan 
consecuencias negativas en la salud de las personas. 

En este sentido como CMDS de Ñuñoa nos hemos propuesto desarrollar un plan de trabajo que 
permita la transversalización de un enfoque de género integral, fomentando una educación sexual con 
enfoque de género e interseccionalidad, potenciando un enfoque preventivo de violencia de género, 
que acompañe a personas de la diversidad sexual y además fortalezca estrategias que propenden al 
ejercicio de derechos sexuales y reproductivos en forma autónoma e informada. 

2. Perspectiva del buen trato Usuario:  promover las relaciones de buen trato interno y externo, 
implican más que relaciones cordiales, la incorporación de patrones de relación que promuevan un 
ejercicio de derechos, con información pertinente y oportuna. Desde esta perspectiva entendemos el 
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buen trato usuario como un modelo de relación entre el equipo de salud, las personas, sus familias y 
las comunidades, basados en la corresponsabilidad del cuidado de la salud.  

Es así como el fortalecimiento de esta perspectiva, que promueve el ejercicio integral de los derechos 
de las personas se transforma en el objetivo prioritario de nuestro plan de salud, contribuyendo a 
implementar, en forma participativa, planes de capacitación de trato usuario, diagnósticos 
participativos y pertinentes que permitan visibilizar brechas en la temática, construcción de 
protocolos, fortalecimiento de la OIRS, además de generar estrategias comunicacionales sobre 
derechos y deberes de los y las usuarios y usuarias 

3. Participación: Para la Organización Mundial de la Salud   MS , la participación social en salud, “es 
una dirección crucial para promover la equidad en salud, lo que implica participación de la sociedad 
civil y empoderamiento de las comunidades afectadas, para convertirse en protagonistas activos en la 
formación de su propia salud”. En este sentido como CMDS se establecen ob etivos vinculados a 
fortalecer una visión de participación ciudadana involucrando las temáticas de salud, tanto en su 
creación, ejecución como evaluación, así como la generación de acciones asociativas de organizaciones 
sociales, comunitarias, ONG, academia, entre otras para dar sostenibilidad a acciones de promoción y 
prevención en salud. 

4. Interculturalidad: destacamos como administración y equipos de salud la necesidad de 
replantearnos las dinámicas en que generamos nuestros acuerdos, favoreciendo y visibilizando la 
necesidad de eliminar en forma activa toda manifestación de racismo o discriminación. En este sentido 
se generan y promueven planes estratégicos de capacitación que permitan reconocer y aceptar el 
pluralismo cultural como una realidad social, contribuyendo a la instauración de una sociedad de 
igualdad de derechos y de equidad, realizando intervenciones internas y externas que promuevan el 
trabajo intercultural. 

 
CURSO DE VIDA 

Mediante las distintas instancias participativas se levantaron problemáticas de salud las que fueron 
agrupadas bajo un enfoque de curso de vida. A continuación, se describirán las principales acciones a 
desarrollar:  

Infancia  

Uno de los desafíos que presentamos como comuna es la mejora en la coordinación de la red comunal 
y las instituciones orientadas en el trabajo con la infancia, para otorgar prestaciones en salud 
integrales, oportunas y eficientes. Dentro de las acciones que desarrollaremos para avanzar en este 
desafío, se encuentra la instalación de una mesa intersectorial que convoque a todas y todos los 
actores que trabajan con esta población objetivo dentro de la comuna, de tal forma que se puedan 
establecer acciones interconectadas y generar un catastro local. 

Otros desafíos priorizados en esta etapa del curso de vida son la necesidad de abordar la 
recuperabilidad de niños y niñas que presentan Déficit en el Desarrollo Psicomotor y la malnutrición 
por exceso de la población infantil asociada a los estilos de vida.  

 
Algunas de las acciones propuestas son:  
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1. Generar espacios de análisis interno y construir Flujograma comunal de acción frente a 
situaciones de vulneración eficaces y eficientes 

2. Implementar estrategia intersectorial para promover hábitos y estilo de vida saludable. 
3. Fortalecer las acciones del Subsistema de Protección Social Chile Crece Contigo (Talleres de 

lengua e, taller para padres, madres y/o cuidadores “ adie es  erfecto  
4. Activación Sala estimulación 
5. Visitas domiciliarias integrales.  

 
Adolescencia y Juventud 

Como parte de los procesos de construcción de estrategias de recuperación de los espacios de 
atención de salud en este grupo etario se detectan desafíos vinculados con el acceso a atenciones de 
salud mental y consumo de sustancias, así como también la necesidad de promover estrategias 
preventivas de atención además de generar espacios internos y hacia la comunidad que permitan 
visibilizar temáticas vinculadas con la diversidad sexual. 

En este sentido se genera un plan estratégico de abordaje que incorpore flujos específicos, espacios 
de capacitación, generación de estrategias focalizadas y especializadas, tanto a nivel preventivo como 
curativo, además de trabajar, fortalecer y generar redes que permitan y faciliten este trabajo integral. 

Algunas de las acciones propuestas son: 

1. Fortalecer equipo de SM para atenciones focalizadas en adolescentes 
2. Establecer horas protegidas para atención infanto/juvenil 
3. Promover derivación interna a SM de usuarios en caso de que lo requieran 
4. Implementar estrategia de atención en SM mediante dupla psicosocial en contexto de Centros 

de Urgencias.  
5. Restablecer aplicación Ficha Clap según meta sanitaria. 
6. Fortalecimiento de programa de acompañamiento psicosocial con programa de 

acompañamiento para NNA Trans y genero no conforme 
7. Implementar espacio amigable 

Adultos 

En este rango o grupo de personas, se detectan desafíos vinculados con la necesidad de generar 
abordajes integrales de atenciones de multimorbilidad, entendida esta como la presencia de dos o 
más enfermedades crónicas en un mismo individuo.  

 
Asimismo, se detecta una importante preocupación por parte de los equipos, vecinos, vecinas y 
vecines en temáticas relacionadas con situaciones de consumo de alcohol y otras sustancias, así como 
la necesidad de fortalecer la oportunidad de acceso a las atenciones integrales de los usuarios en edad 
laboral activa. 

 
Desde estos desafíos, es que se establecen metas vinculadas con la realización de acciones orientadas 
a: 

 
1. Realizar atenciones con el enfoque de cuidados integrales centrado en las personas (ECICEP) 
2. Brindar atención oportuna a los usuarios con sospecha de riesgo de consumo 
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3. Implementar horas de atención en horario vespertino de forma multiprofesional para 
fomentar el control de usuarios en edad laboral activa 

4. Reactivar estrategias de acceso a medicina preventiva 
 

Personas Mayores 

Respecto de los desafíos que emergen en la población adulto mayor, se visibiliza como preocupante 
el aumento del grado de dependencia funcional y cognitiva, vinculadas a múltiples factores, tanto 
contextuales como los prolongados tiempos de aislamiento en periodo de pandemia, la falta de 
espacios de socialización o falta de estimulación funcional. A esto se suma la necesidad de reforzar las 
estrategias de abordaje integral y preventivo, incentivando la implementación de atención de 
multimorbilidad, además de desplegar estrategias que permitan disminuir la polifarmacia en este 
grupo de personas. 
 
Algunas de las estrategias propuestas para el presente periodo, que den respuesta a estas necesidades 
son: 

1. Restablecer EMPAM 
2. Realizar taller de autocuidado dirigido al adulto mayor, sus familias y el entorno 
3. Capacitación a los cuidadores 
4. Implementación de línea telefónica 
5. Evaluación de la fragilidad en la población mayor de 80 años 
6. Capacitación y formación de un equipo 
7. Capacitación sobre el uso de fármacos en el adulto mayor. 
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PLANIFICACIÓN COMUNAL 
 

EJE OBJETIVO ACTIVIDAD META INDICADORES MEDIO VERIFICADOR RESPONSABLES 

En
fo

q
u

e
 in
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rc

u
lt

u
ra

l /
 M

u
lt

ic
u

lt
u

ra
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Eliminar activamente 
toda manifestación de 
racismo o 
discriminación en los 
procesos de atención 
de salud 

Realizar capacitación 
a equipos de registro 
y admisión (SOME, 
admisión) en 
multiculturalidad. 

Alcanzar un 15% de 
trabajadores equipos 
SOME capacitados en 
enfoque 
intercultural/multicult
ural.  

Nº funcionarios/as de 
registro y admisión que 
participan en 
capacitación de 
capacitación/Nº 
funcionarios/as del 
centro de registro y 
admisión x100. 

Certificados de 
Capacitación 

Referente Técnico 
Encargado/a de 
capacitación 

Realizar capacitación 
a profesionales de 
salud (atención 
clínica) en 
multiculturalidad. 

Alcanzar un 10% de 
profesionales de los 
equipos de salud 
capacitados en 
enfoque 
intercultural/multicult
ural  

Nº profesionales que 
participan en 
capacitación en 
enfoque 
intercultural/multicult
ural /Nº 
profesionales/as del 
centrox100 

Certificados de 
Capacitación 

Referente Técnico 
Encargado/a de 
capacitación 

 
Establecer una red de 
representantes PESPI 
de los centros de 
salud comunal 
(CESFAM, COSAM) 
  

Contar con 
representantes 
comunitarios de todos 
los centros de salud 
comunal en el PESPI 

Representantes PESPI 
por centros de salud 
comunal  

Nómina de actualización 
PESPI 

Encargado/a de 
capacitación 
Encargado/a de 
PESPI 

 
Realizar encuentros 
y/o diálogos entre 
organizaciones de 
pueblos indígenas 
para levantar 
información sobre 
posibles barreras de 
acceso a salud y 
cosmovisión.  

Encuentro/diálogo 
participativo semestral 
con organizaciones 
indígenas  

Nº actividades de 
participación 
ciudadana con grupos 
específicos (PPOO) 
realizadas 

1. Listas de asistencia 
2. Registro Fotográfico 

1. Referente 
Técnico 
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Realizar 
encuentro/diálogo 
con organizaciones 
de inmigrantes 
internacionales para 
acercarles los 
servicios de salud y 
detectar las 
principales brechas 
de acceso 

Encuentro/diálogo 
participativo semestral 
con inmigrantes 
internacionales 

Nº actividades de 
participación 
ciudadana con grupos 
específicos (migrantes) 
realizadas 

1. Listas de asistencia 
2. Registro Fotográfico 

Referente Técnico 
Encargado de 
programa 

Mejorar la calidad del 
registro de datos de 
población migrante y 
PPOO en la red de 
salud comunal  

Realizar un 
diagnóstico por 
establecimiento 
sobre la calidad de 
registros obtenidos y 
elaborados para la 
captura de datos de 
la población indígena 
y migrante 

Completar diagnóstico 
de calidad de registro 
de datos en todos los 
establecimientos de la 
red (COSAM, CESFAM) 

Número de 
establecimientos de 
salud comunal con 
diagnóstico elaborado  

Informe integrado de los 
diagnósticos de la red. 

Subdirectora 
técnica 

En
fo

q
u

e
 d

e
 g

é
n

e
ro

 y
 s

e
xu

al
id

ad
e

S 

Crear espacios libres 
de discriminación 
hacia disidencias 
sexuales y de género, 
instalando 
competencias dentro 
de la red de salud 
comunal en materia 
de Salud y Género  

Capacitar a 
profesionales de 
salud (atención 
clínica) en enfoque 
de género 

Capacitar al 10% de los 
profesionales en Salud 
y Género  

Nº funcionarios/as que 
participan en 
capacitación de 
enfoque de género/Nº 
funcionarios/as del 
centro x100 

Certificados de 
capacitación 

Referente Técnico 
Encargado/a de 
capacitación 

Capacitar a equipos 
de registro, admisión 
y auxiliares de 
servicio en enfoque 
de género 

Capacitar al 15% de los 
trabajadores de SOME, 
OIRS, admisión y 
auxiliares de servicio 
en Salud y Género  

Nº funcionarios/as 
SOME, OIRS, admisión 
y auxiliares de servicios 
que participan en 
capacitación de 
enfoque de género/Nº 
funcionarios/as SOME, 
OIRS, admisión y 
auxiliares de servicios 
x100 

Certificados de 
capacitación 

Referente Técnico 
Encargado/a de 
capacitación 
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Informar a la 
comunidad LGBTIQA+ 
sobre sus Derechos en 
materia de Salud 

Realizar jornadas de 
participación 
comunitaria 

Realizar jornadas 
trimestrales de 
participación 
comunitaria  

Nº actividades de 
participación 
ciudadana con 
población LGBTIQA+ 
realizadas 

Registro fotográfico Referente Técnico 

Pesquisar casos y dar 
acceso oportuno a 
personas que han sido 
víctimas de violencia 
de género.  

Capacitar a 
profesionales de 
salud (atención 
clínica) en pesquisa, 
abordaje y derivación 
asistida a casos de 
violencia de género y 
VIF: médiques, 
matrones, dupla 
psicosocial  

Capacitar al 15% de los 
profesionales de salud 
en pesquisa, abordaje 
y derivación asistida en 
casos de violencia de 
género y VIF 

Nº funcionarios/as de 
equipos técnicos 
capacitados en 
violencia de género/Nº 
funcionarios/as de 
equipos técnicos del 
centro x100 

Certificados de 
capacitación 

Referente Técnico 
Encargado/a de 
capacitación 

Capacitar a equipos 
de registro, admisión 
y auxiliares de 
servicio en pesquisa, 
abordaje y derivación 
asistida a casos de 
violencia de género y 
VIF 

Capacitar al 10% de los 
profesionales de salud 
en pesquisa, abordaje 
y derivación asistida en 
casos de violencia de 
género y VIF 

Nº funcionarios/as de 
equipos de admisión y 
registro capacitados en 
violencia de género/Nº 
funcionarios/as de 
equipos de admisión y 
registro del centro 
x100 

Certificados de 
capacitación 

Referente Técnico 
Encargado/a de 
capacitación 

Desarrollar protocolo 
de atención y 
derivación en casos 
de violencia de 
género  

Formalización 
administrativa de 
protocolo local de 
violencia de género 

Protocolo de violencia 
de género elaborado 

Resolución que aprueba 
protocolo local de 
violencia de género 

Referente técnico 
Encargado(a) de 
género 

Establecer un trabajo 
intersectorial para el 
trabajo en Salud y 
Género 

Establecer mesa de 
trabajo intersectorial 
sobre Salud y Género 

Formalización 
administrativa mesa 
intersectorial en Salud 
y Género 

Mesa intersectorial en 
Salud y Género 
establecida 

Resolución que aprueba 
mesa de trabajo 
intersectorial sobre Salud 
y Género 

Referente técnico 
Encargado(a) de 
género 
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Facilitar acceso a 
programa de 
acompañamiento para 
personas Trans 

Crear protocolo de 
acceso al programa 
de acompañamiento 
para personas trans 

Formalización 
administrativa de 
protocolo local de 
acceso al programa de 
acompañamiento para 
personas trans 

Protocolo de acceso al 
programa de 
acompañamiento para 
personas trans 
elaborado 

Resolución que aprueba 
protocolo local de acceso 
al programa de 
acompañamiento para 
personas trans 

Referente técnico 
Encargado(a) de 
género 

Asegurar el acceso a 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo (IVE)  

Crear protocolo de 
acceso 
acompañamiento y 
derivación a la IVE 

Formalización 
administrativa de 
protocolo local de 
acceso 
acompañamiento y 
derivación a la IVE 

Protocolo local de 
acceso, 
acompañamiento y 
derivación a la IVE 
elaborado 

Resolución que aprueba 
protocolo local de acceso 
acompañamiento y 
derivación  

Referente técnico 
Encargado(a) de 
género 

Capacitar a 
profesionales de 
salud (atención 
clínica) en 
orientaciones 
técnicas para el 
manejo de la IVE: 
médiques, matrones, 
dupla psicosocial  

Capacitar al 10% de los 
profesionales de salud 
en orientaciones 
técnicas para el 
manejo de la IVE 

Nº funcionarios/as de 
equipos técnicos 
capacitados en IVE/Nº 
funcionarios/as de 
equipos técnicos del 
centro x100 

Certificados de 
Capacitación 

  

Informar a la 
comunidad sobre sus 
Derechos en materia 
de IVE 

Realizar jornadas de 
participación 
comunitaria 

Realizar jornadas 
trimestrales de 
participación 
comunitaria  

Nº actividades de 
participación 
ciudadana realizadas 

Registro fotográfico Referente Técnico 

Educar a la comunidad 
en Educación Sexual 
Integral (ESI) no 
sexista 

Realizar talleres de 
ESI en 
establecimientos 
educacionales de la 
comuna 

Ejecutar talleres ESI en 
el 15% de los 
establecimientos 
educacionales de la red 
de salud municipal 

Número de 
establecimientos 
educacionales 
municipales 
intervenidos / Número 
de establecimientos 
educacionales 
municipales *100 

Lista de asistencia 
Informe de evaluación de 
actividad 

Referente técnico 
Encargado(a) de 
género 
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Prevención de 
infecciones de 
transmisión sexual 
(ITS) 

Formar monitores 
comunitarios en ESI 

Formar duplas de 
monitores 
comunitarios por 
macrozonas (8 
personas en total) 

Número de monitores 
comunitarios ESI 
capacitados 

Lista de monitores 
comunitarios formados 
por macrozona 

Referente técnico 
Encargado(a) de 
género 

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 s
o

ci
al

 y
 t

ra
to

 u
su

ar
io

 

Mejorar el trato 
usuario en la red de 
salud comunal 

Desarrollar un 
diagnóstico 
participativo con 
usuarios/as sobre 
brechas y 
problemáticas en 
trato usuario por 
centro de salud 
(COSAM, CESFAM) 

Diagnóstico 
participativo con 
usuarios/as sobre 
brechas y 
problemáticas en trato 
usuario en todos los 
centros de salud 
comunal (COSAM, 
CESFAM) 

Informe integrado de 
resultados 

Publicación en la web de 
informe integrado sobre 
brechas y problemáticas 
en trato usuario 

Referente técnico  

Implementar un plan 
de difusión sobre la 
cartera de 
prestaciones 
ofertadas dentro del 
plan de salud familiar 

Publicación mensual 
en redes sociales de la 
comuna información 
sobre la cartera de 
prestaciones del plan 
de salud familiar 

Número de 
publicaciones en redes 
sociales  

Enlaces a publicaciones 
respectivas 

Referente técnico  

Implementar un plan 
de difusión plan 
comunicacional 
sobre derechos y 
deberes de los/as 
usuarios/as 

Publicación semestral 
en redes sociales de la 
comuna información 
sobre derechos y 
deberes de los/as 
usuarios/as 

Número de 
publicaciones en redes 
sociales  

Enlaces a publicaciones 
respectivas 

Referente técnico  

Identificar a 
organizaciones 
sociales comunales 
relacionadas a salud 

Desarrollar catastro de 
actores comunitarios 
en salud 

Catastro finalizado  Referente técnico 
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Potenciar la 
participación social en 
salud 

Levantamiento de 
iniciativas locales en 
salud desde 
comunidades 
organizadas de la 
comuna 

Capturar una iniciativa 
desde organizaciones 
comunitarias 
identificadas por ciclo 
vital en materia de 
salud (infantil, 
adolescente, adulto, 
persona mayor) 

Número de iniciativas 
locales desarrolladas 
por ciclo vital 

Informe integrado de las 
iniciativas locales 
propuestas 

Referente técnico  

Realizar encuentros 
mensuales con 
Consejos de 
Desarrollo Local 
(CDL) por centro de 
salud 

Ejecución del 80% de 
los encuentros 
programados con CDL 
por centro de salud 

Número de reuniones 
con CDL realizadas /Nº 
de actividades con CDL 
programadas x100, 
desagregado por 
centro de salud 

Minutas resumen del 
contenido de cada CDL 
Lista de asistencia 

Referente técnico  

Realizar cuentas 
públicas por centro 
de salud comunal 

Realizar 2 cuentas 
públicas por centro en 
el año 

Número de cuentas 
públicas ejecutadas 
por centro de salud 

Registro fotográfico 
Minuta de 
retroalimentación de la 
comunidad 

Referente técnico  

In
fa

n
ci

a
 

Fortalecer la 
coordinación 
intersectorial para 
procurar el acceso 
frente a situaciones de 
vulneración de 
derechos de niñes 

Construir 
colectivamente flujo 
comunal de acción 
frente a situaciones 
de vulneración de 
derechos de niñes 

Flujo comunal de 
acción ante situaciones 
de vulneración de 
derechos de niñes 
construido 

Flujo comunal de 
acción ante situaciones 
de vulneración de 
derechos de niñes 
construido 

Informe sobre proceso de 
elaboración y resultado 
del flujo comunal ante 
vulneración de derechos 
de niñes 

Encargado/a 
programa 

Actualización 
catastro de las 
instituciones de la 
red comunal e 
instituciones 
orientadas para 
trabajar con ciclo 
vital infancia 

Catastro actualizado Catastro actualizado Catastro actualizado Encargado/a 
programa 
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Fortalecer los factores 
promotores de la 
salud en población 
infantil 

Gestión intersectorial 
para el desarrollo de 
actividades 
recreativas 
(particularmente con 
cultura y deporte)  

Elaborar plan 
semestral de 
actividades recreativas  

Número de planes de 
actividades recreativas 
en la comuna 

Plan de actividades 
recreativas 

Referente técnico  

Gestión intersectorial 
para la difusión de la 
oferta municipal 
recreativa  

Difusión en redes 
sociales de cada 
actividad recreativa 
planificada  

Número de 
publicaciones en redes 
sociales de actividades 
comunales recreativas 

Enlace web Referente técnico  

Promover espacios 
seguros digitales para 
niñes en redes sociales 

Difundir en redes 
sociales información 
sobre ciberbullying y 
su impacto en el 
bienestar psicosocial 
de las personas 

Publicación trimestral 
en redes sociales 

Número de 
publicaciones en redes 
sociales 

Enlace web Encargada de 
programa salud 
mental 

Fortalecer la 
recuperabilidad de los 
riesgos de desarrollo 
psicomotor 
detectados en niñes 
de 12 a 23 meses. 

Realización de 
Talleres de lenguaje 

Ejecutar el 80% de los 
talleres de lenguaje 
programados 

Nº Talleres de lenguaje 
realizados/Nº talleres 
de lenguaje 
programados anual 
x100 

REM Equipo de Salud 

Realización de 
talleres Nadie Es 
Perfecto 

Ejecutar el 80% de los 
talleres Nadie es 
Perfecto programados 

Nº Talleres Nadie es 
perfecto realizados/Nº 
talleres Nadie es 
perfecto programados 
anual x100 

Convocatorias Encargada de 
programa 

A
d

o
le

sc
e

n
ci

a
 

Detectar e intervenir 
de forma oportuna 
sobre problemas de 
salud mental  

Diseñar flujos de 
atención y derivación 
ante casos de 
trastornos de salud 
mental en el 
contexto de Centros 
de Urgencias 

Completar flujo de 
atención en salud 
mental en contexto de 
urgencia 

Flujo de atención 
desarrollado 

Resolución que aprueba 
flujo de atención de salud 
mental en contexto de 
urgencias 

Encargada de 
programa 
Equipo clínico salud 
mental urgencias 

Aplicación de ficha 
CLAP en población 

Aplicación el 18% de 
los adolescentes 
inscritos validados 

Nº de fichas Clap 
realizadas/ población 

REM A01 Sección D 
REM A32 Sección J 

Encargada de 
programa 
infanto/juvenil 
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adolescente inscrita 
validada 

inscrita validada entre 
10 y 14 años x100 

Aplicación de ficha 
CLAP en población 
adolescente 
residentes del 
Servicio Nacional de 
Menores (SENAME) 

Aplicación el 18% de 
los adolescentes 
residentes SENAME 

Nº de fichas Clap 
realizadas/ población 
residente SENAME 
entre 10 y 14 años 
x100 

REM P13 Encargada de 
programa 
infanto/juvenil 

Implementar espacio 
amigable para la 
atención integral en 
población 
adolescente 

Instaurar espacio 
amigable en comuna 

Instauración de 
espacio amigable en 
comuna (Si/No) 

Resolución que aprueba 
instalación de espacio 
amigable adolescente 

Encargados de 
programa de salud 
de adolescentes 
APS 
Encargada 
programa salud 
mental APS 

A
d

u
lt

e
z 

Implementar el 
modelo de cuidados 
integrales centrado en 
las personas (ECICEP) 

Realizar atenciones 
con el enfoque de 
cuidados integrales 
centrado en las 
personas (ECICEP) 

Intervenir 
integralmente al 20% 
de la población bajo 
control de 20 a 64 años 
de cada sector con 5 o 
más patologías (G3) 

Nº de pacientes 
atendidos por la 
estrategia ECICEP/ Nº 
de pacientes bajo 
control de 20 a 64 años 
clasificados como G3 x 
100 

Auditoría de fichas, REM 
A01 sección F, REM P4 y 
REM P6 

Encargada 
Programa 

Brindar atención 
oportuna a los 
usuarios con sospecha 
de riesgo de consumo 

Ingreso efectivo de 
población estimada a 
Programa 
Ambulatorio 
Intensivo de Alcohol 
y Drogas (PAI) 

Ingresar al 20% de 
usuarios en lista de 
espera a PAI 

Nº de pacientes 
ingresados al programa 
PAI/Nº de pacientes 
derivados al programa 
PAI x 100 

REM P6 Encargado/a 
Programa PAI 

Aumentar la detección 
precoz de condiciones 
de salud en personas 
mayores  

Incorporar 
profesionales de 
salud al equipo de 
continuidad de la 

Aplicar EMPAM al 55% 
de personas mayores 
inscritas validadas 

EMPAM aplicados / 
población mayor a 64 
años inscritos 
validados x100 

REM A02 Sección B Encargada de 
programa adulto 
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atención (hasta las 
20:00 hrs) para la 
implementación de 
Examen Médico 
Preventivo 
(EMPA/EMPAM) 

Aplicar EMPA al 25% 
de personas entre 20 y 
64 años inscritas 
validadas 

EMPA aplicados / 
población 20 a 64 años 
inscritos validados 
x100 

REM A02 Sección B Encargada de 
programa adulto 

Implementar 
Programa de atención 
Domiciliaria de 
Adultos Mayores 
Dependientes leves y 
Moderados 

Capacitación al 
Equipo de Salud en 
Aplicación de Bathel. 

Capacitar al 15% de los 
profesionales del 
programa personas 
mayores 

Nº de profesionales del 
programa personas 
mayores capacitadas / 
Nº de profesionales del 
programa personas 
mayores capacitadas x 
100 

Certificados de 
Capacitación 

Encargada de 
programa adulto 
Encargado de 
capacitación 

Realizar evaluación 
de Dependencia a 
Personas Mayores de 
64 años (Aplicación 
de Barthel) 

Evaluar al 50% de 
personas mayores 
inscritas validadas 

Barthel aplicados / 
población mayor a 64 
años inscritos 
validados x100 

REM Encargada de 
programa adulto 

Georreferenciar 
casos de personas 
mayores con 
dependencia leve, 
moderada y severa 

Georrefenciación por 
nivel de dependencia 

Georrefernciación 
realizada (Sí/No) 

Informe de resultados  Encargada de 
programa adulto 

Disminuir la 
polifarmacia y 
farmacodependencia 

Capacitación sobre el 
uso de fármacos en 
personas mayores 

Capacitar al 30% de 
médicos en 
polifarmacia y 
farmacodependencia 

N° de médicos(as) con 
capacitación en 
farmacia en el adulto 
mayor/N° de 
médicos(as) 
capacitados x 100 

Certificados de 
Capacitación 

Encargada de 
programa de AM 
QF 
Encargada de 
Capacitación 

C
O

V
ID

-1
9

 

Aumentar capacidad 
de atención en el 
territorio (rondas) 

Implementación de 
exámenes de salud 
(EMPA, EMPAM, 
CLAP, Barthel) y 
controles a población 
bajo control en 

Visitas a juntas de 
vecinos en territorios 
priorizados con 
frecuencia semanal 

Cantidad de visitas en 
terreno por equipo de 
salud / visitas en 
terreno programadas 
*100, desagregado por 
centro de salud 

REM Encargada de 
programa adulto 
Encargada 
programa 
adolescente 
Encargada PSCV 
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organizaciones 
locales  

Aumentar 
prestaciones remotas 
de salud (tele 
atención) 

Realizar atenciones 
de salud de forma 
remota 

Alcanzar el 10% del 
total de las 
prestaciones de salud 

Cantidad de atenciones 
remotas / cantidad de 
atenciones * 100 

REM Subdirectora 
técnica 

 
 
 

PROGRAMACIÓN NUMÉRICA CESFAM ROSITA RENARD  

 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA CESFAM 
ROSITA RENARD AÑO 2022 

       

MÉDICO ACTIVIDADES 
POBLACIO
N TOTAL 

COBERTUR
A 

POBLACIO
N A 

ATENDER 

CONCENTRACI
ON 

ACTIVIDAD
ES 

ANUALES 

RENDIMIENT
O 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALE

S 

CICLO VITAL 
INFANTO 

ADOLESCENT
E 

Control Recién 
Nacido 

192 100% 192 1 192 2 96,0 2,13 

Control 45 días con 
Pauta Neuros.  

192 100% 192 1 192 2 96,0 2,13 

Control 3er mes 192 100% 192 1 192 2 96,0 2,13 

Control IRA 522 100% 522 2 1044 2 522,0 11,60 

Ingreso IRA 104 100% 104 1 104 2 52,0 1,16 

Consulta 
Morbilidad Infantil 
y Adolescente  

4346 100% 4346 1,12 4868 3 1622,5 36,06 

Salud Mental 
Infantil y 
Adolescente 

1353 20% 271 3 812 2 405,9 9,02 

 2890,4 64,2 
          

ODONTÓLOG
O 

 
POBLACIÓ

N 
INSCRITA 

COBERTUR
A 

POBLACIÓ
N A 

ATENDER 

CONCENTRACI
ÓN 

ACTIVIDAD
ES 

ANUALES 

RENDIMIENT
O 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALE

S 
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CICLO 
INFANTIL 

Resolución 
urgencias GES en 
niños y niñas de 0 a 
9 años 

2726 3% 82 1 82 3 27 0,6 

Control 
odontológico de 
niños y niñas 
menores de 3 años 
con CEOD = 0  

589 52% 306 2 613 2 306 6,8 

Control 
odontológico de 
niños y niñas de 0 a 
9 años  

2726 18% 491 2 981 2 491 10,9 

Consulta de 
morbilidad 
odontológica de 
niños y niñas de 0 a 
9 años  

2726 23% 627 4 2508 2 1254 27,9 

Programa 
Sembrando 
Sonrisas (Población 
preescolar de 2 a 6 
años) PRAPS 

1300 100% 1300 2 2600 10 260 5,8 

Control 
odontológico de 
niños y niñas de 6 
años libres de 
caries  

430 11% 47 2 95 2 47 1,1 

Salud oral integral 
niños y niñas de 6 
años (GES) 

430 70% 301 4 1204 2 602 13,4 

CICLO 
ADOLESCENT

E 

Resolución 
urgencias GES en 
adolescentes de 10 
a 19 años 

3158 3% 95 1 95 3 32 0,7 
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Control 
odontológico de 
adolescentes de 10 
a 19 años 

3158 24% 758 2 1516 2 758 16,8 

Consulta de 
morbilidad 
odontológica de 
adolescentes de 10 
a 19 años  

3158 23% 726 4 2905 2 1453 32,3 

Atención 
odontológica 
estudiantes 
enseñanza media 
(PRAPS) 

280 100% 280 4 1120 2 560 12,4 

  5790 128,7 
 

 

ENFERMERÍ
A 

 POBLACIO
N TOTAL 

COBERTUR
A 

POBLACIO
N A 

ATENDER 

CONCENTRACIO
N 

ACTIVIDADE
S ANUALES 

RENDIMIENT
O 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALE

S 

C
IC

LO
 V

IT
A

L 
IN

FA
N

TO
 A

D
O

LE
SC

EN
 

Control 0-5 meses 97 100% 97 2 194 2 97 2,16 

Control 6- 11 
meses 

95 100% 95 1 95 2 47,5 1,06 

Control 8 meses 
con EEDP  

18 90% 16,2 1 16,2 1 16,2 0,36 

Control sin EDP  
12 a 23 eses 

195 90% 175,5 2 351 2 175,5 3,90 

Control   18 
meses con EEDP 

12 95,60% 11,5 1 11,5 1 11,5 0,26 

Control   2-3-4-5 
años 

882 90% 793,8 4 3175,2 2 1587,6 35,28 

Control 3 años 
con  Tepsi 

193 50% 96,5 1 96,5 1 96,5 2,14 

Control   6 A 9 
años 

1445 50% 722,5 1 722,5 2 361,3 8,03 
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Clínica Lactancia 
bajo contro 

120 60% 48 3 144 2 72 1,60 

Consulta de 
déficit  

60 100% 60 3 180 1,5 120 2,67 

Reevaluación 60 90% 54 1 54 1,5 36 0,80 

Visita Domiciliaria 120 100% 120 1 120 1 120 2,67 

perfil de P/A 
niños 

55 100% 55 3 165 3 55 1,22 

Hogar Sename 
(por 10 meses) 

90 100% 90 4 360 1 360 8,00 

Toma de muestra 
niño ESFAM 

480 100% 480 1 480 3 160 3,56 

Toma de muestra 
niño 

90 100% 90 1 90 2 45 1,00 

Taller nadie es 
perfecto 

412 5% 20,6 2 41,2 12 3,4 0,08 

Control 
adolescente (Empad) 

3158 30% 947,4 1 947,4 2 473,7 10,53 

       3838,2 85,29 
 

MATRONA  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 

ANUALES 
N° HORAS 

SEMANALES 

CICLO VITAL 
INFANTIL 

Diada <  de 10 días 221 70% 155 1 155 1,2 155 3,44 

Diada 11 a 28 días 221 30% 66 1 66 1,2 66 1,47 

              221 4,9 
 

NUTRICIÓN  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 

ANUALES 
N° HORAS 

SEMANALES 

CICLO VITAL 
INFANTIL  

Consulta  RD 0-6a 111 100% 111 7 777 2 388,5 8,6 

Consulta RD 6-9a 45 100% 45 3 135 2 67,5 1,5 

Consulta D 0-9a 6 100% 6 7 42 2 21,0 0,5 

Consulta  SP 0-6a 420 100% 420 3 1260 2 630,0 14,0 

Consulta SP 6-9a 190 100% 190 2 380 2 190,0 4,2 

Consulta OB 0-6a 223 100% 223 4 892 2 446,0 9,9 

Consulta OB 6-9a 165 100% 165 3 815 2 407,5 9,1 
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1° consulta RD 90 100% 90 1 90 2 45,0 1,0 

Consulta 5° mes 217 90% 195 1 197 1,5 131,3 2,9 

Consulta 3 años y 
medio 

170 70% 119 1 119 2 59,5 1,3 

Consulta 10 meses 351 50% 176 1 176 2 88,0 2,0 

Consulta Lactancia 
Materna 

120 100% 120 5 360 1 360,0 8,0 

Otras consultas 55 100% 55 3 165 2 82,5 1,8 

C
IC

LO
 V

IT
A

L 

IN
FA

N
 

A
D

O
LE

SC
EN

TE
 Consulta Déficit 56 100% 56 3 168 2 84,0 1,9 

Consulta SP  245 40% 98 3 294 2 147,0 3,3 

Consulta Obesidad 219 40% 88 3 264 2 132,0 2,9 

              3279,83 72,9 
          

PSICOLOGÍA   POBLACION 
TOTAL 

Prevalencia 
Nacional 23% 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACIO
N 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

C
IC

LO
 V

IT
A

L 
IN

FA
N

T
IL

 

Y
 A

D
O

LE
SC

EN
TE

 Problemas y/o 
trastornos mentales en niños de 0 a 9 años 

2726 627 17% 107 6 642 1 642 

Problemas y/o 
trastornos mentales en adolescentes de 10 a 19 años 

3158 726 17% 123 6 738 1 738 

Taller de Habilidades 
Parentales 

2726 627 3% 19 44 44 0.5 64 

                1444 

 

ASISTENTE SOCIAL  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL 
INFANTIL 

Atención Social Niños  2850 10% 285 2 570 0,75 760 16,9 

Visitas Domiciliarias 
Niños 

2850 10% 285 1 285 1 285 6,3 

Control salud mental 
SENAME 

76 1% 1 1 1 1 1 0,0 

Reunión Chile Crece     220 1,5 330 7,3 

CICLO VITAL 
ADOLESCENTE 

Atención Social 
Adolescente 

3033 10% 303 1 303 0,75 404 9,0 

Visitas Domiciliarias 3033 5% 152 1 152 1 152 3,4 

        1932 42,9 
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KINESIOLOGÍA  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL 
INFANTIL 

ADOLESCENTE 

Consulta IRA 300 100% 300 5 1500 3 500,0 11,1 

Control  IRA 104 100% 104 1 104 2 52,0 1,2 

Visita domiciliaria IRA 20 90% 18 1 18 1 18,0 0,4 

Educación comunitaria 100 100% 100 1 100 10 10,0 0,2 

Controles telefónicos IRA 121 100% 121 2 242 3 80,7 1,8 

              660,7 14,7 
 

MÉDICO  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Consulta morbilidad adulto 22306 70% 15614 1 15614 3 5205 115,7 

Consulta morbilidad adulto 
mayor 

8717 80% 6974 1,5 10460 3 3487 77,5 

Control PSCV Diabéticos NI 3053 59% 1801 2 3603 2 1801 40,0 

Control PSCV DMIR 763 80% 610 4 2442 2 1221 27,1 

Control PSCV HTA 8811 83% 7313 2 14626 2 7313 162,5 

Consulta PSCV 
dislipidémicos 

10573 41% 4335 1 4335 2 2167 48,2 

Ingreso Diabetes 377 100% 377 1 377 2 189 4,2 

Ingreso HTA 873 100% 873 1 873 2 437 9,7 

Consulta salud mental 6782 20% 1356 6 8138 2 4069 90,4 

Ingreso salud mental 292 100% 292 1 292 2 146 3,2 

Control médico Programa 
ERA 

1002 100% 1002 2 2004 2 1002 22,3 

Ingreso ERA 180 100% 180 1 180 2 90 2,0 

Control programa 
postrados  

380 100% 380 2 760 1 760 16,9 

Morbilidad postrados 380 100% 380 2 760 1 760 16,9 

Ingresos postrados 250 100% 250 1 250 1 250 5,6 

Crónico descompensado 1856 90% 1670 2 3341 3 1114 24,8 
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Atención familiar de 
postrado 

380 50% 190 1 190 3 63 1,4 

Unidad respiratoria 2970 100% 2970 1 2970 3 990 22,0 

VD COVID 1186 100% 1186 1 1186 1 1186 26,4 

        32249,3 716,7 

ODONTÓLOGO  POBLACIÓN 
INSCRITA 

COBERTURA 
POBLACIÓN A 

ATENDER 
CONCENTRACIÓN 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO ADULTO Y 
ADULTO MAYOR 
ODONTÓLOGO 

Resolución urgencias ges en 
adultos de 20 y más años 29485 3% 885 1 885 3 295 6,6 

Salud oral integral 
embarazadas (ges), 
atención odontólogo 
general 

300 70% 210 4 840 2 420 9,3 

Salud oral integral adulto de 
60 años (ges), atención 
odontólogo general 

176 100% 176 4 704 2 352 7,8 

Atención odontológica más 
sonrisas para chile (PRAPS) 

119 100% 119 6 714 2 357 7,9 

Atención odontológica 
domiciliaria (PRAPS) 

96 100% 96 2 192 0,5 384 8,5 

Atención odontológica 
prioritaria pacientes 
diabéticos (PSCV) 

3800 40% 1520 4 6080 2 3040 67,6 

Consulta de morbilidad 
odontológica adultos 
(POBLACIÓN NO 
PRIORITARIA) 

28300 15% 4245 3 12735 2 6368 141,5 

Consulta de morbilidad 
odontológica adultos 
(PRAPS) 

3840 100% 3840 2 7680 2 3840 85,3 

        14761 334,6 
          

TÉCNICO EN 
ODONTOLOGÍA 

 POBLACIÓN 
INSCRITA 

COBERTURA 
POBLACIÓN A 

ATENDER 
CONCENTRACIÓN 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO INFANTIL, 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

RADIOGRAFÍA 
RETROALVEOLAR Y/O 
BITEWING  

35369 10,5% 3714 4 14855 6 2476 55 

              2476 55 
          

ENFERMERA  POBLACION 
INSCRITA 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 



 
Página | 104 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

CICLO VITAL 
ADULTO  Y 

ADULTO MAYOR 

EMPA  15024 25% 3756 1 3756 3 1252 27,82 

Control PSCV 5744 70% 4021 1 4021 2 2010,4 44,68 

Ingreso PSCV 650 100% 650 1 650 1,5 433,3 9,63 

Perfil de presión arterial 660 100% 660 2 1320 3 440 9,78 

Educación de insulina  150 100% 150 1 150 1,5 100 2,22 

Reevaluación pie DM 355 50% 178 1 178 2 88,8 1,97 

Control anual dependencia 
severa  

331 100% 331 1 331 1 331 7,36 

Exámenes pacientes 
dependencia severa  

331 100% 331 2 662 1,5 441,3 9,81 

Curación pie diabético 
dependencia severa  

5 100% 5 88 440 1 440 9,78 

Curación simple 
dependencia severa 

15 100% 15 44 660 2 330 7,33 

Curación compleja 
dependencia severa  

30 100% 30 88 2640 1 2640 58,67 

Cambio sonda dependencia 
severa 

32 100% 32 12 384 1 384 8,53 

TACO dependencia severa 42 100% 42 12 504 2 252 5,60 

Catéter SC dependencia 
severa  

5 100% 5 44 220 2 110 2,44 

EMPAM 8717 55% 4794 1 4794 1,25 3835,5 85,23 

Reevaluación AM 1497 100% 1497 1 1497 1,5 998 22,18 

Tratamientos EV/INY 
Unidad Respiratoria 

160 100% 160 1 160 3 53,3 1,18 

ECG Unidad Respiratoria 20 100% 20 1 20 4 5 0,11 

Urgencias varias sin riesgo 
vital UNIDAD RESPIRATORIA 

12 100% 12 1 12 2 6 0,13 

Urgencia clave azul UNIDAD 
RESPIRATORIA  

10 100% 10 1 10 1 10 0,22 

Hisopado Nasofaringeo + 
test rápido (PCR) UNIDAD 
RESPIRATORIA 

240 100% 240 1 240 6 40 0,89 

Curación Simple UNIDAD 
RESPIRATORIA  

12 100% 12 1 12 3 4 0,09 

Instalación S. 
foley/cateterismo vesical en 
unidad de TTO 

12 100% 12 12 144 2 72 1,60 



 
Página | 105 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

Tratamiento endovenoso 
en unidad de TTO 

144 100% 144 1 144 2 72 1,60 

Tratamiento inyectable en 
unidad de TTO  

210 100% 210 1 210 6 35 0,78 

Curaciones simples en 
unidad de TTO 

55 100% 55 44 2420 2 1210 26,89 

Curaciones complejas en 
unidad de TTO 

61 100% 61 88 5368 1 5368 119,29 

Curaciones pie diabetico en 
unidad de TTO 

21 100% 21 88 1848 2 924 20,53 

Toma de muestra adulto 
difícil acceso venoso  

440 100% 440 1 440 3 146,7 3,26 

              20780,3 489,61 
          

MATRONA 
(ACTIVIDADES 

CONTEMPLADAS DESDE 10 
AÑOS) 

POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR (+ 
ADOLESCENTE) 

CONTROL 
PRECONCEPCIONAL 

30 100% 30 2 60 0,66 91 2,0 

CONTROL PRENATAL 270 100% 270 8 2160 0,66 3273 72,7 

CONTROL POSTPARTO O 
ABORTO 

100 100% 100 1 100 0,66 151,5 3,4 

CONTROL GINECOLOGICO 12162 45% 5473 1 5473 0,66 8292 184,3 

CONTROL CLIMATERIO 5339 20% 1068 2 2136 0,66 3235,8 71,9 

CONTROL DIU 453 100% 453 1 453 0,66 686,4 15,3 

CONTROL ACO  998 100% 998 2 1996 0,66 3024,2 67,2 

CONTROL INYECTABLE 798 100% 798 2 1596 0,66 2418,2 53,7 

CONTROL IMPLANTE 456 100% 456 2 912 0,66 1381,8 30,7 

CONTROL PSV MUJER 195 100% 195 1 195 0,66 295,5 6,6 

CONTROL PSV HOMBRE 6 100% 6 1 6 0,66 9,1 0,2 

INGRESO EMBARAZO 270 100% 270 1 270 1,2 270 6,0 

INGRESO GINECOLOGICO 840 100% 840 1 840 1 840 18,7 

INGRESO REG. 
FECUNDIDAD 

660 100% 660 1 660 1 660 14,7 

CONSEJERIA PREVENCIÓN 
VIH e ITS 

265 100% 265 1 265 0,66 401,5 8,9 

CONSEJERIA PAE 36 100% 36 1 36 0,66 54,55 1,2 
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CONSEJERÍA SSyR 950 100% 950 1 950 0,66 1439 32,0 

CONTROL GRUPAL EMB. 270 90% 243 4 972 25 72 1,6 

EDUCACIÓN GRUPAL 
ADULTOS ( SS y prevención 
VIH-ITS) 

20768 0% 0 1 1 1,5 1,5 0,0 

EDUCACIÓN COLEGIOS 
(Adolescentes) 

4 100% 4 2 8 1,5 18 0,4 

VDI A GESTANTES 270 10% 27 2 54 1 54 1,2 

              26669 592,7 
 

NUTRICIÓN  
POBLACION 

EN 
CONTROL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL 
ADULTO 

RCV TOTAL 2298 100% 2298 1 2298 2 1149,0 25,53 

OTRAS CONSULTAS  3192 6% 192 2 384 2 192,0 4,27 

INGRESOS DM-HTA  658 100% 658 1 658 1 658,0 14,62 

CICLO VITAL 
ADULTO MAYOR 

RCV TOTAL 3764 100% 3764 1 3764 2 1882,0 41,82 

INGRESOS DM-HTA  666 100% 666 1 666 1 666,0 14,80 

AM BAJO PESO 500 9% 45 2 45 1 45,0 1,00 

GESTIÓN ENTREGA PACAM 
EN DOMICILIO 

4396 100% 4396         0,00 

EMBARAZADAS Y 
PUERPERAS 

CONTROL 
EMBARAZAs,SP,OB,ENFLAQ. 

218 100% 218 3 654 2 327,0 7,27 

CONTROL PUÉRPERAS 43 100% 43 1 43 2 21,5 0,48 

EDUCACIÓN EMBARAZADAS       2 24 1 24,0 0,53 

              4964,5 110,32 
 

PSICOLOGÍA   POBLACION 
TOTAL 

PREVALENCIA 
NACIONAL 23 

% 

COBERTURA 
(META) 

POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

CICLO VITAL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

PROBLEMAS Y/O 
TRASTORNOS MENTALES 
EN ADULTOS 

20768 4777 17% 812 6 4872 0.5 4872 

PROBLEMAS Y/O 
TRASTORNOS MENTALES 
EN ADULTOS MAYORES 

8717 2005 17% 341 6 2046 0.5 2046 

TALLER DE APOYO 
EMOCIONAL 

2077 478 5% 24 44 44 0.5 88 
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TALLER HABILIDADES DE 
TOLERANCIA AL MALESTAR 

2077 478 5% 24 44 44 0.5 88 

TALLER CONSUMO 
SUSTANCIAS 

2077 478 5% 24 44 44 0.5 88 

TALLER HERRAMIENTAS DE 
MANEJO DE ESTRÉS 

2077 478 5% 24 44 44 0.5 88 

TALLER DE CALIDAD DE 
VIDA 

2077 478 5% 24 44 44 0.5 88 

TALLER DE MEDITACION 
PARA ADULTOS  

2077 478 5% 24 44 44 0.5 88 

                7446 
 

ASISTENTE SOCIAL  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

ATENCIÓN SOCIAL 
EMBARAZADAS EPSA (+) 

88 90% 79 1 79 0,75 106 2,3 

VISITA DOMICILIARIA 
EMBARAZADA EPSA (+) 

88 90% 79 2 158 1 158 3,5 

VISITA DOMICILIARIA A 
DEPENDIENTE SEVERO 

367 90% 330 1 330 1 330 7,3 

VISITA DOMICILIARIA 
SOBRECARGA DEL 
CUIDADOR 

184 90% 166 1 166 1 166 3,7 

CONSULTA ADULTO  17651 10% 1765 1 1765 0,75 2353 52,3 

CONSULTA ADULTO MAYOR  11186 10% 1119 1 1119 0,75 1491 33,1 

VISITAS DOMICILIARIAS 28837 6% 1730 1 1730 1 1730 38,4 

TALLERES    8 176 2 352 7,8 

TRABAJO COMUNITARIO     50 2 100 2,2 

        6787 150,8 
          

KINESIOLOGÍA  POBLACION 
INSCRITA 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Control Agudo ERA 410 100% 410 5 2050 3 683,3 15,2 

Control crónico ERA 1002 80% 802 1 802 2 400,8 8,9 

Controles telefónicos ERA 758 100% 758 2 1516 3 505,3 11,2 

Urgencias y extra 300 100% 300 1 300 1 300,0 6,7 

Espirometría 1140 80,00% 912 1 912 1 912,0 20,3 
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Encuesta CV 17 100% 17 2 34 2 17,0 0,4 

Test de Marcha 6 minutos 17 100% 17 2 34 2 17,0 0,4 

Rehabilitación pulmonar 265 1% 3 30 103 4 25,8 0,6 

VD Oxigenodependientes 36 90% 32 2 65 1 64,8 1,4 

VD muerte por NAC en 
domicilio 

30 100% 30 1 30 1 30,0 0,7 

VD dependiente severo 331 70% 232 8 1854 1 1853,6 41,2 

Entrega Ayuda Técnica 220 100% 220 1 220 2 110,0 2,4 

Control Ayuda Técnica 220 100% 220 1 220 2 110,0 2,4 

Taller entrega ayuda 
técnica 

312 100% 312 1 312 6 52,0 1,2 

Ingreso Kinesiología 
(incluye rehabilitación post 
covid) 

650 80% 520 1 520 1 520,0 11,6 

Control kinesiología (incluye 
rehabilitación post covid) 

650 80% 520 10 5200 2 2600,0 57,8 

Ev. Ingreso Más AM 
Autovalentes 

1090 60% 654 1 654 3 218,0 4,8 

Taller Más AM 
Autovalentes (estimulación 
motora y prevención de 
caídas) 

1090 60% 654 10 6540 7 934,3 20,8 

Seguimiento telefónico Mas 
AM autovalentes 

1090 60% 654 3 1962 3 654,0 14,5 

IVADEC 5.310 2% 106 1 106 3 35,4 0,8 

Rehabilitación post covid en 
domicilio 

65 100% 65 20 1020 1 1020 22,7 

        11063,4 245,9 
          

ODONTÓLOGO  POBLACIÓN 
INSCRITA 

COBERTURA 
POBLACIÓN A 

ATENDER 
CONCENTRACIÓN 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

ESPECIALIDADES 
EN ODONTOLOGÍA 

Salud oral integral 
embarazadas 
especialidades ges 
(Endodoncia, periodoncia 
y/o rehabilitación oral) 

130 100% 130 4 520 2 260 5,8 

Salud oral integral adulto de 
60 años especialidades ges 
(Endodoncia, periodoncia 
y/o rehabilitación oral) 

210 100% 210 6 1260 2 630 14,0 
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Resolución especialidades 
odontológicas de lista de 
espera secundaria: 
endodoncia (PRAPS) 

18 100% 18 2 36 2 18 0,4 

Resolución especialidades 
odontológicas de lista de 
espera secundaria: 
periodoncia (PRPAS) 

34 100% 34 4 136 2 68 1,5 

Resolución especialidades 
odontológicas de lista de 
espera secundaria: prótesis 
removible (PRPAS) 

16 100% 16 6 96 2 48 1,1 

Endodoncia en APS modelo 
MAI 15 y más años 

19 100% 19 2 38 1 38 0,8 

        1062 23,6 

 

PROGRAMACIÓN NUMÉRICA CESFAM SALVADOR BUSTOS 
MÉDICO 1017,1 POBLACION 

TOTAL 
COBERTURA POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO N° HORAS 

ANUALES 
N° HORAS 

SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

Control sano prematuro 
extremo 

6 100% 6 1 6 1 6,0 0,1 

Ingreso   prematuro mod 
y t 

5 100% 5 1 5 1 5,0 0,1 

Control sano 1 mes 200 100% 200 1 200 1 200 4,4 

Control sano 3 mes 204 100% 204 1 204 2 102 2,3 

Ingreso ira 70 100% 70 1 70 2 35 0,8 

Control ira remoto 432 90% 389 2,5 972 2 486,0 10,8 

Control ira 
descompensado 

presencial 
432 15% 65 2 130 2 64,8 1,4 

Controles médicos salud 
mental, del ciclo total 

5796 10% 580 3 1739 2 869,4 19,3 

Morbilidad infanto 
adolescente. Agregar vd 

5796 1% 58 1 58 0,8 72,5 1,6 

Morbilidad infanto 
adolescente presencial 

5796 100% 5796 1,3 7535 2 3767,4 83,7 
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ODONTÓLOGO 543,6 
POBLACIÓN 

INSCRITA 
COBERTURA 

POBLACIÓN A 
ATENDER 

CONCENTRACIÓN 
ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO INFANTIL  RESOLUCIÓN 
URGENCIAS GES EN 
NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 9 
AÑOS 

2368 3% 71 1 71 3 24 0,5 

CONTROL 
ODONTOLÓGICO DE 
NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 3 AÑOS 
con ceod = 0 (IAAPS 
META 17) 

449 52% 233 2 467 2 233 5,2 

CONTROL 
ODONTOLÓGICO DE 
NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 9 
AÑOS (META SANITARIA 
3a) 

2368 24% 568 2 1137 2 568 12,6 

CONSULTA DE 
MORBILIDAD 
ODONTOLÓGICA DE 
NIÑOS Y NIÑAS 0 A 9 
AÑOS (IAAPS META 9) 

2368 23% 545 4 2179 2 1089 24,2 

PROGRAMA 
SEMBRANDO SONRISAS 
(POBLACIÓN 
PREESCOLAR DE 2 A 6 
AÑOS) PRAPS 

1440 100% 1440 2 2880 10 288 6,4 

CONTROL 
ODONTOLÓGICO DE 
NIÑOS Y NIÑAS DE 6 
AÑOS LIBRES DE CARIES 
(META SANITARIA 3b) 

327 16% 52 2 105 2 52 1,2 

SALUD ORAL INTEGRAL 
NIÑOS Y NIÑAS DE 6 
AÑOS (GES) 

327 70% 229 4 916 2 458 10,2 

 
2713 60,3 

  

ODONTÓLOGO  POBLACIÓN 
INSCRITA 

COBERTURA 
POBLACIÓN A 

ATENDER 
CONCENTRACIÓN 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 
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CICLO ADOLESCENTE  RESOLUCIÓN 
URGENCIAS GES EN 
ADOLESCENTES DE 10 A 
19 AÑOS 

3428 3% 103 1 103 3 34 0,8 

CONTROL 
ODONTOLÓGICO DE 
ADOLESCENTES DE 10 A 
19 AÑOS 

3428 24% 823 2 1645 2 823 18,3 

CONSULTA DE 
MORBILIDAD 
ODONTOLÓGICA DE 
ADOLESCENTES DE 10 A 
19 AÑOS (IAAPS META 9) 

3428 23% 788 4 3154 2 1577 35,0 

ATENCIÓN 
ODONTOLÓGICA 
ESTUDIANTES 
ENSEÑANZA MEDIA 
(PRAPS) 

300 100% 300 4 1200 2 600 13,3 

 
3034 67,4 

  
ENFERMERÍA 681,7 POBLACION 

TOTAL 
COBERTURA POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO N° HORAS 

ANUALES 
N° HORAS 

SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

CONTROL SANO 2 M   212 100% 212 1 212 1 212 4,7 

CONTROL SANO 4M   276 100% 276 1 276 1 276 6,1 

CONTROL SANO 6 MESES 276 100% 276 1 276 1 276 6,1 

CONTROL SANO 8 M  264 100% 264 1 264 1 264 5,9 

CONTROL SANO 12 M  218 100% 218 1 218 1 218 4,8 

CONTROL SANO 18 M 288 100% 288 1 288 0,6 480 10,7 

CONTROL SANO 2 AÑOS 228 100% 228 1 228 1 228 5,1 

CONTROL SANO 3 AÑOS  216 90% 194 1 194 1 194 4,3 

CONTROL SANO 4 AÑOS  216 90% 194 1 194 1 194 4,3 

CONTROL SANO 5 AÑOS  230 90% 207 1 207 1 207 4,6 

CONTROL SANO 6-9 
AÑOS  

632 70% 442 1 442 1 442 9,8 

CONTROL SANO 
ADOLESCENTE   

623 100% 623 1 623 1 623 13,8 

APLICACIÓN DE M-CHAT 40 100% 40 1 40 2 20 0,4 
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PERFIL DE NIÑOS (3-19 
AÑOS) 

2801 3,5% 98 3 294 2 147 3,3 

CONTROL SANO 
PREMATURO EXTREMO 

15 100,0% 15 4 60 1 60 1,3 

  
 

      3842 85,4 

   
MATRONA 

414,4 
POBLACION 

TOTAL 
COBERTURA 

POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION 
ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

INGRESO DE EMBARAZO 300 100% 300 1 300 0,85 353 7,8 

CONTROL DE EMBARAZO 300 100% 300 7 2100 1,33 1579 35,1 

TALLER DE PARTO 
MATRÓN/A 

300 80% 240 1 240 5 48 1,1 

TALLER DE LACTANCIA Y 
CUIDADOS DEL RN 
MATRONA 

300 80% 240 1 240 5 48 1,1 

NADIE ES PERFECTO 1166 2,5% 29 6 175 5 35 0,8 

MORBILIDAD 
OBSTETRICA 

300 37% 111 1 111 2 56 1,2 

VISITAS EMBARAZO 
RIESGO (DEL SECTOR) 

75 100% 75 1 75 0,8 94 2,1 

CONTROL POST PARTO Y 
POST ABORTO  

29 100% 29 1 29 2 15 0,3 

CONTROL DIADA 153 100% 153 1 153 0,66 232 5,2 

  
 

      2458 54,6 

  

NUTRICIÓN 301,2 
POBLACION 

TOTAL 
COBERTURA 

POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION 
ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

CONSULTA  RD<6a 58 100% 58 3 174 1,3 134 3,0 

CONSULTA D<6a 3 100% 3 3 9 1,3 7 0,2 

CONSULTA  SP<6a 202 80% 162 3 485 1,3 373 8,3 

CONSULTA OB <6a 84 80% 67 3 202 1,3 155 3,4 

CONS BAJO PESO de 6-9a 18 100% 18 3 54 1,3 42 0,9 

CONS MALNUT EXCESO 
DE 6-9a 

110 60% 66 3 198 1,3 152 3,4 
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CONSULTA LACT 
MATERNA DE ALERTA  

1212 3,0% 36 2 73 1 73 1,6 

CONSULTA LACTANCIA 
MATERNA DE 
SEGUIMIENTO (15 DIAS) 

153 100% 153 1 153 1 153 3,4 

CONTROL SANO 5 M  230 100% 230 1 230 1,3 177 3,9 

CONTROL SANO 3a 6m  216 45% 97 1 97 1,3 75 1,7 

CONSULTA NUTRIC 
ADOLESCENTE  

301 40% 120 1 120 1,3 93 2,1 

CONTROL 
EMBARAZADAS 
SOBREPESO 

32 50% 16 3 48 1 48 1,1 

CONTROL 
EMBARAZADAS OBESAS 

35 100% 35 5 175 1 175 3,9 

CONTROL 
EMBARAZADAS BAJO 
PESO 

2 100% 2 5 10 1 10 0,2 

DIABETES GESTACIONAL 
INGRESO 

65 100% 65 1 65 1 65 1,4 

DIABETES GESTACIONAL 
CONTROL 

65 100% 65 2,5 163 1 163 3,6 

VIDA SANA CONSULTA 
DE INGRESO 

50 100% 50 1 50 1,3 38,5 0,9 

VIDA SANA CONTROLES 50 100% 50 2 100 2 50 1,1 

VIDA SANA TALLER 50 100% 50 5 250 25 10,0 0,2 

  
 

      1992 44,3 

  
         

KINESIOLOGÍA 480,6 
POBLACION 

TOTAL 
COBERTURA 

POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION 
ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

INGRESO AGUDO NIÑO Y 
ADOLESCENTE 

321 100% 321 1 321 2 161 3,6 

SEGUIMIENTO AGUDO 
NIÑO Y ADOLESC 

321 100% 321 5 1605 2 803 17,8 

VIDA SANA 50 100% 50 96 4800 5 960 21,3 

CONTROL KINÉSICO 432 90% 389 1 389 2 194 4,3 
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CONTROL REMOTO 
SCORE M y G (FUERA DE 
SECTOR) 

232 12% 28 1 28 3 9 0,2 

CONTROL REMOTO   
CRONICO RESP 
DESCOMP (DEL SECTOR) 

432 85% 367 1 367 3 122 2,7 

TEST DE PROVOCACIÓN 
DE EJERCICIO 

12 100% 12 1 12 0,66 18 0,4 

ESPIROMETRÍA 296 85% 252 1 252 1 252 5,6 

HOSPITALIZACIÓN 
ABREVIADA 

10 100% 10 1 10 1 10 0,2 

VISITA DOMICILIARIA 
SCORE G 

232 8% 19 1 19 0,8 23 0,5 

SEGUIMIENTO NNA 
SOSPECHOSOS COVID 
DERIVADOS A CUÑ 

100 100% 100 1 100 4 25 0,6 

SESION EDUCATIVA 
REMOTA PARA POBL BC 
0-3 MESES 

200 85% 170 1 170 4 43 0,9 

         2249 50,0 

  

PSICOLOGÍA 322,4 
POBLACION 

TOTAL 
COBERTURA 

POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION 
ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO 

N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

Controles de salud por 
problemas y/o 
trastornos mentales en 
niños (3) 

764 35% 267 8 2139 1,3 1646 38,3 

Comisión mixta remota 30 100% 30 8 240 15 16 0,4 

Triage infantil  507 10% 51 1 51 2 25 0,6 

Triage adolescente  257 10% 26 1 26 2 13 0,3 

Programa de 
acompañamiento 

46 100% 46 40 1840 1 1840 42,8 

Controles de salud por 
problemas y/o 
trastornos mentales en 
adolescentes 

250 30% 75 4 300 1,3 231 5,4 
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Consultoría infanto 
juvenil 

757 20% 151 1,5 227 3 76 1,8 

Taller preventivo crianza 
respetuosa 

1474 8% 118 4 472 20 24 0,5 

Taller para el desarrollo 
emocional 

1534 7% 107 6 644 20 32 0,7 

  
 

      3902 90,7 

  
ASISTENTE SOCIAL 323,9 POBLACION 

TOTAL 
COBERTURA POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION ACTIVIDADES 

ANUALES 
RENDIMIENTO N° HORAS 

ANUALES 
N° HORAS 

SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

Visita domiciliaria déficit 
DSM 

45 100% 45 1 45 0,8 56 1,3 

VISITA DOMI prematuro 
extremo  

3 100% 3 1 3 0,8 4 0,1 

PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO 

46 100% 46 47 2162 2 1081 24,0 

VISITA DOMI programa 
acompañamiento 

46 100% 46 9 414 0,8 518 11,5 

CONSULTA NIÑO, NIÑA Y 
ADOLESCENTES  

5736 5% 287 1 287 1,3 221 4,9 

Visita domiciliaria en 
niños, niñas y 
adolescentes  

243 20% 49 1 49 0,8 61 1,4 

  
 

      1940 43,1 

  
EDUCACIÓN DE 

PÁRVULOS  
20,3 

POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL INFANTIL  
Ingreso por alteración de 
los hitos del desarrollo  

144 90% 130 1 130 0,8 162 3,6 

Control por alteración de 
los hitos del desarrollo 

144 90% 130 6 778 1,5 518 11,5 

TEPSI 216 25% 54 1 54 0,8 68 1,5 

ED DSM 6 A 12 M y 
TALLER DE LENGUAJE 
REMOTO 

324 85% 275 1 275 6 46 1,0 
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Otros ingresos  25 100% 25 1 25 0,8 31 0,7 

Control OTROS 
INGRESOS  

25 100% 25 2 50 1,5 33 0,7 

ED DSM 0 A 3 M y 
TALLER MOTOR 
REMOTO 

384 85% 326 1 326 6 54 1,2 

  
 

      913 20,3 
 

MÉDICO  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA 
POBLACION A 

ATENDER 
CONCENTRACION 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Ingreso integral medico 
población G3 CECOSF 
amapolas 

682 10% 68 1 68,2 1 68 1,5 

Control integral medico 
a personas G3 CECOSF 
Amapolas 

68 100% 68 2 136 1,3 105 2,3 

Control PSCV medico de 
15 y más con patol CVC 
presencial 

8829 70% 6180 1 6180 1,5 4120 91,6 

Control PSCV medico 
usuario de 80 y más dep. 
Leve y mod con 
patología cvc terreno 

1111 70% 778 1 778 0,8 972 21,6 

Descompensados PSCV 
presencial 5861 50% 2931 1,5 4396 3 1465 32,6 

Descompensados PSCV 
usuario de 80 y más dep. 
Leve y mod  terreno  

701 80% 561 1,5 841 0,8 1052 23 

Control médico era 
presencial 888 70% 622 2 1243 1,5 829 18,4 

Control médico era 
usuario de 80 y más dep. 
Leve y mod  terreno  

122 90% 110 2 220 0,8 275 6,1 

Consulta morbilidad 
adulta y adulto mayor 30860 100% 30860 1,2 37032 2 18516 411,5 
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Consulta morbilidad 
usuario de 80 y mas dep. 
Leve y mod  terreno  

1548 100% 1548 1,2 1858 0,8 2322 51,6 

Visita domiciliaria primer 
contacto (PADPDS)  

560 100% 560 1 560 0,8 700 15,6 

Consulta medico dep 
severo con patol. Aguda 

560 60% 336 9 3024 0,8 3780 84,0 
  

      34030 756,2 
 

ODONTÓLOGO  POBLACIÓN 
INSCRITA 

COBERTURA 
POBLACIÓN A 

ATENDER 
CONCENTRACIÓN 

ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO 
N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO ADULTO Y 
ADULTO MAYOR 
ODONTÓLOGO 

Resolución urgencias 
GES en adultos de 20 y 
más años 

32755 3% 983 1 983 3 328 7,3 

Salud oral integral 
embarazadas (GES), 
atención odontólogo 
general 

300 70% 210 4 840 2 420 9,3 

Salud oral integral adulto 
de 60 años (GES), 
atención odontólogo 
general 

200 100% 200 4 800 2 400 8,9 

Atención odontológica 
más sonrisas para chile 
(PRAPS) 

130 100% 130 6 780 2 390 8,7 

Atención odontológica 
domiciliaria (PRAPS) 105 100% 105 2 210 0,5 420 9,3 

Atención odontológica 
prioritaria pacientes 
diabéticos (PSCV) 

5880 40% 2352 4 9408 2 4704 104,5 

Consulta de morbilidad 
odontológica adultos 
(POBLACIÓN NO 
PRIORITARIA) 

32755 15% 4913 3 14740 2 7370 163,8 

Consulta de morbilidad 
odontológica adultos 
(PRAPS) 

3840 100% 3840 2 7680 2 3840 85,3 

  
      17544 389,9 
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ODONTÓLOGO 
 

POBLACIÓN 
INSCRITA 

COBERTURA POBLACIÓN A 
ATENDER 

CONCENTRACIÓN ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

ESPECIALIDADES EN 
ODONTOLOGÍA 

Salud oral integral 
embarazadas 
especialidades ges 
(endodoncia, 
periodoncia y/o 
rehabilitación oral) 

140 100% 140 4 560 2 280 6,2 

Salud oral integral adulto 
de 60 años 
especialidades ges 
(endodoncia, 
periodoncia y/o 
rehabilitación oral) 

210 100% 210 6 1260 2 630 14,0 

Resolución 
especialidades 
odontológicas de lista de 
espera secundaria: 
endodoncia (PRAPS) 

22 100% 22 2 44 2 22 0,5 

Resolución 
especialidades 
odontológicas de lista de 
espera secundaria: 
periodoncia (PRAPS) 

37 100% 37 4 148 2 74 1,6 

Resolución 
especialidades 
odontológicas de lista de 
espera secundaria: 
prótesis removible 
(PRAPS) 

18 100% 18 6 108 2 54 1,2 

Ortodoncia en aps 
modelo mai: controles 
adolescentes de 12 a 15 
años  

15 100% 15 11 165 4 41 0,9 

Ortodoncia en aps 
modelo mai: instalación 
aparatología fija 
adolescentes de 12 a 15 
años 

15 100% 15 1 15 0,5 30 0,7 
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Endodoncia en aps 
modelo mai 15 y más 
años 

21 100% 21 2 42 1 42 0,9 

Prótesis removible en 
APS  88 100% 88 6 528 2 264 5,9 

  
      1437 26,1 

  
  

ENFERMERÍA 
 

POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Ingreso integral médico  
población G3 CECOSF 
Amapolas 

682 10% 68 1 68,2 1 68 2 

Control integral medico 
a personas g3 CECOSF 
Amapolas 

68 100% 68 2 136 1,3 105 2,3 

Perfiles arterial 
presencial 

5299 20% 1060 2 2120 2 1060 23,6 

Perfiles perfil presion 
arterial usuario de 80 y 
mas dep. Leve y terreno 

441 25% 110 2 221 0,8 276 6,1 

Control crónico PSCV de 
15 y mas con patol cvc 
presencial 

8829 70% 6180 1 6180 1 6180 137,3 

Control cronico pscv  
usuario de 80 y mas dep. 
Leve y mod con 
patologia cvc terreno 

1111 80% 889 1 889 0,8 1111 24,7 

Consejeria de 
insulinoterapia 
presencial 

431 60% 259 1 259 1 259 5,7 

Consejeria de 
insulinoterapia usuario 
de 80 y mas dep. Leve y 
mod con dm terreno 

25 80% 20 1 20 0,8 25 0,6 
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Seguimiento 
automonitoreo 
insulinoterapia 
presencial 

216 100% 216 4 864 2 432 10,0 

Seguimiento 
automonitoreo 
insulinoterapia usuario 
de 80 y mas dep. Leve y 
mod con dm terreno 

20 100% 20 1 20 0,8 25 0,6 

Control enfermera 
seguimiento am con 
riesgo 

1562 30% 469 1 469 1 469 10,4 

Control enfermera am 
sano 

684 30% 205 1 205 1 205 4,6 

Control enfermera am 
sano usuario de 80 y mas 
dep. Leve y mod  terreno 

173 30% 52 1 52 1 52 1,2 

Vdi pob dep severa  560 100% 560 1 560 0,8 700 15,6 

Vdi segundo contacto 
(padpds) 

560 50% 280 1 280 0,8 350 7,8 

Visita padpds con fines 
de tratamiento, 
examenes 

560 70% 392 2 784 1 784 17,4 

Visita postrado severo 
con fines de 
tratamiento, t. Invasivo 

112 100% 112 40 4480 0,8 5600 124,4 

  
      17527 389,5 

 

MATRONA 
 

POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Inicio de mac r. Fecund. 850 100% 850 1 850 1,5 567 12,6 

Antiguos control reg. 
Fecund. Presencial 5636 40% 2254 2 4509 1,5 3006 66,8 

Línea matrona 3600 100% 3600 2 7200 3 2400 53,3 
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Insercion de implante 
anticonceptivo 

115 100% 115 1 115 1,2 96 2,1 

Recambio y extraccion 
de implante 45 100% 45 1 45 1,2 38 0,8 

Control  ginecologico 4537 38% 1724 1 1724 1,5 1149 25,5 

Control climaterio 2200 19% 418 2 836 1,5 557 12,4 

Morbilidad ginecologica 1320 100% 1320 1 1320 2 660 14,7 

Consulta  PAE 80 100% 80 1 80 2 40 0,9 

Consulta abreviada  2350 100% 2350 1 2350 5 470 10,4 

Test rapido VIH 490 70% 343 1 343 3 114 2,5 

PAP 11965 60,0% 7179 1 7179 2 3590 79,8 
  

      12686 281,9 
 

NUTRICIÓN 
 

POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Descompensados pscv 
presencial 

5861 50% 2931 1 2931 2 1465 32,6 

Descompensados pscv 
usuario de 80 y mas dep. 
Leve y mod  terreno  

701 80% 561 1 561 0,8 701 15,6 

Consejeria de 
insulinoterapia 
presencial 

431 50% 216 1 216 1 216 4,8 

Consejeria de 
insulinoterapia usuario 
de 80 y mas dep. Leve y 
mod con dm terreno 

25 80% 20 1 20 0,8 25 0,6 

Ingreso pscv presencial 1179 80% 943 1 943 1 943 21,0 

Ingreso pscv usuario 80 y 
mas dep. Leve y mod 
terreno 

81 100% 81 1 81 0,8 101 2,3 

Vida sana consulta de 
ingreso 

50 100% 50 1 50 1,3 38 0,9 
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Vida sana controles 50 100% 50 2 100 2 50 1,1 

Vida sana taller 50 100% 50 5 250 25 10 0,2 

Control  malnutridos por 
exceso 20 a 64 años 

6061 10% 606 3 1818 1,3 1399 31,1 

Consulta am malnutridos 
por deficit presencial 

557 30% 167 3 501 1,3 386 8,6 

Consulta am de 80 y mas 
dep leve o moderado  
malnutridos por deficit 
terreno 

171 20% 34 3 103 0,8 128 2,9 

Taller cuidadores de 
pacientes dep severo 

20 100% 20 1 20 10 2 0,0 

Vdi dep severo con 
nutricion enteral 
domiciliaria 

20 100% 20 3 60 1 60 1,3 

  
      5524 122,8 

  
      11048 256,9 

 

KINESIOLOGÍA 
 

POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Control ERA 1010 50% 505 1 505 1 505 11,2 

Consulta ERA 374 100% 374 1 374 1,3 288 6,4 

Ingreso/reingreso 
patologia aguda PAC ERA 

411 100% 411 1 411 1 411 9,1 

Seguimiento patologia 
aguda PAC ERA 

411 100% 411 4 1644 1 1644 36,5 

Visita dom fallecido nac   38 100% 38 1 38 0,8 48 1,1 

Visita  domic oxigeno 
dep  

38 100% 38 4 152 0,8 190 4,2 

Espirometria  1100 100% 1100 1 1100 1 1100 24,4 

Rehabilitación pulmonar 
evaluación 

10 100% 10 8 80 2 40 0,9 
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Entrenamiento  10 100% 10 28 280 10 28 0,6 

Test de marcha EPOC 432 15% 65 1 65 1 65 1,4 

Ayudas técnicas 
(colchón) a domicilio 

220 100% 220 1 220 0,8 275 6,1 

Vdi pobl dep severo 560 100% 560 1 560 0,8 700 15,6 

VDI padpds segundo 
contacto 

560 40% 224 1 224 0,8 280 6,2 

Control dep leve y 
moderado 3100 20% 620 1 620 0,8 775 17,2 

Seguimiento padpds 
patologia resp aguda y 
pat motora 

440 100% 440 7 3080 0,8 3850 85,6 

 Ingreso rhb >55años 1080 100% 1080 1 1080 1,5 720 16,0 

Sesion kine rhb >55a 2080 90% 1872 8 14976 3 4992 110,9 

Consulta ayudas técnicas  766 100% 766 1 766 2 383 8,5 

Vida sana 50 100% 50 76 3800 7 543 12,1 

Progr MAMAV 538 100% 538 72 38736 25 1549 34,4 

Maf ingreso  1179 10% 118 2 236 1 236 5,2 

Clase ejercicio fisico 118 25% 30 24 708 1 708 15,7 

IVADEC 96 100% 96 1 96 2 48 1,1 
  

      19377 430,6 
 

PSICOLOGÍA 
 

POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

CONSULTA DE SALUD 
MENTAL ADULTO Y 

ADULTO MAYOR 

4069 35% 1424 8 11393 1,3 8764 203,8 

TRIAGE DE SALUD 
MENTAL ADULTO Y 

ADULTO MAYOR 

4069 4% 163 2 326 2 163 3,8 

TELETALLER DEPRESION 2840 5% 142 6 852 20 43 1,0 
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CONSULTORIA DE PSIQ 
ADULTO 

4069 7% 285 1,5 427 1,3 329 7,6 

VIDA SANA  50 100% 50 7 350 1,4 250 5,8 

PROGRAMA DIR 4069 4,5% 183 4 732 2 366 8,5 

TELETALLER MANEJO 
DEL ESTRÉS Y ANSIEDAD 

529 7% 37 6 222 20 11 0,3 

PROGRAMA  MAS 538 100% 538 1 538 15 35,9 0,8 
        

9961 231,7 

  
  

ASISTENTE SOCIAL 
 

POBLACION 
INSCRITA 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

Consulta social 
embarazadas de riesgo  

118 15% 18 1 18 2 8,85 0,2 

Visitas domiciliarias 
embarazadas en riesgo 
(del sector) 

118 25% 30 1 30 0,8 36,9 0,8 

Consulta social dep 
severa  remoto 

500 40% 200 1 200 1,3 153,8 3,4 

Consulta social pac con  
otra dependencia 
remoto 

440 100% 440 2 880 1,3 676,9 15,0 

Consulta social 
espontanea 

28927 29% 8389 1 8389 2,5 3355,5 74,6 

Primer contacto, visita 
domiciliaria,  programa 
dependiente severo 
presencial 

420 100% 420 1 420 1 420,0 9,3 

Primer contacto, visita 
domiciliaria,  programa 
dependiente severo 
terreno 

140 100% 140 1 140 0,8 175,0 3,9 

Atencion social  familia 
en riesgo 

10730 15% 1610 1 1610 2 804,8 17,9 

Visitas  domiciliarias 
familia en riesgo 

1610 10% 161 1 161 0,8 201,3 4,5 

Teletrabajo comunitario 38454 10% 3845 2,35 9037 25 361,5 8,0 
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 Atenciones usu ingreso 
presencial y virtual 

2400 100% 2400 1 2400 1 2400 53,3 

Gestion de USU 335 100% 335 5 1675 2 837,5 18,6 

Otras atenciones USU 
digital 

38.454 25% 9613,5 1 9613,5 3 3204,5 71,2 
  

      12636,49383 280,8 
 

 

PODOLOGÍA 65,5 POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

CONSULTA PODOLOGIA 
DM 

2659 40% 1064 3 3191 1,3 2454 54,5 

PODOLOGIA EN 
DOMICILIO DM 

329 40% 132 3 395 0,8 494 11,0 
 

       2948 65,5 
 

TÉCNICO PARAMÉDICO 871,6 POBLACION 
BAJO CONTROL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

VISITA DEP SEVERO CON 
FINES DE TRATAMIENTO, 
EXAMENES 

560 30% 168 2 336 0,8 420 9,3 

VISITA DEP SEVERO CON 
FINES DE TRATAMIENTO, 
CURACIONES 

56 100% 56 48 2688 0,8 3360 74,7 

DESCOMP CV 5861 40% 2344 3 7033 3 2344 52,1 

EMP 19426 15,0% 2914 1 2914 2 1457 32,4 
  

      7581 168,5 
 

QUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

5,6 POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 
MAYOR 

CONSULTA PACIENTE CV 
CON MALA ADHERENCIA 12497 4% 500 1 500 2 250 5,6 

  
      250 5,6 



 
Página | 126 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

          

TERAPEUTA 
OCUPACIONAL 

34,4 POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO MAYOR PROGRAMA MAS 538 100% 538 72 38736 25 1549 34,4 

 
       1549 34,4 

 
         

TÉCNICO DENTAL 
RAYOS 

59,8 POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 
MAYOR 

RAYOS DENTAL 38454 10,5% 4038 4 16151 6 2692 59,8 

        
2692 59,8 

 

PROGRAMACION NUMÉRICA UDP  

ENFERMERA 80,0 
 

MEDICO 52,8 
 

TENS 703,1 
   

           

VACUNATORIO  TENS POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

SIN CAMPAÑAS  2 MESES A 12 MESES  6089 29,0% 1766 4 7063 4 1766 39,2 

 

18 MESES  1579 25,0% 395 1 395 4 99 2,2 

 

EMBARAZADAS 28 
SEMANAS  

2802 15,0% 420 1 420 4 105 2,3 

 

ADULTO DE 65 AÑOS Y 
MÁS 

2322 75,0% 1742 1 1742 4 435 9,7 

 

OTRAS ATENCIONES  2395 58,0% 1389 3,5 4862 4 1215 27,0 

 

EN TERRENO 7168 1,0% 72 1 72 4 18 0,4 

 

  
      3638 80,9 

 

 

 VACUNATORIO ENFERMERA POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

TOTAL   58318 1,0% 583 5,5 3207 4 802 17,8 

 

  
      802 17,8 
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VACUNATORIO  TENS POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

CON CAMPAÑA  INFLUENZA 81287 45% 36579 1 36579 10 3658 81,3 

 

ESCOLAR 11839 57% 6748 1 6748 10 675 15,0 

 

OTRA CAMPAÑA 7579 100% 7579 1 7579 10 758 16,8 

 

DOMICILIO 80 Y MÁS 5324 100% 5324 1 5324 5 1065 23,7 
 

        
6155 136,8 

 

CURACIONES    POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP TENS  38551 4,0% 1542 8 12336 3 4112 91,4 

 

TENS TERRENO 38551 1,2% 463 20 9252 2 4626 102,8 

 

ENFERMERA  3500 3,0% 93 32 2976 1 2976 66,1 

 

ENFERMERA TERRENO  3500 2,0% 70 32 2240 1 2240 49,8 

 

  
      13954 310,1 

 

 

CIRUGÍA MENOR    POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP 
MÉDICO EVALUACIÓN 34539 2,8% 967 1 967 3 322 7,2 

 

MÉDICO CIRUGÍA 953 70% 667 1 667 1 667 14,8 

 

MÉDICO CONTROL 
CIRUGÍA 

681 100% 681 2 1362 3 454 10,1 

 

TENS CIRUGÍA 681 100% 681 1 681 1 681 15,1 

 

TENS CURACIÓN 681 100% 681 4 2724 2 1362 30,3 

 

  
      3486 32,1 

 

 

ELECTROCARDIOGRAMA  TENS  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP EN CESFAM 32755 33% 10809 1,1 11890 3 3963 88,1  
 

       3963 88,1  

 

INYECTABLE  TENS  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP   34539 11% 3799 2 7599 4 1900 42,2 
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      1900 42,2 

 

 

INSTALACIÓN SONDA 
FOLEY  

  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP TENS  6 100% 6 12 72 2 36 0,8 

 

ENFERMERA  6 100% 6 12 72 2 36 0,8 

 

ENFERMERA TERRENO 3 100% 3 12 36 1 36 0,8 

 

        
108 2,4 

 

INSTALACIÓN TTO EV  ENFERMERA  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP   3 100% 3 36 108 1 108 2,4 

 

  
      108 2,4 

 

 

TUBERCULOSIS    POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

TBC PULMONAR  MEDICO  3 100% 3 6 18 2 9 0,2 

 

MEDICO TERRENO 3 100% 3 6 18 0,8 23 0,5 

 

ENFERMERA  3 100% 3 3 9 2 5 0,1 

 

ENFERMERA TERRENO 3 100% 3 3 9 0,8 11 0,3 

 

TENS  3 100% 3 88 264 2 132 2,9 

 

TENS TERRENO  3 100% 3 88 264 0,8 330 7,3 

 

  
      509 11,3 

 

           

TUBERCULOSIS    POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

TBC LATENTE, 
QUIMIOPROFILAXIS 

MEDICO  2 100% 2 3 6 2 3 0,1 

 

MEDICO TERRENO 2 100% 2 3 6 0,8 8 0,2 

 

ENFERMERA  2 100% 2 2 4 2 2 0,5 

 

ENFERMERA TERRENO 2 100% 2 2 4 0,8 5 1,3 
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TENS  2 100% 2 12 24 1 24 0,5 

 

TENS TERRENO 2 100% 2 12 24 0,8 30 0,7 

 

  
      72 1,6 

 

  
        

 

LAVADO DE OÍDOS TENS  POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP   34539 0,8% 276 2 553 2 276 6,1 
 

        
276 6,1 

 

TOMA DE MUESTRA    POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP TENS  38551 52,0% 20047 2 40093 31 1293 28,7 

 

TENS TERRENO 38551 1,0% 386 3 1157 3 386 8,6 

 

ENFERMERA  38551 5,0% 1928 3 5783 14 413 9,2 

 

ENFERMERA  TERRENO 38551 1,0% 386 3 1157 3 386 8,6 

 

  
      2477 55,1 

 

 

TOMA DE TACO   POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

UDP TENS  400 37,0% 148 8 1184 4 296 6,6 

 

TENS TERRENO 400 37,0% 148 8 1184 5 237 5,3 

 

ENFERMERA  400 37,0% 148 1 148 1 148 3,3 

 

  
      681 15,1 

 

 

TECNÓLOGO MÉDICO 
UAPO 

53,5 POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

PROCEDIMIENTOS 59299 4,4% 2609 2 5218 5 1044 24,3 
 

CONSULTAS 
OFTALMOLÓGICAS TM 

59299 1,6% 919 1 919 5 184 4,3 
 

VICIO REFRACCIÓN 
MENOR 65 AÑOS 

40001 8% 3200 1 3200 2 1600 37,2 
 

VICIO REFRACCIÓN 
MAYOR 65 AÑOS 

19298 8% 1544 1 1544 3 515 12,0 
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2298 53,5 

 

 

OFTALMÓLOGO 20,5 POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

CICLO VITAL DEL 
ADULTO Y ADULTO 

MAYOR 

CONTROL GLAUCOMA 520 66% 343,2 1 343,2 6 57 1,3 

 

VICIO REFRACCIÓN 
MAYOR 65 AÑOS 

19298 3% 578,94 1 578,94 2 289 6,7 

 

CONSULTA 
OFTALMOLÓGICA 

59299 5% 2668,455 1 2668,455 5 534 12,4 

 

  
      880 20,5 

 

EPIDEMIOLOGÍA   POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

MÉDICO NOTIFICACIÓN POSITIVO 
CUÑ 

2350 100% 2350 1 2350 2 1175 26,1 

 

LICENCIA MÉDICA 2350 100% 2350 1 2350 3 783 17,4 

 

  
      1958 43,5 

 

 

EPIDEMIOLOGÍA   POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

ENFERMERA NOTIFICACIÓN POSITIVO 
CUÑ/BAC 

2350 100% 2350 1 2350 2 1175 26,1 

 

PRIMERA LLAMADA 2350 100% 2350 1 2350 3 783 17,4 

 

NOTIFICACIÓN DE 
NEGATIVOS 

8000 100% 8000 1 8000 4 2000 44,4 

 

  
      3958 88,0 

 

 

CALIDAD   POBLACION 
TOTAL 

COBERTURA POBLACION A 
ATENDER 

CONCENTRACION ACTIVIDADES 
ANUALES 

RENDIMIENTO N° HORAS 
ANUALES 

N° HORAS 
SEMANALES 

 

VARIOS MATRONA 38551 100% 38551 2 77102 22 3505 77,9 

 

ENFERMERA 38551 100% 38551 1 38551 22 1752 38,9 

 

MÉDICO 38551 100% 38551 0,5 19276 22 876 19,5 

 

  
      6133 136,3 

 

 



 
Página | 131 

Plan de Salud Comunal 2022 – Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa   

PROGRAMACIÓN NUMÉRICA COSAM.   EQUIPO ADULTO SALVADOR BUSTOS 

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Psicologa 15 15,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 34 34,0 0% 0 0% 0 1% 0,5 1 1

Trabajadora Social 19 19,0 29% 5,5 1,3 7 0% 0 3% 0,5 1 1

Psiquiatra 44 44,0 0% 0 9% 4 6 24 1% 0,5 1 1

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 5% 1 6 6 9% 2 1 2

Psicologa 23 23,0 0% 0 0% 0 9% 2 1 2

Psiquiatra 22 20,0 0% 0 5% 1 6 6 2% 0,5 1 1

Psicologa 24 24,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 13 10,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 5% 1 6 6 0% 0

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 61% 13,5 1,3 18 0% 0 2% 0,5 1 1

Psiquiatra 15 15,0 0% 0 7% 1 6 6 3% 0,5 1 1

Ingreso (PSIQ)Control farmacológico (PSIQ)Distribución Semanal  por Profesional Controles salud mental (TR, TO, TS, PSICO)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Psicologa 15 15,0 0% 0 0% 0 67% 10,0 1,3 13

Psicologa 34 34,0 0% 0 0% 0 47% 16 1,3 20,8

Trabajadora Social 19 19,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 44 44,0 53% 23,5 1,3 30,55 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 45% 10 1,3 13 0% 0 0% 0

Psicologa 23 23,0 0% 0 0% 0 50% 11,5 1,3 14,95

Psiquiatra 22 20,0 50% 11 1,3 14,3 0% 0 0% 0

Psicologa 24 24,0 0% 0 0% 0 0% 1,3 0

Terapeuta Ocupacional 13 10,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 36% 8 1,3 10,4 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 15 15,0 47% 7 1,3 9,1 0% 0 0% 0

Consulta médica psiquiatría (PSIQ) Consulta Psicoterapia Individual (PSICO)Consulta Psicodiagnóstico (PSICO)Distribución Semanal  por Profesional
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Psicologa 15 15,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 34 34,0 9% 3 8 24 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 19 19,0 0% 0 0% 0 11% 2 1 2

Psiquiatra 44 44,0 0% 0 0% 0 2% 1 1 1

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 23 23,0 13% 3 5 15 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 20,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 24 24,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 13 10,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 15 15,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicoterapia Familiar (PSICO, PSIQ)Psicoterapia Grupal (PSICO, PSIQ)
Visita integral de salud mental a domicilio (TR, TS, 

PSIQ, PSICO)   
Distribución Semanal  por Profesional

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana % hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales

Psicologa 15 15,0 3% 0,5 6,0 3 17% 2,5 0% 0 0% 0

Psicologa 34 34,0 3% 1 6 6 7% 2,5 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 19 19,0 3% 0,5 6 3 13% 2,5 0% 0 0% 0

Psiquiatra 44 44,0 0% 0 8% 3,5 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 16% 3,5 0% 0 0% 0

Psicologa 23 23,0 2% 0,5 6 3 11% 2,5 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 20,0 0% 6 0 16% 3,5 0% 0 0% 0

Psicologa 24 24,0 0% 0 17% 4 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 13 10,0 8% 1 6 6 19% 2,5 15% 2 4 8 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 23% 5 18% 4 4 16 0% 0

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 5% 1 6 6 11% 2,5 0% 0 0% 0

Psiquiatra 15 15,0 0% 0 23% 3,5 0% 0 0% 0

Rescate telefonico de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)  

Visita integral de salud mental a establecimientos 

educacionales (TO, TS, PSIQ, PSICO)

Consultoría en Salud Mental (T.R., TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
Reuniones clínicas Distribución Semanal  por Profesional
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana

Psicologa 15 15,0 0% 0 7% 1,0 0 7% 1,0

Psicologa 34 34,0 0% 0 24% 8 0 9% 3

Trabajadora Social 19 19,0 0% 0 32% 6 0 11% 2

Psiquiatra 44 44,0 0% 0 15% 6,5 0 11% 5

Psiquiatra 22 22,0 7% 1,5 5 8 9% 2 0 9% 2

Psicologa 23 23,0 0% 0 7% 1,5 0 9% 2

Psiquiatra 22 20,0 0% 0 9% 2 0 9% 2

Psicologa 24 24,0 0% 0 75% 18 0 8% 2

Terapeuta Ocupacional 13 10,0 12% 1,5 5 8 15% 2 0 8% 1

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 9% 2 0 9% 2

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 5% 1 5 5 7% 1,5 0 9% 2

Psiquiatra 15 15,0 0% 0 7% 1 0 13% 2

Distribución Semanal  por Profesional HORARIO COLACIÓNIntervencion psicosocial grupal (TR, TO, TS) Gestión
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PROGRAMACIÓN COSAM. EQUIPO ADULTO ROSITA RENARD  

 

 

RUT Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs.

Hrs 

/semana
Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs.

Hrs 

/sema

na

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      

13791841 Psquiatra 22 22,0 0% 0 7% 1,5 4,0 6 2% 0,5 1,0 1

15382569 Psquiatra 22 22,0 0% 0 5% 1,0 4,0 4 4% 0,8 1,0 1

14121106 Psquiatra 22 22,3 0% 0 7% 1,5 4,0 6 4% 0,8 1,0 1

16322133 Psiquiatra 22 22,0 0% 0 7% 1,5 4,0 6 5% 1,0 1,0 1

15638789 Psicologo 20 20,0 0% 0 0% 0 0% 0

15960055 Psicologa 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0

14485148 Trabajadora Social 22 22,0 25% 5,5 1,3 7 0% 0 0% 0

14485149 Terapeuta Ocupacional 23 23,0 70% 16 1,3 21 0% 0 0% 0

17084552 Psicologa 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0

17084552 Psicologo 16 16,0 0% 0 0% 0 0% 0

17084552 Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0

17084552 Psicologo (P) 15 15,0 0% 0 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades Controles salud mental (TR, TO, TS, PSICO) Control farmacológico (PSIQ) Ingreso (PSIQ)

RUT Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

13791841 Psquiatra 22 22,0 59% 13,0 1,3 16,9 0% 1,3 0 0% 5,0 0

15382569 Psquiatra 22 22,0 53% 11,7 1,3 15,21 0% 0 0% 0

14121106 Psquiatra 22 22,3 64% 14,0 1,3 18,2 0% 0 0% 0

16322133 Psiquiatra 22 22,0 59% 13,0 1,3 16,9 0% 0 0% 0

15638789 Psicologo 20 20,0 0% 0 65% 13,0 1,3 16,9 0% 0

15960055 Psicologa 22 22,0 0% 0 68% 15 1,3 19,5 0% 0

14485148 Trabajadora Social 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0

14485149 Terapeuta Ocupacional 23 23,0 0% 0 0% 0 0% 0

17084552 Psicologa 22 22,0 0% 0 61% 13,5 1,3 17,55 7% 1,5 5 8

17084552 Psicologo 16 16,0 0% 0 69% 11 1,3 14,3 0% 0

17084552 Psicologa 11 11,0 0% 0 45% 5 1,3 6,5 14% 1,5 5 8

17084552 Psicologo (P) 15 15,0 0% 0 70% 10,5 1,3 13,65 0% 0

Distribución Semanal de Actividades Consulta médica psiquiatría (PSIQ) Consulta Psicoterapia Individual (PSICO) Psicoterapia Grupal (PSICO, PSIQ)
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RUT Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana

13791841 Psquiatra 22 22,0 0% 0 2% 0,5 6,0 3 16% 3,5

15382569 Psquiatra 22 22,0 0% 0 2% 0,5 6,0 3 23% 5,0

14121106 Psquiatra 22 22,3 0% 0 2% 0,5 6,0 3 16% 3,5

16322133 Psiquiatra 22 22,0 0% 0 0% 0 16% 3,5

15638789 Psicologo 20 20,0 0% 0 5% 1,0 6,0 6 13% 2,5

15960055 Psicologa 22 22,0 0% 0 5% 1 6,0 6 11% 2,5

14485148 Trabajadora Social 22 22,0 20% 4,5 1 5 5% 1 6,0 6 11% 2,5

14485149 Terapeuta Ocupacional 23 23,0 0% 0 4% 1 6,0 6 11% 2,5

17084552 Psicologa 22 22,0 0% 0 5% 1 6,0 6 11% 2,5

17084552 Psicologo 16 16,0 0% 0 3% 0,5 6,0 3 16% 2,5

17084552 Psicologa 11 11,0 0% 0 5% 0,5 6,0 3 23% 2,5

17084552 Psicologo (P) 15 15,0 0% 0 3% 0,5 6,0 3 17% 2,5

Distribución Semanal de Actividades 
Visita integral de salud mental a domicilio (TR, TS, 

PSIQ, PSICO)   

Rescate telefonico de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)  
Reuniones

RUT Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          Semanales 

Programadas
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana

13791841 Psquiatra 22 22,0 0% 0 0% 0 5% 1,0 4,0 4 9% 2,0

15382569 Psquiatra 22 22,0 5% 1,0 4,0 4 0% 0 0% 0 9% 2,0

14121106 Psquiatra 22 22,3 0% 0 0% 0 0% 0 9% 2,0

16322133 Psiquiatra 22 22,0 0% 0 0% 0 5% 1,0 4,0 4 9% 2,0

15638789 Psicologo 20 20,0 0% 0 0% 0 8% 1,5 4,0 6 10% 2,0

15960055 Psicologa 22 22,0 0% 0 0% 0 7% 1,5 4 6 9% 2

14485148 Trabajadora Social 22 22,0 0% 0 7% 1,5 5,0 8 23% 5 4 20 9% 2

14485149 Terapeuta Ocupacional 23 23,0 0% 0 0% 0 7% 1,5 4 6 9% 2

17084552 Psicologa 22 22,0 0 0% 0 7% 1,5 4 6 9% 2

17084552 Psicologo 16 16,0 0 0% 0 6% 1 4 4 6% 1

17084552 Psicologa 11 11,0 0 0% 0 5% 0,5 4 2 9% 1

17084552 Psicologo (P) 15 15,0 0 0% 0 3% 0,5 4 2 7% 1

Distribución Semanal de Actividades HORARIO COLACIÓNIntervencion psicosocial grupal (TR, TO, TS) Gestión
Consultoría en Salud Mental (T.R., TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs.

Hrs 

/semana

Rendi

miento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs.

Hrs 

/seman

a

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      

Terapeuta Ocupacional 30 30,0 33% 10,0 1,3 13 0% 0 7% 2,0 1,0 2

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 25 25,0 16% 4 1,3 5 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 20 2,0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 11 11,0 9% 1 1,3 1 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 23 23,0 35% 8 1,3 10 0% 0 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 13 13,0 23% 3 1,3 4 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional Controles salud mental (TR, TO, TS, PSICO) Consulta Abreviada (PSIQ) Ingreso (PSIQ)

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Terapeuta Ocupacional 30 30,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 41% 4,5 1,3 5,85

Terapeuta Ocupacional 25 25,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 20 2,0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 23 23,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 36% 4 1,3 5,2

Trabajadora Social 13 13,0 0% 0 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional Consulta médica psiquiatría (PSIQ) Consulta Psicodiagnóstico (PSICO) Consulta Psicoterapia Individual (PSICO)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Terapeuta Ocupacional 30 30,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 25 25,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 20 2,0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 23 23,0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 13 13,0 0% 0 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional Psicoterapia Grupal (PSICO, PSIQ) Psicoterapia Familiar (PSICO, PSIQ)
Informe tribunal de familia (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO) 

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana % hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Terapeuta Ocupacional 30 30,0 7% 2,0 1,0 2 7% 2,0 3,0 6 10% 3,0 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 27% 3 0% 0

Terapeuta Ocupacional 25 25,0 0% 0 4% 1 3 3 18% 4,5 0% 0

Terapeuta Ocupacional 20 2,0 0% 0 0% 0 0% 0% 0

Trabajadora Social 11 11,0 9% 1 1 1 0% 0 27% 3 0% 0

Terapeuta Ocupacional 23 23,0 4% 1 1 1 9% 2 3 6 13% 3 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 9% 1 3 3 27% 3 0% 0

Trabajadora Social 13 13,0 15% 2 1 2 0% 0 23% 3 0% 0

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional
Visita integral de salud mental a domicilio (TR, TS, 

PSIQ, PSICO)   

Rescate telefonico de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)  
Reuniones clínicas 

Rescate en domicilio de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales

Terapeuta Ocupacional 30 30,0 0% 0 0% 0 17% 5,0 6,0 30 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0 0% 0 14% 1,5 6,0 9 0% 0

Terapeuta Ocupacional 25 25,0 0% 0 0% 0 6% 1,5 6,0 9 0% 0

Terapeuta Ocupacional 20 2,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 11 11,0 0% 0 0% 0 36% 4 6,0 24 0% 0

Terapeuta Ocupacional 23 23,0 0% 0 0% 0 17% 4 6,0 24 0% 0

Psicologa 11 11,0 0% 0% 0 9% 1 6,0 6 0% 0

Trabajadora Social 13 13,0 0% 0 0% 0 8% 1 6,0 6 0% 0

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional
Consultoría en Salud Mental (T.R., TO, TS, PSIQ, 

PSICO)

Visita integral de salud mental a establecimientos 

educacionales (TO, TS, PSIQ, PSICO)
Intervencion psicosocial grupal (TR, TO, TS)

Visita integral de salud mental a lugar de trabajo 

(TO, TS, PSIQ, PSICO)

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana

Terapeuta Ocupacional 30 30,0 0% 0 10% 3,0 0 10% 3,0

Psicologa 11 11,0 0% 0 9% 1 0 9% 1

Terapeuta Ocupacional 25 25,0 0% 0 46% 11,5 0 10% 2,5

Terapeuta Ocupacional 20 2,0 0% 0 0% 0 10% 2

Trabajadora Social 11 11,0 0% 0 9% 1 0 9% 1

Terapeuta Ocupacional 23 23,0 0% 0 13% 3 0 9% 2

Psicologa 11 11,0 0% 0 9% 1 0 9% 1

Trabajadora Social 13 13,0 0% 0 15% 2 0 15% 2

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional Gestión HORARIO COLACIÓNAlta psiquiatría (PSIQ)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Terapeuta Ocupacional 12 12,0 54% 6,5 1,3 8 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 40 40,0 35% 14 1,3 18 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 66% 14,5 1,3 19 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 29 29,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 7 7,0 0% 0 7% 0,5 4 2 0% 0 71% 5 1,3 6,5

Psicologo 15 15,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Tecnico Rehabilitacion 38 38,0 68% 26 1,3 34 0% 0 0% 0 0% 0

Psicólgo 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 15 15,0 53% 8 1,3 10 0% 0% 0%

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Controles salud mental (TR, TO, TS, PSICO) Control farmacologico (PSIQ) Ingreso (PSIQ) Consulta médica psiquiatría (PSIQ)

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Terapeuta Ocupacional 12 12,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 40 40,0 0% 0 0% 0 0% 0 3% 1 2 2

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologa 29 29,0 62% 18 1,3 23,4 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 7 7,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologo 15 15,0 63% 9,5 1,3 12,35 0% 0 0% 0 0% 0

Tecnico Rehabilitacion 38 38,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicólgo 11 11,0 50% 5,5 1,3 7,15 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 15 15,0 0% 0% 0% 0%

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Consulta Psicoterapia Individual (PSICO) Psicoterapia Grupal (PSICO, PSIQ)
Atencion a agresores derivados de tribunales (TO, 

TS, PSIQ, PSICO)

Informe tribunal de familia (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO) 
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana

Terapeuta Ocupacional 12 12,0 0% 0 0% 0 4% 0,5 6 3 25% 3

Trabajadora Social 40 40,0 3% 1 2 2 0% 0 3% 1 6 6 11% 4,5

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 0% 0 0% 0 5% 1 6 6 14% 3

Psicologa 29 29,0 0% 0 0% 0 3% 1 6 6 10% 3

Psiquiatra 7 7,0 0% 0 0% 0 0% 0 21% 1,5

Psicologo 15 15,0 0% 0 0% 0 3% 0,5 6 3 20% 3

Tecnico Rehabilitacion 38 38,0 0% 0 0% 0 3% 1 6 6 8% 3

Psicólgo 11 11,0 0% 0 0% 0 5% 0,5 6 3 27% 3

Trabajadora Social 15 15,0 0% 3% 0,5 6 3 20% 3

Informe tribunales penales (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
Distribución Semanal de Actividades por Profesional

Visita integral de salud mental a domicilio (TR, TS, 

PSIQ, PSICO)   

Rescate telefonico de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)  
reuniones clínicas 

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana

Terapeuta Ocupacional 12 12,0 0% 0 0% 0 8% 1 0 8% 1

Trabajadora Social 40 40,0 6% 2,5 4 10 0% 0 28% 11 0 13% 5

Terapeuta Ocupacional 22 22,0 0% 0 0% 0 7% 1,5 0 9% 2

Psicologa 29 29,0 0% 0 0% 0 14% 4 0 10% 3

Psiquiatra 7 7,0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Psicologo 15 15,0 0% 0 0% 0 7% 1 0 7% 1

Tecnico Rehabilitacion 38 38,0 0% 0 0% 0 11% 4 0 11% 4

Psicólgo 11 11,0 0% 0 0% 0 9% 1 0 9% 1

Trabajadora Social 15 15,0 0% 0 0% 13% 2 0 10% 1,5

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Gestion
Consultoría en Salud Mental (T.R., TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
HORARIO COLACIÓNIntervencion psicosocial grupal (TR, TO, TS)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Trabajadora Social 16 17,0 28% 4,5 1,3 6 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 19 19,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 7% 1,5 4 6 5% 1 1 1 52% 11,5 1,3 14,95

Psicologo 33 33,0 0% 0 0% 0 2% 0,5 1 1 0% 0

Psicologa 14 14,0 0% 0 0% 0 4% 0,5 1 1 0% 0

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 45% 5 1,3 7 0% 0 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Controles salud mental (TR, TO, TS, PSICO) Control farmacológico (PSIQ) Ingreso (PSIQ) Consulta médica psiquiatría (PSIQ)

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Trabajadora Social 16 17,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 19 19,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologo 33 33,0 0% 0 56% 18,5 1,3 24,05 5% 1,5 4 6 0% 0

Psicologa 14 14,0 0% 0 54% 7,5 1,3 9,75 11% 1,5 4 6 0% 0

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Consulta Psicodiagnóstico (PSICO) Consulta Psicoterapia Individual (PSICO) Psicoterapia Grupal (PSICO, PSIQ) Psicoterapia Familiar (PSICO, PSIQ)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Trabajadora Social 16 17,0 6% 1 1 1 0% 0 13% 2 1 2 6% 1 6 6

Terapeuta Ocupacional 19 19,0 0% 0 0% 0 5% 1 1 1 5% 1 6 6

Psiquiatra 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0 2% 0,5 6 3

Psicologo 33 33,0 0% 0 0% 0 5% 1,5 1 2 2% 0,5 6 3

Psicologa 14 14,0 0% 0 0% 0 0% 0 4% 0,5 6 3

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 5% 0,5 6 3

Informe tribunales penales (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
Distribución Semanal de Actividades por Profesional

Informe tribunal de familia (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO) 

Visita integral de salud mental a domicilio (TR, TS, 

PSIQ, PSICO)   

Rescate telefonico de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)  

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana % hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana

Trabajadora Social 16 17,0 16% 2,5 6% 1 4 4 0% 0 6% 1 4 4 13% 2

Terapeuta Ocupacional 19 19,0 21% 4 5% 1 4 4 8% 1,5 4 6 45% 8,5 4 34 11% 2

Psiquiatra 22 22,0 16% 3,5 5% 1 4 4 0% 0 5% 1 4 4 9% 2

Psicologo 33 33,0 8% 2,5 3% 1 4 4 0% 0 6% 2 4 8 9% 3

Psicologa 14 14,0 18% 2,5 0% 0 0% 0 4% 0,5 4 2 7% 1

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 23% 2,5 0% 0 14% 1,5 4 6 5% 0,5 4 2 9% 1

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Gestión
Reuniones clínicas 

(Todos)

Consultoría en Salud Mental (T.R., TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
HORARIO COLACIÓNIntervencion psicosocial grupal (TR, TO, TS)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Trabajadora Social 22 22,0 30% 6,7 2 13 0% 0 5% 1 1 1 0% 0

Psicologa 14 14,0 0% 0 0% 0 7% 1 1 1 0% 0

Psicologo 22 22,0 0% 0 0% 0 5% 1 1 1 0% 0

Psiquiatra 12 12,3 0% 0 0% 0 8% 1 1 1 42% 5 1,3 6,5

Psicologo 17 17,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 17 17,0 56% 9,5 1,3 12 0% 0 6% 1 1 1 0% 0

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Controles salud mental (TR, TO, TS, PSICO) Control farmacológico (PSIQ) Ingreso Consulta médica psiquiatría (PSIQ)

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Trabajadora Social 22 22,0 0% 0 0% 0 0% 0 9% 2 1 2

Psicologa 14 14,0 0% 0 39% 5,5 1,3 7,15 11% 1,5 5 8 0% 0

Psicologo 22 22,0 0% 0 50% 11 1,3 14,3 7% 1,5 5 8 0% 0

Psiquiatra 12 12,3 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologo 17 17,0 0% 0 9% 1,5 1,3 1,95 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 17 17,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades por Profesional Consulta Psicodiagnóstico (PSICO) Consulta Psicoterapia Individual (PSICO) Psicoterapia Grupal (PSICO, PSIQ)
Informe tribunal de familia (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO) 
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana

Trabajadora Social 22 22,0 0% 0 14% 3 1 3 2% 0,5 6 3 11% 2,5

Psicologa 14 14,0 0% 0 0% 0 4% 0,5 6 3 18% 2,5

Psicologo 22 22,0 0% 0 5% 1 1 1 2% 0,5 6 3 11% 2,5

Psiquiatra 12 12,3 0% 0 0% 0 0% 0 29% 3,5

Psicologo 17 17,0 0% 0 0% 0 0% 0 24% 4

Terapeuta Ocupacional 17 17,0 0% 0 0% 0 3% 0,5 6 3 15% 2,5

Visita integral de salud mental a domicilio (TR, TS, 

PSIQ, PSICO)   

Rescate telefonico de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)  
Reuniones clínicas

Informe tribunales penales (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
Distribución Semanal de Actividades por Profesional

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana

Trabajadora Social 22 22,0 3% 0,75 4 3 5% 1 8 8 7% 1,5 0 9% 2

Psicologa 14 14,0 0% 0 0% 0 7% 1 0 14% 2

Psicologo 22 22,0 0% 0 0% 0 7% 1,5 0 9% 2

Psiquiatra 12 12,3 6% 0,75 4 3 0% 0 8% 1 0 8% 1

Psicologo 17 17,0 4% 0,75 4 3 0% 0 45% 7,7 0 12% 2

Terapeuta Ocupacional 17 17,0 0 0% 0 3% 0,5 0 12% 2

HORARIO COLACIÓNIntervencion psicosocial grupal (TR, TO, TS) Gestión
Consultoría en Salud Mental (T.R., TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
Distribución Semanal de Actividades por Profesional
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Tecnico Rehabilitación 11 11,0 36% 4 2 8 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 5 5,0 50% 2,5 2 5 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 5 5,0 0% 0 0% 0 20% 1 1 1 50% 2,5 1,3 3,25

Psicologo 16 16,0 0% 0 0% 0 6% 1 1 1 0% 0

Psicologo 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 68% 7,5 1,3 10 0% 0 9% 1 1 1 0% 0

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional Controles salud mental (TR, TO, TS, PSICO) Control farmacológico (PSIQ) Ingreso (PSIQ) Consulta médica psiquiatría (PSIQ)

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Tecnico Rehabilitación 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologo 16 16,0 0% 0 50% 8 1,3 10,4 0% 0 0% 0

Psicologo 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional Consulta Psicodiagnóstico (PSICO) Consulta Psicoterapia Individual (PSICO) Psicoterapia Grupal (PSICO, PSIQ) Psicoterapia Familiar (PSICO, PSIQ)
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Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      

Tecnico Rehabilitación 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 36% 4 1 4

Trabajadora Social 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 20% 1 1 1

Psiquiatra 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologo 16 16,0 0% 0 0% 0 0% 0 13% 2 1 2

Psicologo 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

Visita integral de salud mental a domicilio (TR, TS, 

PSIQ, PSICO)   

Informe tribunales penales (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO)
Distribución Semanal de Actividades  por Profesional

Atencion a agresores derivados de tribunales 

(TO, TS, PSIQ, PSICO)

Informe tribunal de familia (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO) 

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs.

Hrs 

/sem

ana

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs.

Hrs 

/sem

ana

% hrs.
Hrs 

/semana

Rendimient

o

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs.

Hrs 

/semana
Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales

Tecnico Rehabilitación 11 11,0 0% 0 14% 1,5 0% 0 0% 0 0% 0

Trabajadora Social 5 5,0 0% 0 30% 1,5 0% 0 0% 0 0% 0

Psiquiatra 5 5,0 0% 0 30% 1,5 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologo 16 16,0 3% 0,5 6 3 9% 1,5 0% 0 0% 0 0% 0

Psicologo 5 5,0 0% 0 30% 1,5 0% 0 0% 0 0% 0

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 0% 0 14% 1,5 0% 0 0 0% 0

Rescate telefonico de pacientes 

inasistentes (TR, TO, TS, PSIQ, PSICO)  

 Reuniones 

clínicas 

Rescate en domicilio de pacientes 

inasistentes (TR, TO, TS, PSIQ, PSICO)

Consultoría en Salud Mental (T.R., TO, TS, 

PSIQ, PSICO)

Visita integral de salud mental a 

establecimientos educacionales (TO, TS, PSIQ, 

PSICO)

Distribución Semanal de Actividades  por Profesional

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs.

Hrs 

/sem

ana

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales
% hrs.

Hrs 

/sem

ana

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs.

Hrs 

/se

man

a

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales
% hrs.

Hrs 

/sem

ana

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales
% hrs.

Hrs 

/sem

ana

Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales
% hrs.

Hrs 

/sem

ana

Tecnico Rehabilitación 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 5% 0,5 0 9% 1

Trabajadora Social 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Psiquiatra 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Psicologo 16 16,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 6% 1 0 13% 2

Psicologo 5 5,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 70% 3,5 0 0%

Terapeuta Ocupacional 11 11,0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 9% 1

HORARIO 

COLACIÓN

Intervencion psicosocial grupal (TR, TO, 

TS)

Visita integral de salud mental a 

lugar de trabajo (TO, TS, PSIQ, 

PSICO)

Alta psiquiatría (PSIQ)
Programa rehabilitación tipo I (nivel 

especialidad) (TO)

Programa rehabilitación tipo II (nivel 

especialidad) (TO)
GestiónDistribución Semanal de Actividades  por Profesional
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TRIBUNALES  
 

 
 

 

Profesional
Hrs Semanales 

contratadas

Hrs          

Semanales 

Programadas

% hrs. Hrs /semana Rendimiento
Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales      
% hrs. Hrs /semana % hrs. Hrs /semana Rendimiento

Nº Pacientes 

Semanales
% hrs. Hrs /semana

Trabajadora Social 9 9,0 44% 4 1,2 5 22% 2 1 2 11% 1 6 6 0% 22% 2 0 0%

HORARIO COLACIÓNGestion
Rescate telefonico de pacientes inasistentes (TR, 

TO, TS, PSIQ, PSICO)  

Actividades 

administrativas y 

reuniones clínicas 

Distribución Semanal de Actividades s por Profesional
Atencion a agresores derivados de tribunales (TO, 

TS, PSIQ, PSICO)

Informe tribunal de familia (TR, TO, TS, PSIQ, 

PSICO) 
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PLAN COMUNAL DE CAPACITACIÓN 2022 

A    (Méd ic os,  

Od on t ,  

QF, et c . ) 

B       (Ot ros 

P rofesio -

nales)

C (Téc n ic os 

Nivel 

Super ior ) 

D  (Téc n ic os 

de Salud)

E (Adm in is-

t rat ivos 

Salud)

F  (Aux iliares 

serv ic ios 

Salud)

TOTAL
I TEM 

CAP ACI TACI ON

FOND OS 

MUNI CI P AL ES
OTROS FOND OS 

TOTAL  

P RESUP UESTO 

ESTI MAD O 

EJE ESTRATEGI CO 1 :    

En ferm edades 

Transm in isib les.

Introducción al enfoque 

centrado en el paciente 

multimorbido

Identificar herramientas para el cuidado 

Integral centrado en las personas con 

condiciones crónicas y multimorbilidad.

4 6 8 4 6 2 30 36 3.600.000 0 3.600.000 OTEC TLC Carolina Navarro Por definir 

Manejo de Salud Mental a lo 

Largo del Ciclo Vital

Aplicar estrategias de abordaje y promoción 

de salud mental que permirtan detectar 

factores de riesgo en en rlación a cada ciclo 

vital.

4 10 10 4 6 2 36 36 4.176.000 0 4.176.000 OTEC TLC Carolina Navarro Por definir 

EJE ESTRATEGI CO 3 :  

Háb it os de v ida.

Manejo de la participación 

promoción y prevención en 

salud.

Aplicar técnicas de educación en salud con 

enfoque promocional y prevenctivo en el 

marco del modelo de salud familiar. 

5 5 10 5 10 35 36 4.320.000 0 4.320.000 OTEC TLC Carolina Navarro Por definir 

EJE ESTRATEGI CO 4 :  

Curso  de v ida.

Modelo de Salud Familiar y 

Comunitario.  

Reconocer los pilares que sustentan el Modelo 

de Salud Familiar en la  Atención Primaria y 

aplicar instrumentos para el trabajo con 

familias y comunidades.

5 5 8 5 5 2 30 40 4.000.000 0 4.000.000
OTEC POR 

DEFINIR
Carolina Navarro Por definir 

EJE ESTRATEGI CO 5 :  

Equ idad  y  salud  en  

t odas las po lít ic as.

Introducción a la diversidad en 

la atención de salud.  (genero, 

discapacidad, migración)

Entregar herramientas para favorecer el buen 

trato y la inclusión de personas en situación de 

discapacidad, para garantizar el acceso y 

calidad de su atención sanitaria.

2 5 10 5 16 2 40 36 5.256.000 0 5.256.000
OTEC POR 

DEFINIR
Carolina Navarro Por definir 

EJE ESTRATEGI CO 6 :  

Med io  am bient e.

EJE ESTRATEGI CO 7 :  

I nst it uc ionalidad  del 

Sec t or  Salud .

Manejo del estrés,  trabajo en 

equipo y buen trato en APS.

Fortalecer competencias personales y 

organizacionales para el afrontamiento de 

sobrecarga laboral, autocuidado y trabajo en 

equipo.

4 4 6 4 10 4 32 36 4.032.000 0 4.032.000 idconsulting Carolina Navarro Por definir 

EJE ESTRATEGI CO 8 :  

Calidad  de la 

at enc ión .

Calidad y Buen trato de la 

atención, un enfoque en  la 

comunicación asertiva y 

resolución de conflictos. 

Adquirir tecnicas para manejar situaciones de 

conflicto reforzando habilidades de 

comunicación asertiva para mejorar la 

satidafacción usuaria y la calidad de atención. 

2 8 15 6 15 4 50 36 6.480.000 0 6.480.000 OTEC CADO Carolina Navarro Por definir 

EJE ESTRATEGI CO 9 :  

Em ergenc ias,  

desast res y  ep idem ias.

TOTAL ES TOTALES 26 43 67 33 68 16 253 31.864.000 0 0 31.864.000

EJE ESTRATEGI CO 2 :  

Enferm edades 

c rón ic as,  v io lenc ia y  

d isc apac idad

P ROGRAMA  ANUAL  D E CAP ACI TACI ON 2 0 2 2   P ERSONAL  ESTATUTO ATENCI ÓN P RI MARI A (L EY 1 9 . 3 7 8 ) SERVCI O D E SAL UD  METROP OL I TANO ORI ENTE  COMUNA ÑUÑOA

L I NEAMI ENTOS 

ESTRATEGI COS

ACTI VI D AD ES D E 

CAP ACI TACI ON
OBJETI VOS ED UCATI VOS

NUMERO D E P ARTI CI P ANTES P OR CATEGORI A NUMERO D E 

HORAS 

P ED AGOGI CA

S 

FI NANCI AMI ENTO

ORGANI SMO 

EJECUTOR
COORD I NAD OR

FECHA D E 

EJECUCI ÓN
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PRESUPUESTO DE SALUD 2022 
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